
www.borm.es

Número 59 Miércoles, 12 de marzo de 2025

NPE: B-120325-59
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1157	 Acuerdo del Patronato de la Fundación Murciana para la Defensa Judicial 
y Curatela de aprobación de oferta pública correspondiente al año 2025 de dos 
plazas de nueva creación, una de Trabajo Social y otra de Auxiliar Administrativo 
y una plaza de Auxiliar Administrativo de tasa de reposición.	 6306

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1158	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 29 plazas de la Agrupación Profesional de 
Servicios Públicos de la Administración Publica Regional. (Código ASP00L24-0 ).	 6307

1159	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Interpretación de Lengua de Signos de la Administración Publica Regional. 
(Código CFX39L24-9).	 6317

1160	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
opción Inspección del Transporte Terrestre de la Administración Pública Regional. 
(Código CFX42L24-3).	 6327

1161	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Laboratorio de la Administración Publica Regional. (Código DFX02L24-0).	 6336

1162	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Almacén de la Administración Pública Regional. (Código DFX10L24-9).	 6346

1163	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se convocan pruebas 
selectivas de acceso libre para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
opción Celador de Caza y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX37L24-8).	 6356

1164	 Orden de 7 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se fija lugar, fecha y hora 
para la celebración de un sorteo público para la designación de los vocales de 
los tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso a los distintos 
cuerpos de la Administración Pública Regional, así como de la letra que determine 
el orden de actuación de las personas aspirantes que participen en dichas 
pruebas selectivas.	 6366

1165	 Orden de 11 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se modifica la relación de 
puestos de trabajo de la Administración Pública de la Región de Murcia.	 6368
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3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
1166	 Decreto n.º 12/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a favor de los 
ayuntamientos de la Región de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas 
a la promoción, dinamización y reactivación de los comercios, actuaciones 
destinadas a la modernización de mercados municipales de abastos, mercados 
de venta ambulante, adecuación de infraestructuras comerciales municipales y 
actuaciones de revitalización y modernización de las zonas comerciales de los 
cascos históricos.	 6372

1167	 Decreto n.º 13/2025 de 6 de marzo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 
ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de actuaciones destinadas 
a la reducción del absentismo escolar y a la inclusión del alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
cofinanciadas por el FSE+.	 6390

1168	 Decreto n.º 14/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los centros 
privados concertados de educación especial de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el desarrollo de medidas específicas de atención a la diversidad, 
en el año 2025.	 6428

1169	 Decreto n.º 15/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención a la 
Federación de Autismo de la Región de Murcia (FAUM), destinada a financiar 
actuaciones complementarias de apoyo al alumnado con trastorno del espectro 
autista (TEA) para 2025. 	 6435

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad
1170	 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de 
Abarán para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o 
renovación del título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia 
de registros municipales.	 6441

1171	 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o 
renovación del título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia 
de registros municipales.	 6448

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1172	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-348/2025, de 10 de 
marzo) por la que se aprueban las bases reguladoras y la segunda convocatoria 
complementaria 2024 de ayudas para formación de personal investigador 
predoctoral asociadas a proyectos de investigación del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023.	 6455

III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia
1173	 Trabajo en beneficio de la comunidad 1153/2023.	 6475

IV. Administración Local

Albudeite
1174	 Corrección de error en anuncio de aprobación definitiva de modificación de 
Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del Servicio de Recogida 
Domiciliaria de Basura. Expte. 742/2024, publicado con el n.º 430.	 6476



Página 6305Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

NPE: B-120325-59
www.borm.es 

D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Alhama de Murcia
1175	 Modificación del tribunal calificador de la convocatoria para cubrir en 
propiedad una plaza de Administrativo (Exp. 2024/2674Y).	 6477

La Unión
1176	 Exposición pública de la modificación n.º 7 del Presupuesto de 2022, 
prorrogado para 2025, mediante el procedimiento de transferencias de crédito 
entre aplicaciones de gastos distinta área de gasto.	 6479

Librilla
1177	 Padrón correspondiente al listado cobratorio de recibos de abastecimiento 
de agua, alcantarillado, basura y ESAMUR correspondiente al primer bimestre 2025. 	 6480

San Javier
1178	 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable y 
saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo 
al primer bimestre de 2025 y anuncio de cobranza.	 6481

Torre Pacheco
1179	 Edicto aprobación inicial modificación presupuestaria n.º 1/2025.	 6482

Yecla
1180	 Aprobación definitiva y resumen por capítulos del Presupuesto Municipal 
para 2025.		  6483



Página 6306Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1157	 Acuerdo del Patronato de la Fundación Murciana para la 
Defensa Judicial y Curatela de aprobación de oferta pública 
correspondiente al año 2025 de dos plazas de nueva creación, 
una de Trabajo Social y otra de Auxiliar Administrativo y una 
plaza de Auxiliar Administrativo de tasa de reposición.

La Fundación Murciana para la Defensa Judicial y Curatela es la entidad 
pública encargada de asumir, en nombre de la Administración Regional, el 
ejercicio inexcusable de la curatela de las personas mayores de edad sobre 
las que se hayan establecido medidas judiciales de apoyo, con residencia en 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los términos fijados por el 
Código Civil, cuando así lo determine la Autoridad Judicial competente. 

Se encuentra adscrita a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, 
a través del Instituto Murciano de Acción Social (IMAS).

Para el ejercicio de sus funciones contará con el personal adecuado y 
suficiente. Conforme al artículo 34 de sus Estatutos, el régimen de personal 
contratado por la Fundación será de carácter laboral, con las garantías que 
establece el Estatuto de los Trabajadores y con sujeción a los principios de mérito, 
capacidad y publicidad.

Asimismo, de acuerdo con su artículo 17, le corresponde al Patronato, la 
aprobación de la política de personal y su régimen retributivo dentro de los 
límites legales, así como las ofertas de empleo y sus condiciones. 

En cumplimiento de dichas previsiones, el Patronato en su sesión de fecha 
24 de febrero de 2025, adoptó el acuerdo de aprobación de la Oferta Pública de 
Empleo de la Fundación para 2025, previo informe favorable y vinculante de la 
Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, conforme al artículo 21, de 
la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de 
Reordenación del Sector Público Regional, informe que se emitió en fecha 4 de 
febrero de 2025. 

La Oferta de empleo consiste en las siguientes plazas, como personal laboral 
fijo, de su plantilla de Personal Laboral:

Categoría Laboral Número de Plazas Tasa Reposición/Nueva creación

 Trabajador/a Social 1 Nueva creación ex artículo 
20. Tres, 4 f) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre.

Auxiliar administrativo 1 Nueva creación ex artículo 
20. Tres, 4 f) de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre.

Auxiliar administrativo 1 Tasa de Reposición

Las bases reguladoras y convocatorias para los distintos puestos serán objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM).

Murcia, a 2 de marzo de 2025.—La Presidenta de la Fundación Murciana para 
la Defensa Judicial y Curatela, María Concepción Ruiz Caballero.

NPE: A-120325-1157
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1158	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
29 plazas de la Agrupación Profesional de Servicios Públicos de 
la Administración Publica Regional. (Código ASP00L24-0 ).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso a la Agrupación Profesional de 
Servicios Públicos de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la Administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula 
la composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de 
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las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 
de febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales 
sobre el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales 
Calificadores de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, 
publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), 
en el Decreto n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de 
puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las 
presentes bases específicas y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de 
junio de 2004, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases 
generales que regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los 
distintos Cuerpos de la Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 29 plazas de la Agrupación Profesional de Servicios Públicos 
de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto n.º 328/2024, 
de 19 de diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024. De 
éstas, 29 plazas se reservan 3 para el turno de personas con discapacidad.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

2.4.- Para poder participar en el turno de discapacidad las personas 
aspirantes deben tener reconocida una discapacidad igual o superior al 33%, 
cuyas limitaciones sean compatibles con las funciones a desempeñar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 93/2011, de 27 de mayo,citado 
anteriormente.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar su solicitud 
a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de Procedimientos y 
Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de espera derivadas 
de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede electrónica de la 
Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y Listas de Espera 
derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios (carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito 
de cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece 
en el apartado “Otros trámites de este procedimiento” de la página de este 
procedimiento en la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña 
“Presentación solicitudes” o bien pinchando en el siguiente enlace Trámites 
Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias es el establecido en la Orden de 16 de febrero 
de 2017, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba el programa de materias de las pruebas selectivas de acceso a la 
agrupación profesional de servicios públicos de la Administración Pública Regional 
(BORM de 21 de febrero de 2017).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- El ejercicio que ha de regir el proceso selectivo es el establecido en la 
Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios de las 
pruebas selectivas para acceso a la Agrupación Profesional de Servicios Públicos 
de la Administración Pública Regional, para el turno de acceso libre (BORM de 20 
de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan una puntuación igual o superior 
a 7,5 puntos en el cuestionario de la primera parte del ejercicio, quedarán 
exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre 
siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y 
cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre 
la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.5.- El ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.
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7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario obtener una 
puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la no inclusión 
en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 
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b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.
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9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1159	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Interpretación de Lengua de Signos de la Administración Publica 
Regional. (Código CFX39L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Interpretación de Lengua de Signos de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
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composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Interpretación de Lengua de Signos de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto número 247/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público de la Administración Pública de la Región de 
Murcia correspondiente al año 2022.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Interpretación de 
la Lengua de Signos, o la de Técnico Superior en Mediación Comunicativa o en 
condiciones de obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonando la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
No podrán formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas 
selectivas en los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 
27 de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 14 de 
mayo de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empresa, por la que se 
aprueba el programa de materias específicas de las pruebas selectivas de acceso 
al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Interpretación de Lengua de Signos 
de la Administración Pública Regional (BORM de 20 de mayo de 2024).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los siguientes:

Primer ejercicio 

Consistirá en contestar un cuestionario de hasta 100 preguntas tipo test, 
con 3 o 4 respuestas alternativas, de las cuales sólo una de ellas será correcta, 
basado en el contenido de todo el programa.

La fórmula para penalizar las respuestas incorrectas del ejercicio tipo test 
será la siguiente: 

Valoración del test: N.º aciertos -
N.º de errores

N.º de alternativas – 1

Duración: Un minuto por pregunta. 

Valoración: de 0 a 10 puntos. 

Puntuación mínima: 5 puntos.

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.

Segundo ejercicio 

Consistirá en la realización de las siguientes pruebas prácticas. En ellas se 
valorará la destreza en la ejecución de las tareas planteadas. 

•	 PRÁCTICA 1: Interpretación simultánea en modalidad inversa, partiendo 
de un audio de una clase magistral de un docente de la ESO. Tiempo mínimo 10 
minutos.

•	 PRÁCTICA 2: Interpretación simultánea en modalidad directa, a través de 
un video de una persona signante. Tiempo mínimo 5 minutos.

Duración máxima: ésta será determinada por el tribunal debiendo ser 
proporcional a la prueba práctica a realizar sin que en ningún caso pueda ser 
superior a 30 minutos.

La valoración será la siguiente:

La valoración de cada supuesto: de 0 a 5 puntos.

Puntuación mínima para superar cada supuesto: 2,5 puntos. 

Las puntuaciones mínimas recogidas tendrán carácter eliminatorio. 

Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio.
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6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6.5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base anterior, 
el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia de función 
pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el límite del número 
de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.
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9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.
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9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de 
Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la 
Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-120325-1159



Página 6327Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1160	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 
2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción Inspección 
del Transporte Terrestre de la Administración Pública Regional. 
(Código CFX42L24-3).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, 
Opción Inspección del Transporte Terrestre de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web con la 
siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de Anuncios 
del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de Atención al 
Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 2 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, Opción 
Inspección del Transporte Terrestre de la Administración Pública Regional, 
derivadas del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024. 

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Estar en posesión de la nacionalidad española.

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Técnico Superior en Gestión del 
Transporte o Técnico Superior en Transporte y Logística o en condiciones de 
obtenerla por haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar 
en posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación 
en su caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes 
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que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en 
el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de 
Derecho Comunitario.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )

Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.
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3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
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parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, en 
donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y expresamente 
pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán aportar durante 
el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General competente en 
materia de función pública, una certificación expedida por la autoridad religiosa 
que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa que profesen, así como 
indicar el día de la semana en el que no pueden realizar la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 
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5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 10 de 
octubre de 2024, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, por la que se aprueba el programa de materias específicas 
de las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Técnicos Especialistas, opción 
Inspección del Transporte Terrestre de la Administración Pública Regional (BORM 
de 16 de octubre de 2024).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una 
puntuación igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, 
quedarán exentas de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso 
libre siguiente, computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, 
siempre y cuando sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El 
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tiempo entre la convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente 
indicada y la inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar 
desde la fecha de publicación de la presente convocatoria, conforme lo 
establecido en la base general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
nóvenla y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
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se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.
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b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1161	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Laboratorio de 
la Administración Publica Regional. (Código DFX02L24-0).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Laboratorio de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto 
n.º 93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo 
de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública 
de la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas 
y, en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán 
las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Laboratorio de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto número 
247/2022, de 22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
de la Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022. 

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 

- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Rama Química o Técnico en Química o en condiciones de obtenerla por 
haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes 

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante 
autoliquidación durante el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le 
indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

-	 Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica 
de las entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta 
de pago. 

-	 Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.
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b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 

c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.
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3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
No podrán formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que 
hubiesen realizado tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas 
selectivas en los tres años inmediatamente anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 
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6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas 
para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y 
Técnicos Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo 
de 2016).

El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 23 de 
enero de 2020 de la Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en 
la Administración Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción 
Laboratorio (BORM de 27 de enero de 2020).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025)

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.
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7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.

7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 
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a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado 
se efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los 
ejercicios de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya 
presentado en las tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u 
Opción objeto de la convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de 
espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará 
pública la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los 
aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
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procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. 
Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1162	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que 
se convocan pruebas selectivas de acceso libre para cubrir 3 
plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Almacén de la 
Administración Pública Regional. (Código DFX10L24-9).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto número 247/2022, de 
22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022 
(Boletín Oficial de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2022), con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso 
de las competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Almacén de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
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pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema de 
oposición, para cubrir 3 plazas del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción Almacén 
de la Administración Pública Regional, derivadas del Decreto número 247/2022, 
de 22 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la 
Administración Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2022.

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Formación Profesional de Primer 
Grado, Graduado Escolar o equivalente o en condiciones de obtenerla por haber 
abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado 
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud 
en español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de 
idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es).)
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante autoliquidación durante 
el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 
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c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad civil 
como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
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procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 24 de 
abril de 2019, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueba el programa de 
materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la Administración 
Pública Regional en el Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Almacén (BORM de 
10 de mayo de 2019).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.
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7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 
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b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.

9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.
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10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.

NPE: A-120325-1162



Página 6356Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1163	 Orden de 5 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre para 
cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Celador 
de Caza y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional. 
(Código DFX37L24-8).

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto n.º 328/2024, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración 
Pública de la Región de Murcia correspondiente al año 2024 (Boletín Oficial 
de la Región de Murcia de 27 de diciembre de 2024), con el fin de atender 
las necesidades de personal de la Administración Regional y en uso de las 
competencias que me atribuyen los artículos 12 y 24 del Texto Refundido de 
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero,

Dispongo:

Primero.

Convocar pruebas selectivas para acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares, 
Opción Celador de Caza y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

Segundo.

Con objeto de facilitar la información sobre el presente proceso selectivo se 
encuentra a disposición de las personas ciudadanas, en Internet la página web 
con la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como el Tablón de 
Anuncios del Registro General de la CARM, localizado en la Oficina Corporativa de 
Atención al Ciudadano de carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de 
Murcia).

Tercero.

Dichas pruebas selectivas se regirán por lo dispuesto en el Acuerdo de 
la Mesa Sectorial de Administración y Servicios de 11 de noviembre de 2024, 
sobre selección de personal temporal y provisión de puestos de trabajo por 
promoción interna temporal de la administración Pública Regional, ratificado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de 
enero de 2025), en el Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula la 
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composición, designación y funcionamiento de los tribunales calificadores de las 
pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional (BORM de 11 de 
febrero), en el Pacto Administración Regional y Organizaciones Sindicales sobre 
el procedimiento para la designación de los vocales de los Tribunales Calificadores 
de pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, publicado por 
Resolución de 20 de octubre de 2015, de la Secretaría General de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM de 26 de octubre), en el Decreto nº 
93/2011, de 27 de mayo, sobre el acceso y la provisión de puestos de trabajo de 
personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración Pública de 
la Región de Murcia (BORM de 4 de junio), por las presentes bases específicas y, 
en lo no previsto en éstas, por la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que regirán las 
convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la 
Administración Regional (BORM de 26 de junio).

Cuarto.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de 
la anteriormente citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda, se dictan las siguientes

Bases específicas:

1. Normas generales.

1.1.- Se convocan pruebas selectivas de acceso libre, por el sistema 
de oposición, para cubrir 1 plaza del Cuerpo de Técnicos Auxiliares, Opción 
Celador de Caza y Pesca Fluvial de la Administración Pública Regional, derivada 
del Decreto n.º 328/2024, de 19 de diciembre, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 
correspondiente al año 2024. 

1.3.- Se declara inhábil el mes de agosto a los efectos de cómputo de plazos 
en el presente proceso selectivo.

2. Requisitos de las personas candidatas.

2.1.- Todos los requisitos establecidos en la presente base específica deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y 
mantenerse durante todo el proceso selectivo.

2.2.- Para ser admitidas a la realización de las pruebas selectivas, las 
personas aspirantes deberán reunir los requisitos señalados en la base general 
segunda, en lo que resulte de aplicación, de la Orden de 17 de junio de 2004, 
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que 
regirán las convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos 
Cuerpos de la Administración Regional, requiriéndose además los siguientes:

- Las personas aspirantes deberán poseer la nacionalidad española o 
la de otro Estado Miembro de la Unión Europea, así mismo podrán participar 
los cónyuges de las personas españolas y de las nacionales de otros Estados 
Miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separadas de derecho, así 
como sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separadas de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.

Igualmente, podrán participar las personas incluidas en el ámbito de 
aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de personas 
trabajadoras. 
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- Estar en posesión del permiso de conducir clase B.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa.

- Estar en posesión de la titulación de Graduado Escolar, Formación 
Profesional de Primer Grado o equivalente o en condiciones de obtenerla por 
haber abonado los derechos para su expedición. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación o convalidación en su 
caso. Este requisito no será de aplicación a las personas aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho Comunitario.

2.3.- Con carácter previo a la publicación de la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, las personas aspirantes de los demás estados 
miembros de la Unión Europea o de estados extracomunitarios cuya lengua oficial 
no sea el castellano, deberán acreditar su conocimiento mediante la realización 
de una prueba, en la que exclusivamente se comprobará que poseen el nivel 
adecuado de comprensión y expresión oral y escrita del castellano.

No obstante lo anterior, no deberán realizar esta prueba quienes estén en 
posesión del Diploma de español como lengua extranjera nivel B2, regulado por 
el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del certificado de aptitud en 
español para personas extranjeras expedido por las escuelas oficiales de idiomas. 

También estarán exentas de realizar dicha prueba, las personas extranjeras 
que acrediten haber prestado servicios en cualquier Administración Pública 
española durante al menos un año o ya hubiesen superado dicha prueba en 
alguna convocatoria anterior y las que hayan obtenido una titulación académica 
española.

3. Solicitudes.

3.1- La cumplimentación de la solicitud se regirá por lo establecido en la 
base general tercera, apartado 2 de la Orden de 17 de Junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda, no siendo de aplicación lo dispuesto en el apartado 3.2.1 
de dicha base.

De conformidad con el Decreto-Ley n.º 5/2022, de 20 de octubre, de 
dinamización de inversiones empresariales, libertad de mercado y eficiencia 
pública (BORM de 21 de octubre de 2022), los aspirantes al presente proceso 
selectivo deberán llevar a cabo todos los trámites de cumplimentación y 
presentación de solicitudes, aportación de documentación, pago de tasas y 
cualquier otro trámite que se determine en la presente convocatoria, a través de 
medios electrónicos en los términos establecidos en la misma.

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a 
través de los enlaces descritos en la convocatoria.

3.2.- El personal participante en esta convocatoria, deberá presentar 
su solicitud a través de la sede electrónica de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, apartado Registro y Guía de 
Procedimientos y Servicios - procedimiento 2120 “Pruebas selectivas y listas de 
espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios” - (Sede 
electrónica de la Administración Pública de la C.A.R.M. - Pruebas Selectivas y 
Listas de Espera derivadas de las mismas del Sector Administración y Servicios 
(carm.es). )
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Las personas solicitantes deberán estar en posesión de certificados 
emitidos por alguna de las Entidades Certificadoras reconocidas por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que pueden consultarse en 
la dirección electrónica https://sede.carm.es/eAweb/publico/certificados/
CertificadosController.jpf, entre los que se encuentran el de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre (FNMT), así como el certificado electrónico de autenticación 
y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento Nacional de Identidad 
Electrónico, y a través del sistema Cl@ve, para identificarse al inicio del trámite y 
firmar electrónicamente su solicitud al final del proceso.

El indicado formulario le guiará en el proceso, finalizando el mismo con la 
presentación de la instancia, tras haber firmado la misma y generando la carta de 
pago o tras haber abonado la tasa. 

3.3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

Con respecto al cómputo de plazos para la presentación electrónica, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y 
comunicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas, y se regirán 
por la fecha y hora oficial de la sede electrónica de acceso.

3.4.- El abono de la tasa correspondiente, en su caso, se hará dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. La tasa se le generará mediante autoliquidación durante 
el proceso de cumplimentación de la solicitud, la cual le indicará el importe a abonar.

El abono se podrá realizar:

- Mediante pago telemático, a través de los servicios de banca electrónica de las 
entidades colaboradoras o por ingreso en las mismas generándose la carta de pago. 

- Mediante tarjeta de crédito o débito a través de la pasarela de pagos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Están exentas del pago de la tasa las personas que cumplan cualquiera de 
las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) Ostentar un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

b) Pertenecer a familias numerosas clasificadas en la categoría especial 
conforme a la normativa vigente.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo legalmente reconocida.

d) Ser o haber sido víctima de violencia de género.

En el caso de exención del pago de tasas, la Administración podrá comprobar 
las condiciones contempladas en los apartados a) y b) anteriores mediante la 
plataforma de interoperabilidad, siempre que resulte accesible por este medio; 
en caso contrario y para los apartados c) y d), podrá ser requerida, en cualquier 
momento, la documentación que se indica a continuación:

a) El grado discapacidad igual o superior al 33%, se acreditará mediante 
certificado expedido por el IMAS u órgano análogo competente de la 
Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas.

b) La condición de familia numerosa clasificada en la categoría especial, se 
acreditará mediante el título, carné o certificado de familia numerosa de categoría 
especial. 
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c) La condición de víctima del terrorismo, se acreditará por sentencia firme 
que reconozca el derecho a ser indemnizado en concepto de responsabilidad 
civil como víctima del terrorismo o por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho.

d) La condición de víctima de violencia de género, se acreditará mediante 
una sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar 
a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la 
existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados, 
o de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

El impago del importe de la tasa dentro del plazo de presentación de 
solicitudes será motivo de exclusión no subsanable.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación necesaria para 
tener derecho a la exención o reducción de la tasa, las personas aspirantes serán 
excluidas del proceso selectivo.

3.5.- Las personas aspirantes que cumplan las condiciones necesarias 
formarán parte de la Lista de Espera prevista en la presente convocatoria, salvo 
que en el apartado procedente de la solicitud indiquen que no desean formar 
parte de la misma. Asimismo deberán indicar obligatoriamente en la solicitud el 
número de teléfono móvil y/o correo electrónico.

Si la convocatoria incluye zonas al rellenar la solicitud se habilitarán para 
que se marquen las casillas de las zonas donde se desea prestar servicios. Si 
en la solicitud no aparecen habilitadas esas casillas es que la lista de espera no 
contempla zonas. 

3.6.- Las personas aspirantes que soliciten adaptación de tiempo y medios 
para la realización de cualquiera de los ejercicios deberán aportar informe emitido 
por la Unidad de valoración del Instituto Murciano de Acción Social (en adelante 
IMAS) u órgano análogo competente de la Administración General del Estado o de 
las Comunidades Autónomas donde se especifique el porcentaje de discapacidad 
y la adaptación de tiempo y/o medios materiales que precisan para la realización 
de la prueba. 

3.7.- Las personas aspirantes que pertenezcan a una confesión religiosa, 
en donde el descanso laboral semanal les impida realizar inexcusable y 
expresamente pruebas selectivas en un día determinado de la semana, deberán 
aportar durante el plazo de presentación de instancias ante la Dirección General 
competente en materia de función pública, una certificación expedida por la 
autoridad religiosa que corresponda, de su pertenencia a la confesión religiosa 
que profesen, así como indicar el día de la semana en el que no pueden realizar 
la citada prueba. 

Así mismo, deberán acreditar el precepto legal que les ampara. En el caso de 
no realizar esta petición en el plazo anteriormente indicado, se entenderán como 
aceptadas las fechas que el Tribunal establezca para las pruebas selectivas.

3.8.- Tanto el informe de adaptación de medios como el certificado de 
pertenecer a una confesión religiosa deberán aportarlo a través, bien del enlace 
“Certificado de confesión religiosa”, bien del enlace “Informe de adaptación 
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de tiempo y medios”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

4. Admisión de las personas aspirantes.

4.1.- La admisión de las personas aspirantes se regirá por lo previsto en la 
base general cuarta de la citada Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

4.2.- Los aspirantes excluidos u omitidos dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la Orden declarando 
aprobada la correspondiente lista de admitidos y excluidos, para subsanar el 
defecto que motivara su exclusión u omisión. Asimismo las personas aspirantes 
que lo deseen podrán, en dicho plazo, modificar su instancia en relación con su 
petición de formar parte o no de la Lista de Espera.

Dichas subsanaciones deberán presentarlas a través del enlace “Escrito de 
cumplimiento al requerimiento de subsanación/mejora”, que aparece en el apartado 
“Otros trámites de este procedimiento” de la página de este procedimiento en la 
sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” o bien 
pinchando en el siguiente enlace Trámites Genéricos (carm.es).

Aquellos aspirantes que no subsanen su exclusión u omisión en el plazo 
establecido para ello, se considerarán excluidos del proceso selectivo. 

5. Tribunal.

5.1.- Al Tribunal calificador le corresponde el desarrollo y calificación del 
proceso selectivo, de conformidad con lo establecido en la base general quinta de 
la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

5.2.- El Tribunal estará compuesto por una persona titular de la Presidencia, 
otra de la Secretaría y tres vocales (primero, segundo y tercero), debiendo 
designarse el mismo número de miembros suplentes, y cuya composición será 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

5.3.- Las personas miembros del Tribunal calificador están sujetas a los 
supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. No podrán 
formar parte del Tribunal calificador aquellas personas que hubiesen realizado 
tareas de preparación de personas aspirantes a pruebas selectivas en los tres 
años inmediatamente anteriores a la publicación de esta convocatoria.

5.4.- La designación y actuación del Tribunal se regirá por lo dispuesto en la 
normativa básica estatal, la normativa regional de desarrollo y supletoriamente 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

5.5.- A efectos de comunicaciones y demás incidencias el Tribunal Calificador 
tendrá su sede en la Dirección General competente en materia de función pública, 
avda. Infante D. Juan Manuel, 14, de Murcia. 

6. Fase de oposición.

6.1.- El programa de materias comunes es el establecido en la Orden de 27 
de abril de 2016 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueban los programas de materias comunes de las pruebas selectivas para 
acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, Técnicos Especialistas y Técnicos 
Auxiliares de la Administración Publica Regional (BORM de 17 de mayo de 2016).
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El programa de materias específicas es el establecido en la Orden de 31 de 
enero de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se aprueba 
el programa de materias específicas de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Administración Pública Regional en Cuerpo de Técnicos Auxiliares, opción Celador 
de Caza y Pesca Fluvial (BORM de 7 de febrero de 2014).

Las referencias normativas contenidas en la Orden que aprueba el programa, 
se entenderán hechas a las normas vigentes en el momento de la realización de 
los correspondientes ejercicios.

6.2.- Los ejercicios que han de regir el proceso selectivo son los establecidos 
en la Orden de 14 de febrero de 2025 de la Consejería de Economía, Hacienda, 
Fondos Europeos y Transformación Digital, por la que se aprueban los ejercicios 
de las pruebas selectivas para acceso a los Cuerpos Superior Facultativo, Técnico, 
de Técnicos Especialistas y de Técnicos Auxiliares de la Administración Pública 
Regional, para el turno de acceso libre. (BORM de 20 de febrero de 2025).

6.3.- El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dispuesto en la base 
general sexta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

6.4.- Las personas aspirantes que obtengan en cada ejercicio una puntuación 
igual o superior al 75% de la máxima prevista para el mismo, quedarán exentas 
de su realización en la convocatoria por el sistema de acceso libre siguiente, 
computándosele una puntuación equivalente a la obtenida, siempre y cuando 
sea análogo en contenido y puntuación máxima posible. El tiempo entre la 
convocatoria en la que obtenga la puntuación anteriormente indicada y la 
inmediatamente siguiente no podrá superar los 3 años, a contar desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria, conforme lo establecido en la base 
general 6.2.4 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de Hacienda.

Lo dispuesto anteriormente no se aplicará al último ejercicio de las presentes 
pruebas selectivas.

6. 5.- El primer ejercicio del proceso selectivo comenzará a partir del mes de 
septiembre, determinándose el lugar y la fecha concreta en la Orden que apruebe 
la lista de personas admitidas y excluidas.

6.6.- La lista de personas aprobadas en la fase de oposición se regirá por 
lo establecido en la base general 6.3 de la Orden de 17 de junio de 2004, de la 
Consejería de Hacienda. 

7. Resolución de personas seleccionadas, relación complementaria 
de personas aprobadas, presentación de documentos, nombramiento 
como personal funcionario de carrera y toma de posesión.

7.1.- La Resolución de Seleccionados así como la relación complementaria de 
personas aprobadas se regirán por lo establecido en las bases generales octava, 
novena y décima, aprobadas por Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería 
de Hacienda.

7.2.- Una vez finalizada la fase de oposición a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará pública en la Dirección General competente en materia 
de función pública, Resolución conteniendo la relación de personas que, con el 
límite del número de plazas convocadas, hayan superado las pruebas y resulten 
seleccionadas.

Esta Resolución, se elevará por el Tribunal al Consejero competente en 
materia de función pública en el plazo máximo de 5 días hábiles contados a partir 
de su publicación.
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7.3.- Una vez seleccionadas las personas aspirantes tras la superación del 
proceso selectivo deberán acceder, para el nombramiento y toma de posesión, a 
través de la sede electrónica de la CARM al procedimiento 1268, “Nombramiento 
y toma de posesión de personal funcionario de carrera en la Administración 
Pública de la Región de Murcia (excepto personal docente)”, en el plazo máximo 
de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a aquel en que se hace pública 
la Resolución de seleccionados. El indicado procedimiento le guiará en el proceso 
hasta su cumplimentación.

8. Período de prácticas y acción formativa.

8.1.- El período de prácticas se regirá por lo dispuesto en la base general 
decimotercera de la Orden de 17 de junio de 2004, de la Consejería de 
Hacienda.

8.2.- Finalizado el proceso selectivo y tras la toma de posesión, la Orden de 
nombramiento como personal funcionario de carrera podrá recoger la necesidad 
de que los mismos realicen la acción formativa que determine la Escuela de 
Formación e Innovación de la Administración Pública de la Región de Murcia, la 
cual se encargará de su organización.

9. Lista de espera.

9.1. Derivada de este proceso selectivo se constituirá una lista de espera 
para la selección del personal interino del Cuerpo objeto de la convocatoria que 
se regirá por lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa Sectorial de Administración 
y Servicios de 11 de noviembre de 2024, sobre selección de personal temporal 
y provisión de puestos de trabajo por promoción interna temporal de la 
administración Pública Regional, ratificado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 5 de diciembre de 2024 (BORM de 3 de enero de 2025).

9.2. Para poder formar parte de la lista de espera referida será necesario 
haberlo solicitado en la instancia de presentación a las pruebas selectivas y 
presentarse al primer ejercicio de la fase de oposición, sin que sea necesario 
obtener una puntuación mínima. La no presentación a dicho ejercicio supondrá la 
no inclusión en la lista de espera derivada del proceso selectivo correspondiente. 

9.3. Todos los méritos deberán poseerse a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias de participación en las pruebas selectivas, 
valorándose hasta esa misma fecha.

9.4. El orden en la lista de espera de las personas aspirantes se ajustará al 
siguiente baremo, sin que la puntuación total pueda superar los 100 puntos.

Los méritos no deberán ser aportados por las personas solicitantes y su 
valoración se realizará de oficio por la Dirección General competente en materia 
de función pública, de conformidad con los datos que constan en el Registro 
General de Personal y en el Servicio de Selección: 

a) Calificación obtenida en la fase de oposición (máximo 40 puntos): 

La calificación obtenida en los ejercicios de la fase de oposición se valorará 
de modo proporcional, teniendo en cuenta la puntuación máxima alcanzable en 
la fase de oposición y la obtenida por el aspirante, en relación con la máxima 
alcanzable por este apartado, que será de 40 puntos. 

La valoración de las puntuaciones obtenidas por el ejercicio realizado se 
efectuará teniendo en cuenta la mejor puntuación de las obtenidas en los ejercicios 
de la fase de oposición a los que la persona aspirante se haya presentado en las 
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tres últimas convocatorias para acceso al Cuerpo, Escala u Opción objeto de la 
convocatoria, incluida aquella de la que derive esta lista de espera. 

b) Experiencia por servicios prestados en la Administración Pública Regional 
(máximo 60 puntos). 

Experiencia obtenida por servicios prestados en la Administración 
Pública Regional o en la Administración General del Estado cuando se trate de 
competencias transferidas a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en 
el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria, o en categorías estatutarias 
o profesionales asimiladas de personal laboral.

En ningún caso serán objeto de valoración por este apartado los servicios 
prestados en régimen de colaboración social, contratos civiles, mercantiles o 
administrativos que se rijan por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento. 

Los servicios se valorarán a razón de 3 puntos por año completo o 0,25 por 
mes o fracción de 30 días.

9.5. En caso de empate se resolverá de acuerdo con el siguiente orden de 
prioridad: 

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito de calificación obtenida en la fase 
de oposición.

b) Mayor antigüedad en la Administración Pública Regional sin límite temporal 
en el Cuerpo, Escala y Opción objeto de la convocatoria.

c) Ostentar la condición de víctima del terrorismo o de violencia de género. 

d) Sexo infrarrepresentado acordado en el Plan de Igualdad donde debe 
aplicarse únicamente en favor de la mujer y no del hombre cuando el sexo 
femenino estuviera infrarrepresentado dentro del colectivo de personas que 
formen parte del cuerpo o escala objeto de la correspondiente selección de 
conformidad con los datos del diagnóstico del referido Plan.

e) Sorteo efectuado en sesión pública, que se realizará con las letras del 
abecedario extrayendo una al azar que determinará el orden de los aspirantes.

9.6. Constitución de la lista de Espera. 

La Dirección General competente en materia de función pública, hará pública 
la Resolución provisional conteniendo la valoración de los méritos de los aspirantes.

Contra dicha Resolución se podrá formular reclamación en el plazo de 
5 días hábiles, a través del enlace “Escrito de reclamación a la valoración de 
méritos LISTA DE ESPERA”, que aparece en el apartado “Otros trámites de este 
procedimiento” de la página de este procedimiento en la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que 
se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes”.

Vistas las reclamaciones se dictará Resolución definitiva de la valoración 
efectuada.

9.7. Entrada en vigor de las listas de espera. 

El Consejero competente en materia de Función Pública, en el plazo de 30 
días hábiles a partir de la publicación de la Resolución a que se refiere el apartado 
anterior, dictará Orden declarando la entrada en vigor de la lista de espera así 
constituida y derogando la anteriormente vigente.
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9.8. Gestión de listas de espera. 

Las Listas de espera constituidas se regirán, en lo que le resulte de aplicación, 
por las disposiciones contenidas en la normativa regional que regula la selección 
de personal interino y laboral temporal.

10. Norma final.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer con carácter potestativo recurso de reposición ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín 
Oficial de la Región de Murcia” o bien recurso contencioso-administrativo ante 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados 
a partir del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de la Región de 
Murcia”.

Murcia, a 5 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos
y Transformación Digital

1164	 Orden de 7 de marzo de 2025, de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por la 
que se fija lugar, fecha y hora para la celebración de un sorteo 
público para la designación de los vocales de los tribunales 
calificadores de las pruebas selectivas para acceso a los distintos 
cuerpos de la Administración Pública Regional, así como de 
la letra que determine el orden de actuación de las personas 
aspirantes que participen en dichas pruebas selectivas.

El artículo 4 del Decreto 6/2006, de 10 de febrero, por el que se regula 
la composición, designación y funcionamiento de los Tribunales calificadores de 
las pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, establece el 
procedimiento de designación de los miembros de los Tribunales calificadores de 
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos de la Administración Pública 
Regional, (BORM n.º 35, de 11 de febrero de 2006) y el Pacto Administración 
Regional y Organizaciones Sindicales sobre el procedimiento para la designación 
de los vocales de los Tribunales Calificadores de pruebas selectivas para acceso a 
la Función Pública Regional, publicado por Resolución de 20 de octubre de 2015, 
de la Secretaría General de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM n.º 247, de 26 de octubre de 2015), disponen la realización de un sorteo 
público que determine el orden del personal incluido en los censos, establecidos a 
tal efecto, para ser designados Vocales en los citados Tribunales, tanto de nuevo 
ingreso como de promoción interna.

El artículo 11.2, apartado j) del Decreto 57/1986, de 27 de junio, de Acceso a 
la Función Pública, Promoción Interna y Provisión de Puestos de la Administración 
Regional, establece la celebración de un sorteo previo a la convocatoria de las 
distintas pruebas selectivas para acceso a la Función Pública Regional, en el que 
se determinará el orden alfabético de actuación de las personas aspirantes en las 
mismas, debiendo recogerse el resultado de este sorteo en cada convocatoria.

En su virtud, en uso de las facultades que me confiere el artículo 4 del 
citado Decreto 6/2006, de 10 de febrero, así como el artículo 12.2 de la Ley de 
la Función Pública de la Región de Murcia, cuyo texto refundido ha sido aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2001 de 26 de enero,

Dispongo:

Primero

Celebrar sorteo público el próximo día 17 de marzo de 2025, a las 
10:00 horas, en el Aula n.º 19, primera planta, de la Escuela de Formación 
e Innovación de la Dirección General de Función Pública y Diálogo Social, sita 
en avda. Infante Juan Manuel, n.º 14, 30011 de Murcia, a fin de determinar el 
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orden de las personas incluidas en los censos de los distintos Cuerpos, Escalas 
y Opciones de la Administración Pública Regional, para ser designados Vocales 
de los nuevos Tribunales calificadores de las pruebas selectivas para acceso 
a los distintos Cuerpos de la Administración Pública Regional, tanto de nuevo 
ingreso como de promoción interna, correspondientes a los Decretos de Oferta 
de Empleo Público de los años 2022, 2023 y 2024.

El referido sorteo se regirá por la Orden de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital de 9 de mayo de 2022.

Segundo

Celebrar en el mismo día y lugar arriba indicados, a las 10:30 horas, 
sorteo público para determinar el orden alfabético de actuación de las personas 
aspirantes en las pruebas selectivas para acceso a la Administración Pública 
Regional, anteriormente señaladas. 

Tercero

La presente Orden producirá efectos desde su publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

Murcia, a 7 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital

1165	 Orden de 11 de marzo de 2025 de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por 
la que se modifica la relación de puestos de trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia.

El Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa 
reglamentaria que la desarrolla, en especial, el Decreto 46/1990, de 28 de junio, 
configuran las relaciones de puestos de trabajo como el instrumento técnico a 
través del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Regional, determinando 
sus efectivos de acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y 
precisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto así como 
sus características, estableciéndose, asimismo, el carácter público de las mismas.

La modificación de la relación de puestos de trabajo que se contiene en el 
proyecto de Orden deriva, por un lado, de la propuestas efectuada por la Consejería 
de Empresa, Empleo y Economía Social para facilitar el desarrollo de las funciones 
y competencias que les han sido encomendadas y, por otro, de la publicación del 
Decreto n.º 4/2025, de 13 de febrero, por el que se modifica el Decreto n.º 9/2016, 
de 17 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica del Organismo 
Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, todo ello bajo los principios de 
organización y funcionamiento recogidos en el artículo 3 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de organización y régimen jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como del necesario ajuste al 
modelo vigente de relación de puestos de trabajo aprobado por Decreto 32/1998, 
de 4 de junio, por el que se configuran opciones en los distintos cuerpos de la 
Administración Pública Regional, se establecen Medidas de Fomento de Promoción 
Interna y se modifica el Decreto 46/1990, de 28 de junio y a los criterios y normas 
establecidos en el artículo 4 de este último Decreto. 

Con carácter previo, se ha comprobado que las propuestas de modificación 
efectuadas por la Consejería y el Organismo Autónomo cumplen con el criterio de 
contención del gasto público seguido por la Dirección General de Función Pública, 
orientado a evitar la generación de déficit financiero y al aseguramiento de la 
viabilidad económica de tales modificaciones.

Las modificaciones propuestas han sido negociadas en Mesa Sectorial de 
Administración y Servicios en las sesiones celebradas el 4 de julio de 2024, para 
el caso del Organismo Autónomo Boletín Oficial de la Región de Murcia, y el 29 
de noviembre de 2024, para las referidas a la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social.

Por ello, en el ejercicio de la potestad de organización de la Administración 
Regional, el uso de las facultades conferidas en el artículo 19.5 del Texto 
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
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Dispongo:

Primero.- Modificar la relación de puestos de trabajo de la Administración 
Pública de la Región de Murcia en los términos que figuran en los Anexos.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Tercero.- Contra la presente Orden se podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Murcia 
correspondiente en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación.

Murcia, 11 de marzo de 2025.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos 
Europeos y Transformación Digital, Luis Alberto Marín González.
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ANEXO  I 

SUPRESIONES 

 
COLECTIVO/ CENTRO DIRECTIVO/ CÓDIGO PUESTO DENOMINACIÓN PUESTO 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL   

D.G. DE CONSUMO   
TQ00063 TÉCNICO/A APOYO 

TS00646 TÉCNICO/A SUPERIOR 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA   

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA   
EG00004 ESPECIALISTA ARTES GRAFICAS 

J400020 JEFE/A PROGRAMACIÓN GENERAL 

J400042 JEFE/A DE CIERRE BORM 
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ANEXO II 

CREACIONES 

 
COLECTIVO/ CENTRO 
DIRECTIVO/ CENTRO 
DESTINO/ CÓDIGO 

PUESTO  

DENOMINACIÓN PUESTO NIV CLAS. ESPECÍFICO TIPO 
PTO. FORMA PROVISIÓN GRUPOS CUERPOS 

(DENOMINACIONES) 
TÍTULOS 

(DENOMINACIONES) JORNADA PRIM. 
DEST. OBSERVACIONES 

CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL                     

D.G. DE CONSUMO                         

30521 D.G. DE CONSUMO                       

AS00401 ADMINISTRATIVO/A DE 
APOYO 18 F 8220,8 N CONCURSO DE 

MÉRITOS C1 CGX00 CUERPO 
ADMINISTRATIVO    ESPECIAL        

TC00655 TÉCNICO/A DE GESTIÓN 24 F 15038,66 N CONCURSO DE 
MÉRITOS A1 AGX00 SUPERIOR 

ADMINISTRADORES 

G0013 GRADO EN 
DERECHO|01106 

LICENCIADO/A 
DERECHO 

ORDINARIA    S 

BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA                       
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA                       

30160 BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA                     

SD00264 JEFE/A SECCIÓN BORM 22 F 18074,7 S CONCURSO DE 
MÉRITOS C1 CFX27 ARTES 

GRAFICAS    ESPECIAL        

SD00265 JEFE/A SECCIÓN ARTES 
GRÁFICAS 22 F 18074,7 S CONCURSO DE 

MÉRITOS C1 CFX27 ARTES 
GRAFICAS    ESPECIAL        
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1166	 Decreto n.º 12/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa 
de subvenciones a favor de los ayuntamientos de la Región 
de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas a 
la promoción, dinamización y reactivación de los comercios, 
actuaciones destinadas a la modernización de mercados 
municipales de abastos, mercados de venta ambulante, 
adecuación de infraestructuras comerciales municipales y 
actuaciones de revitalización y modernización de las zonas 
comerciales de los cascos históricos.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de comercio interior, de conformidad con el 
artículo 10.Uno.34 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia.

De acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 14 de julio, de 
Reorganización de la Administración Regional (BORM n.º 164, de 16 de julio), 
y el artículo 1 del Decreto n.º 180/2024, de 12 de septiembre, por el que se 
establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social (BORM n.º 214, de 13 de septiembre).

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones establece, 
en su artículo 22.2. apartado c), que excepcionalmente, se podrán conceder de 
forma directa subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su 
convocatoria pública, así como el art. 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Así, en el presente caso, las razones de interés público, económico y 
social que dificultan la convocatoria pública derivan del carácter específico de 
las medidas que se pretenden financiar, considerando que por su cercanía y 
conocimiento del comercio local, los Ayuntamientos son las entidades apropiadas 
e idóneas para adoptar dichas medidas, con las finalidades de promocionar el 
comercio entre los clientes con programas de incentivos de compras, generar la 
atracción de clientes a través de ferias comerciales. Adaptar, rehabilitar, mejorar 
y modernizar el equipamiento comercial colectivo de plazas de abastos y recintos 
de titularidad pública donde se celebran los tradicionales mercados semanales 
y se ejerce la venta no sedentaria. Y la creación de viveros de comercios como 
atractivo comercial en las calles y barrios de los municipios y de las localidades, 
con la finalidad de revitalizar el comercio situado en los centros comerciales 
abiertos y urbanos, todo ello, en aras de mantener, recuperar o reactivar 
el dinamismo comercial de espacios urbanos donde se localizan los centros 
históricos de las ciudades.
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Así, se estima procedente la concesión directa de una subvención de carácter 
singular a los Ayuntamientos de la Región de Murcia, así como que la citada 
concesión se instrumente mediante Orden de concesión, que establezca las 
condiciones y compromisos aplicables.

Existiendo crédito suficiente y necesario en los vigentes Presupuestos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, aprobados por Ley 4/2023, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2024 (Suplemento n.º 19 del BORM n.º 299, de 29 de 
diciembre de 2023), prorrogados para el año 2025 en virtud de la Orden de 23 
de diciembre de 2024 de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos 
y Transformación Digital, por la que se regula la aplicación de la prórroga de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, durante el ejercicio 2025 (BORM núm. 299, de 27 de diciembre), 
que contempla dentro del programa 622A de la Consejería de Empresa, Empleo 
y Economía Social, Partida Presupuestaria 20.02.00.622A.76799, Proyecto n.º 
52595 Ayudas Aytos. Promoción y Dinamización Comercio Minorista, por un 
importe total de 1.242.215,00 euros.

En atención a lo expuesto, entendiendo que existen razones de interés 
público, social y económico, la Administración Regional financiará estas 
actuaciones a través de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, 
mediante la concesión de subvenciones directas a favor de los Ayuntamientos de 
la Región de Murcia, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Empresa, Empleo y Economía 
Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de 
marzo de 2025.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

El presente Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a favor de las Corporaciones 
Locales de la Región de Murcia para la financiación de actuaciones destinadas a la 
promoción, dinamización y reactivación de los comercios, actuaciones implicadas 
en el diseño y desarrollo para dinamizar, promocionar y reactivar el comercio 
local, así como la realización de ferias para la promoción del pequeño comercio, 
gastos de campaña de promoción del comercio (actuaciones promocionales, 
talleres, ferias), vivero de comercios, y actuaciones destinadas a la modernización 
de mercados municipales de abastos, mercados de venta ambulante, adecuación 
de infraestructuras comerciales municipales y actuaciones de revitalización y 
modernización de las zonas comerciales de los cascos históricos para impulsar las 
compras y promocionar el turismo de compras.

Artículo 2. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en el presente Decreto se regirán por lo previsto 
en él, por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones salvo en lo que afecte a los principios de publicidad 
y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de derecho 
administrativo que resulten de aplicación.
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Artículo 3. Interés público, social y económico.

Las actividades a subvencionar tienen un indudable interés público, social 
y económico, atendiendo a la situación excepcional que atraviesa el comercio 
derivada de la situación actual, el incremento de los costes energéticos y de 
la inflación coadyuvando así al cumplimiento de los fines encomendados a la 
Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, y por ser el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en 
materia de comercio.

Artículo 4. Justificación de la concesión directa.

Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa en aplicación del artículo 23 de la Ley 
7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
económico que determinan la improcedencia de su convocatoria pública, al ser 
los beneficiarios de las subvenciones los Ayuntamientos de la Región de Murcia, 
siendo las entidades apropiadas e idóneas por su cercanía y conocimiento, para la 
adopción de las medidas objeto de ayuda en el presente Decreto.

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto 
serán los Ayuntamientos de la Región de Murcia.

Para ello, los Ayuntamientos de la Región de Murcia deberán reunir los 
siguientes requisitos:

- No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado.

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

- No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Artículo 6. Financiación.

El importe máximo de las subvenciones será de un millón doscientos 
cuarenta y dos mil doscientos quince euros (1.242.215,00 €) con cargo a los 
Presupuestos Generales de la CARM para el año 2025, dentro del programa 622A 
de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social y, Partida Presupuestaria 
20.02.00.622A.76799, Proyecto n.º 52595 Ayudas Aytos. Promoción y 
Dinamización Comercio Minorista, distribuido en los subproyectos siguientes:

N.º Subproyecto Nombre Subproyecto Cantidad

52595250001 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ABANILLA 20.271 €

52595250002 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ABARAN 24.271 €

52595250003 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO AGUILAS 35.271 €

52595250004 AYUDA PROM.Y DINAM.C.MIN.AYTO ALBUDEITE 17.271 €
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N.º Subproyecto Nombre Subproyecto Cantidad

52595250005 AYUDA PRO.Y DINAM.C.MI.AYTO ALCANTARILLA 39.271 €

52595250006 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ALEDO 17.271 €

52595250007 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ALGUAZAS 24.271 €

52595250008 AY.PRO.Y DINAM.C.MIN.AYTO ALHAMA MURCIA 29.271 €

52595250009 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ARCHENA 29.271 €

52595250010 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO BENIEL 24.271 €

52595250011 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO BLANCA 20.271 €

52595250012 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO BULLAS 24.271 €

52595250013 AYUDA PROM.Y DINAM.C.MIN.AYTO CALASPARRA 24.271 €

52595250014 AYUDA PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO CAMPOS DE RIO 17.271 €

52595250015 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO CARAVACA 29.271 €

52595250016 AYUDA PROM.Y DINAMI.C.MIN.AYTO CARTAGENA 49.271 €

52595250017 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO CEHEGÍN 24.271 €

52595250018 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO CEUTÍ 24.271 €

52595250019 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO CIEZA 35.271 €

52595250020 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO FORTUNA 24.271 €

52595250021 AY.PRO.Y DINAM.C.MIN.AYTO FUENTE ALHAMO 24.271 €

52595250022 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO JUMILLA 29.271 €

52595250023 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO LA UNIÓN 29.271 €

52595250024 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO LAS TORRES DE COTILLAS 29.271 €

52595250025 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO LIBRILLA 20.271 €

52595250026 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO LORCA 46.271 €

52595250027 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO LORQUÍ 20.271 €

52595250028 AYUDA PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO LOS ALCAZARES 24.271 €

52595250029 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO MAZARRÓN 35.271 €

52595250030 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO MOLINA DE SEGURA 46.271 €

52595250031 AYUDA PROM.Y DINAMI.C.MIN.AYTO MORATALLA 20.271 €

52595250032 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO MULA 24.271 €

52595250033 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO MURCIA 54.291 €

52595250034 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO OJOS 17.271 €

52595250035 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO PLIEGO 17.271 €

52595250036 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO PUERTO LUMBRERAS 24.271 €

52595250037 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO RICOTE 17.271 €

52595250038 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO SAN JAVIER 35.271 €

52595250039 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO S.PEDRO PINATAR 29.271 €

52595250040 AYUDA PROM.Y DINAMI.C.MIN.AYTO SANTOMERA 24.271 €

52595250041 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO TORRE PACHECO 35.271 €

52595250042 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO TOTANA 35.271 €

52595250043 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO ULEA 17.271 €

52595250044 AY.PRO.Y DIN.C.MIN.AYTO VILLANUEVA RIO SEGURA 17.271 €

52595250045 AYUDA PROM.Y DINAMIZ.C.MIN.AYTO YECLA 35.271 €

La dotación para las actuaciones que se financian es, por tanto de un millón 
doscientos cuarenta y dos mil doscientos quince euros (1.242.215 euros), que 
se destinarán a la realización específica de acciones con la referida finalidad 
de financiar los gastos necesarios para finalidades de promocionar el comercio 
entre los clientes con programas de incentivos de compras, generar la atracción 
de clientes a través de ferias comerciales. Adaptar, rehabilitar, mejorar y 
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modernizar el equipamiento comercial colectivo de plazas de abastos y recintos 
de titularidad pública donde se celebran los tradicionales mercados semanales y 
se ejerce la venta no sedentaria y actuaciones de revitalización y modernización 
de las zonas comerciales de los cascos históricos para impulsar las compras y 
promocionar el turismo de compras. La creación de viveros de comercios donde 
los emprendedores pueden testar la viabilidad de sus ideas de negocio en el 
comercio local además de ser un atractivo comercial en las calles y barrios de los 
municipios de las localidades. 

Artículo 7. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa de las mismas, a los Ayuntamientos de la 
Región de Murcia que la soliciten en tiempo y forma, en aplicación de lo previsto 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el artículo 22 apartado 
2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por 
concurrir razones de interés público económico y social.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia, y con la solicitud deberá aportar la siguiente documentación: 

A) Para actuaciones de dinamización comercial:

- Anexo I. Solicitud y Programa de actuaciones y Presupuesto de las mismas.

B) Para actuaciones de infraestructuras comerciales y revitalización y 
modernización y de las zonas comerciales de los cascos históricos.

- Anexo II. Solicitud y Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a 
realizar y para el que se solicita la subvención, en la que se deberá indicar, al 
menos:

a) Plaza de abastos:

1° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier 
título admitido en Derecho.

2° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, 
que deberá tratar los siguientes puntos básicos:

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el 
mercado, aportando entre otros aspectos, planos de distribución, fotografías 
a color e indicación mediante resolución o certificación correspondiente que 
acredite la fecha de la última adjudicación de puestos.

b) Mercado ambulante:

1° Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal 
competente, según proceda, con descripción de las inversiones a realizar en 
el espacio público destinado a la venta ambulante o no sedentaria. Además, 
contemplará los siguientes aspectos:

• Tamaño y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

• Número de puestos.

c) Centro comercial abierto: 

1.º Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico 
municipal competente, según proceda, con descripción de las inversiones a 
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realizar en el espacio público destinado a la zona comercial. Además, contemplará 
los siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

d) Cascos Históricos:

1.º Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico 
municipal competente, según proceda, con descripción de las actuaciones de 
revitalización y/o modernización a realizar en las zonas comerciales de los cascos 
históricos. Además, contemplará los siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

C) Documentación común a ambos tipos de actuaciones:

- Anexo III. Declaración responsable.

- Anexo IV. Compromiso de adhesión al Código de Conducta para beneficiarios 
de subvenciones y ayudas públicas de concesión directa que se otorgan por el 
presente decreto.

- Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la 
aprobación del proyecto a realizar y del presupuesto.

- Acreditación, mediante certificación del órgano competente, de la 
aceptación de la subvención. 

- Documento Bancario donde conste el IBAN actualizado para realizar, en su 
caso, el ingreso de la subvención.

La presentación de la documentación por medios electrónicos se realizará 
a través del formulario correspondiente al procedimiento 0234, disponible en la 
sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es. La solicitud 
y la certificación del Ayuntamiento deberán ser firmadas electrónicamente, con 
identificación de la persona que firma y el cargo que ocupa, y serán presentadas 
electrónicamente, junto con los anexos, que también deberán estar firmados 
electrónicamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social consultará los 
datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u organismos 
públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento de los requisitos para ser 
beneficiario, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Transcurrido el plazo de presentación de la solicitud y demás documentación 
indicada, sin haber recibido la misma, se podrá considerar que dicho 
Ayuntamiento ha decaído en su derecho a la subvención regulada en este 
Decreto, y no se le podrá conceder la misma.

3. La concesión de estas subvenciones se realizará, a la vista de la propuesta 
efectuada por la Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación Empresarial 
e Industrias y Oficios Artesanales, mediante Orden del titular de la Consejería de 
Empresa, Empleo y Economía Social, en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este Decreto.
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Artículo 8. Cuantías individualizadas y criterios de distribución de los 
créditos.

1. La cuantía prevista en el artículo 6 del presente Decreto se distribuirá del 
siguiente modo: 

MUNICIPIO POBLACIÓN IMPORTE

Murcia 474.617 54.291,00 €

Cartagena 219.777 49.271,00 €

Lorca 98.334 46.271,00 €

Molina de Segura 77.493 46.271,00 €

Alcantarilla 43.547 39.271,00 €

Torre-Pacheco 40.074 35.271,00 €

Águilas 37.417 35.271,00 €

Yecla 35.957 35.271,00 €

San Javier 35.872 35.271,00 €

Cieza 35.361 35.271,00 €

Mazarrón 35.099 35.271,00 €

Totana 33.663 35.271,00 €

San Pedro del Pinatar 28.706 29.271,00 €

Jumilla 27.263 29.271,00 €

Caravaca de la Cruz 25.996 29.271,00 €

Alhama de Murcia 23.578 29.271,00 €

Torres de Cotillas, Las 22.406 29.271,00 €

Unión, La 21.153 29.271,00 €

Archena 20.976 29.271,00 €

Alcázares, Los 19.506 24.271,00 €

Fuente Álamo de Murcia 18.719 24.271,00 €

Puerto Lumbreras 17.822 24.271,00 €

Mula 17.585 24.271,00 €

Santomera 16.320 24.271,00 €

Cehegín 14.476 24.271,00 €

Abarán 13.000 24.271,00 €

Ceutí 12.842 24.271,00 €

Bullas 11.793 24.271,00 €

Beniel 11.535 24.271,00 €

Fortuna 11.183 24.271,00 €

Calasparra 10.286 24.271,00 €

Alguazas 10.204 24.271,00 €

Lorquí 7.770 20.271,00 €

Moratalla 7.593 20.271,00 €

Blanca 6.825 20.271,00 €

Abanilla 6.206 20.271,00 €

Librilla 5.777 20.271,00 €

Pliego 3.964 17.271,00 €

Villanueva del Río Segura 3.944 17.271,00 €

Campos del Río 2.151 17.271,00 €

Albudeite 1.400 17.271,00 €

Ricote 1.212 17.271,00 e

Aledo 1.108 17.271,00 €

Ulea 891 17.271,00 €

Ojós 532 17.271,00 €

TOTAL 1.571.993 1.242.215,00 €
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2. El reparto de las cuantías se ha realizado, estableciendo una cuantía 
mínima de 17.271 € y máxima de 54.291 € de subvención para desarrollar las 
actuaciones recogidas en este Decreto, unido a la distribución por tramos de 
población por municipio, así:

INTERVALO POBLACIÓN

Más de 300.000 habitantes

Hasta 300.000 habitantes

Hasta 100.000 habitantes

Hasta 50.000 habitantes

Hasta 41.000 habitantes

Hasta 30.000 habitantes

Hasta 20.000 habitantes

Hasta 10.000 habitantes

Hasta 5.000 habitantes

3. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor 
a la prevista en la tabla del apartado 1, indicando la causa que lo justifica, y de 
acuerdo con el presupuesto del proyecto a realizar.

4. El importe de las subvenciones, en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales 
o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará en forma de pago único mediante 
transferencia a la cuenta del Ayuntamiento beneficiario que conste en el 
certificado de la entidad financiera aportada por éste, con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con el artículo 29.3 de la de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, y sin necesidad de prestar garantía, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.2 a) del mismo texto legal.

Artículo 10. Actuaciones subvencionables y plazo de ejecución.

1. Se considerarán actuaciones subvencionables aquellas realizadas por los 
Ayuntamientos de la Región de Murcia incluidas en el ámbito de este Decreto, 
esto es: 

- Actuaciones destinadas a la promoción, dinamización, reactivación y 
fidelización de los comercios, actuaciones implicadas en el diseño y desarrollo 
para dinamizar, promocionar y reactivar el comercio local, así como la realización 
de ferias para la promoción del pequeño comercio, gastos de campañas 
de promoción del comercio, celebración del día del Comercio (actuaciones 
promocionales, talleres, ferias), vivero de comercios.

En las actuaciones de dinamización comercial se ha de utilizar el logo de 
“Compras con Corazón”, que aparece en el Anexo V de este Decreto.

- Actuaciones de adaptación y rehabilitación de los edificios e instalaciones 
de los mercados de abastos municipales, actuaciones de mejora de los mercados 
semanales de venta ambulante o no sedentaria que se celebran en suelo público, 
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actuaciones de mejora del desarrollo de la actividad comercial en los centros 
comerciales abiertos.

- Actuaciones de revitalización y modernización de las zonas comerciales 
de los cascos históricos para impulsar las compras y promocionar el turismo de 
compras.

2. Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo desde la fecha 
de concesión de la subvención hasta el día 31 de diciembre de 2026.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 65.6 del Reglamento (UE) 
n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, las 
actuaciones ya finalizadas, a la fecha de presentación del proyecto, no podrán ser 
objeto de subvención.

3. Cuando por razones debidamente justificadas no fuera posible cumplir el 
plazo de ejecución, podrá el mismo ser ampliado a un máximo de seis meses, 
previa solicitud a la Consejería competente en materia de comercio antes del mes 
anterior a la finalización del plazo de realización de la inversión, siempre que exista 
informe favorable de la Dirección General competente en materia de comercio.

Artículo 11. Subcontratación.

Se podrá subcontratar, total o parcialmente, la ejecución del objeto de la 
subvención, atendiendo a las prescripciones establecidas en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El beneficiario 
podrá subcontratar hasta el 100% de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones estarán sujetas a las 
obligaciones impuestas en el artículo 11 y concordantes de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y a las recogidas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en particular a las siguientes:

1. Realizar la actividad que haya servido de fundamento a la concesión 
directa de la subvención regulada mediante el presente Decreto, conforme al 
mismo y cumpliendo los compromisos y condiciones que se establezcan en la 
Orden de concesión que canalice esta subvención.

2. Justificar en tiempo y forma ante la Dirección General competente 
en materia de comercio, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
que determinen la concesión de la subvención y su Orden de concesión 
correspondiente, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad de la misma.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente así como cualquier otra actuación de comprobación y control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, aportando 
cuanta información y documentación le sea requerida por cualquiera de ellos.

4. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

5. Comunicar por escrito ante la Dirección General competente en materia 
de comercio, la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse 
tan pronto se conozca dicha obtención, y en todo caso, con anterioridad 
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a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos en virtud de la 
subvención que regula este Decreto.

6. Comunicar a la Dirección General competente en materia de comercio, 
el surgimiento o la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva como 
subjetiva que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.

7. Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 
18 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. En particular, los beneficiarios 
deberán insertar en todas las manifestaciones externas de las actuaciones 
o proyectos subvencionados, que los mismos han sido objeto de ayuda por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Así como, en las actividades de 
dinamización y promoción comercial, el uso del logo de “Compras con Corazón”.

8. Asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, Anexo IV.

Artículo 13. Justificación de la subvención.

1. La justificación, por parte del beneficiario, del cumplimiento de la finalidad 
y de la aplicación material de los fondos percibidos, se realizará en los tres meses 
siguientes a la finalización del plazo de ejecución, salvo que éste último se hubiera 
ampliado. Se ajustará a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, debiendo presentar en la Dirección General competente en 
materia de comercio, entre otros, los documentos que se indican a continuación, 
bien documentos electrónicos originales, o en su caso, copia electrónica de los 
mismos:

a) Memoria justificativa de las actividades desarrolladas con cargo a la 
subvención concedida, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, firmada por técnico competente.

b) Relación ordenada de gastos contraídos con cargo a la subvención, con 
indicación de importes y perceptores (desglosado el IVA soportado y sin IVA), 
haciendo constar el número de factura correspondiente a dicho gasto.

c) Certificación expedida por el Interventor Municipal u órgano competente 
donde consten los siguientes extremos:

- Haber sido registrado en contabilidad el ingreso de la subvención concedida.

- Cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

- Importe total de las inversiones o actividades subvencionadas, especificando 
las entidades que han colaborado en su financiación y cuantía aportada por cada 
una de ellas.

d) Certificación de obra, cuando proceda o documentación acreditativa del 
gasto realizado mediante facturas, así como de los pagos correspondientes a 
dichos gastos. Se entenderá justificado el pago con Certificado del Interventor 
Municipal u órgano competente acreditativo de la realización del mismo o 
certificado bancario de cargo en cuenta de los gastos subvencionados.

e) En los casos en los que con la subvención se financien folletos, revistas, 
material impreso o audiovisual deberá adjuntarse ejemplar de los mismos.
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f) Acreditación del cumplimiento de la obligación de la adopción de las 
medidas de difusión, publicidad y documentación que realice, con el logotipo y 
escudo normalizado de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y el de 
“Compras con Corazón”, en su caso.

2. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la 
subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión.

El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los 
términos establecidos en la normativa aplicable, o la justificación insuficiente de 
la misma, llevará aparejado el reintegro de la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 37 de la 38/2003 de la Ley General de Subvenciones.

Artículo 14. Reintegro de las cantidades percibidas.

1. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado 
la justificación de la subvención ante el órgano administrativo competente, 
éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada a los efectos previstos en el Capítulo II del Título II del Real 
Decreto 887/2006, de desarrollo de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido, llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en 
la Ley General de Subvenciones.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro, o la fecha en que el deudor ingrese el 
reintegro si es anterior a esta, en los supuestos establecidos en los artículos 36.4 
y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3. Si al justificar la acción los gastos efectuados fueran inferiores a los 
inicialmente establecidos como importe a justificar en la Orden resolutoria de 
concesión de la subvención, procederá el reintegro proporcional de la subvención 
recibida.

4. El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II 
de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 15. Alteración de las condiciones de la subvención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones o ayudas 
otorgadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, podrá dar lugar, en su caso, a la modificación de la resolución de 
concesión.

Artículo 16. Responsabilidad y Régimen sancionador.

Los ayuntamientos beneficiarios quedarán sometidos a las responsabilidades y 
régimen sancionador que, sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 17. Publicidad de las subvenciones y obligación de 
suministro de información.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
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Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas a 
suministrar a la Dirección General de Impulso al Comercio, Innovación Empresarial 
e Industrias y Oficios Artesanales, previo requerimiento y en un plazo de quince 
días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso de incumplimiento 
de esta obligación de suministro se podrán imponer multas coercitivas mediante 
Orden de la Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social, y con arreglo a 
lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre.

Disposición adicional única

Se faculta a la Consejera de Empresa, Empleo y Economía Social, para que, 
en el ámbito de sus competencias, dicte los actos necesarios para la aplicación y 
ejecución del presente Decreto.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 6 de marzo de 2025.—El Presidente, por sustitución, el 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, Luis 
Alberto Marín González.—La Consejera de Empresa, Empleo y Economía Social, 
por sustitución, el Consejero de Medio Ambiente, Mar Menor, Universidades e 
Investigación (Decreto del Presidente n.º 28/2024, de 16 de julio, BORM n.º 165, 
de 17 de julio), Juan María Vázquez Rojas.
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ANEXO I. SOLICITUD Y PROGRAMA DE ACTUACIONES Y PRESUPUESTO DE LAS MISMAS

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones de promoción, 
dinamización y reactivación de los comercios de la Región de Murcia. 

AYUNTAMIENTO: ________________________________________________________________________

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN A REALIZAR: 

_____________________________________________________________________________________

PLAZO DE EJECUCIÓN: DESDE LA CONCESIÓN Y HASTA 31 DE DICIEMBRE DE 2026

PERSONA DE CONTACTO: ________________________________________________________________ 

TELÉFONO: __________________________

CORREO ELECTRÓNICO: ___________________________

ESTRUCTURA DEL PROYECTO A PRESENTAR: 

1.- Memoria explicativa de las acciones a desarrollar con cargo a la subvención concedida. 

2. Objetivos. 

3. Localización de las actividades. 

4. Fechas y horarios de la realización de las actividades (orientativa, ya que la actuación puede desarrollarse 
hasta el día 31 de diciembre de 2026) 

5. Responsables del proyecto (nombre, teléfono de contacto, email). 

6. Presupuesto detallado de la actuación. 

El solicitante de esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización 
de la actuación propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social.

Igualmente se compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones. 

En.................................., a.......de............................de….

Fdo.: ………………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL
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ANEXO II. SOLICITUD Y MEMORIA DESCRIPTIVA Y JUSTIFICATIVA DEL PROYECTO 
A REALIZAR.

Subvenciones dirigidas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para actuaciones 
de modernización mercados municipales de abastos, mercados de venta 
ambulante, adecuación de infraestructuras comerciales municipales y actuaciones 
de revitalización y modernización de las zonas comerciales de los cascos 
históricos.

D. _______________________________________________, como Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de ____________________________, con domicilio a efectos de 
notificación en C/ __________________________________________, n.º ______, de 
________________.

Teléfonos________________ 

NIF: ________________________

Dirección correo electrónico_____________________________

Página Web_________________________________________

ACTIVIDAD, OBRA O ADQUISICIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN
	 A) Línea de subvención solicitada:

	    Plaza de abastos

	    Mercado Ambulante

	    Centro Comercial Abierto

	    Casco Histórico

	 B) Descripción de la actividad a subvencionar:

	 C) Lugar de realización (calle, n.º, código postal, localidad)

	 D) Fecha de realización: 

	 E) Total presupuesto previsto: 

Recursos propios: 

Importe que se solicita:

Otras ayudas:
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	 F) ¿La ejecución de la actividad subvencionada será objeto de subcontratación?:

	    Sí

	    No
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN:

En atención a la línea de subvención solicitada:

Memoria descriptiva y justificativa del proyecto a realizar y para el que se solicita la subvención, en la que se deberá indicar, al 
menos:

a) Plaza de abastos:

1° Acreditación de la titularidad municipal del inmueble, mediante cualquier título admitido en Derecho.

2° Proyecto técnico o memoria suscrita por técnico municipal competente, que deberá tratar los siguientes puntos básicos:

• Descripción general de la actividad que se realiza actualmente en el mercado, aportando entre otras, planos de distribución, 
fotografías a color e indicación mediante resolución o certificación correspondiente que acredite la fecha de la última 
adjudicación de puestos.

b) Mercado ambulante:

1° Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, con descripción 
de las inversiones a realizar en el espacio público destinado a la venta ambulante o no sedentaria. Además, contemplará los 
siguientes aspectos:

• Tamaño y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

• Número de puestos.

c) Centro comercial abierto: 

Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, con descripción de las 
inversiones a realizar en el espacio público destinado a la zona comercial. Además, contemplará los siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

d) Cascos Históricos:

Proyecto técnico o memoria de actuación, suscrita por el técnico municipal competente, según proceda, con descripción de 
las actuaciones de revitalización y/o modernización a realizar en las zonas comerciales de los cascos históricos. Además, 
contemplará los siguientes aspectos:

• Número de comercios y composición de la oferta comercial.

• Ubicación y distribución de la misma.

El solicitante de esta ayuda, asume todas las responsabilidades que pudieran derivarse de la realización 
de la actuación propuesta, aceptando las condiciones establecidas por la Consejería de Empresa, Empleo y 
Economía Social. Igualmente se compromete a la justificación del gasto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

En.................................., a.......de............................de….

Fdo.: ………………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 
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ANEXO III. DECLARACIÓN RESPONSABLE

D. /D.ª: __________________________________________________, 
con NIF_______________, en calidad de representante legal del Ayuntamiento 
de:________________________, con NIF:___________________, con domicilio 
en: _____________________________________ Código Postal:____________, 
Teléfono: __________________________, Fax:_______________________, 
dirección de correo electrónico a efectos de notificación: ___________________
_______________________ 

A efectos de las subvenciones a Ayuntamientos de la Región de Murcia de la 
Consejería de Empresa, Empleo y Economía Social,

DECLARO 

Que la Corporación se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, así como con la Seguridad Social, 
conforme a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

Que la misma no se encuentra incursa en ninguna de las demás 
circunstancias que, conforme al artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, determinan la imposibilidad de obtener la 
condición de beneficiario de las subvenciones reguladas por dicha norma. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 24, apartado 6 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como en el artículo 5 de la Orden de 1 de 
abril de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, firmo la 
presente declaración responsable. 

En.................................., a.......de............................de….

Fdo.: ………………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL

NPE: A-120325-1166



Página 6388Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

ANEXO IV. COMPROMISO DE ADHESIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA 
PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGAN POR EL PRESENTE DECRETO

D./D.ª_____________________________________, con NIF___________, 
en nombre y representación de _______________________________________
__________________________, con NIF________________________, 

DECLARO:

Que asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código 
de Conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021.

En.................................., a.......de............................de….

Fdo.: ………………………………..

Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EMPRESA, EMPLEO Y ECONOMÍA SOCIAL 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1167	 Decreto n.º 13/2025 de 6 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los ayuntamientos de la Región de Murcia 
para la realización de actuaciones destinadas a la reducción del 
absentismo escolar y a la inclusión del alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa en la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia cofinanciadas por el FSE+.

El Consejo de la Unión Europea establece en la Resolución 2021/C/66/01 un 
marco estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la 
formación con miras al Espacio Europeo de Educación y más allá (2021-2030). Un 
marco normativo de referencia en el que se insta a todos los Estados miembros a 
la reducción del abandono educativo temprano por debajo del 9% antes de 2030. 

Asimismo, el citado Consejo señala en las conclusiones sobre la reducción 
del abandono escolar prematuro y el fomento del rendimiento educativo, la 
relación existente entre el abandono escolar prematuro y el absentismo escolar. 
Considerando el absentismo escolar como uno de los factores principales que 
predicen el abandono educativo temprano.

En estas conclusiones se declara la complejidad y la dimensión polifacética 
de ambos fenómenos, absentismo y abandono educativo temprano, asegurando 
que requieren un enfoque igualmente pluridimensional para abordar de manera 
adecuada sus diversas causas. Muchos de sus desencadenantes están vinculados 
a los efectos de factores sociales más amplios y externos al sistema educativo 
pues, el absentismo escolar y el abandono educativo temprano suelen ser a 
menudo el resultado de una combinación de factores personales, sociales, 
económicos, educativos y familiares, estrechamente ligados que conducen a un 
cúmulo de desventajas y dificultades. 

Esta preocupación internacional y europea por el fenómeno del abandono 
educativo temprano es manifiesta en el ámbito nacional en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, reconociendo en su preámbulo que tras 
haber conseguido que todos los jóvenes estén escolarizados hasta los dieciséis 
años de edad, el objetivo consiste ahora en mejorar los resultados generales y 
en reducir las todavía elevadas tasas de terminación de la educación básica sin 
titulación y de abandono temprano de los estudios.

En este sentido, la citada Ley establece en el artículo 1, apartado p), 
como uno de los principios de la educación, la cooperación y colaboración de 
las Administraciones educativas con las Corporaciones locales en la planificación 
e implementación de la política educativa. Asimismo, dispone en el artículo 8 
que las Administraciones educativas y las Corporaciones locales coordinarán 
sus actuaciones, cada una en el ámbito de sus competencias, para lograr una 
mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines 
establecidos en la Ley.
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Para lograr estos objetivos, el Consejo de Gobierno viene desarrollando 
Planes Regionales para la prevención e intervención en el absentismo escolar 
y reducción del abandono educativo temprano en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia; bajo la coordinación y seguimiento de la Mesa Regional 
de Absentismo y Abandono Escolar con el objeto de asesorar, coordinar, 
proponer, analizar y evaluar cuantas actuaciones, medidas y programas se 
efectúen desde las políticas públicas para la prevención, seguimiento y control 
del absentismo y del abandono escolar. En la actualidad está en vigor el III 
Plan Regional para la prevención e intervención en absentismo para el período 
2024-2028.

Por otra parte, con fecha 11 de febrero de 2025 ha sido publicada la Orden 
de la Consejería de Educación y Formación Profesional de 31 de enero, por la 
que se regula el Programa Regional de Prevención e Intervención en Absentismo 
Escolar y Reducción del abandono educativo temprano en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (Programa PRAE), siendo algunos de sus 
objetivos trabajar coordinadamente con las distintas instituciones implicadas 
en la prevención e intervención en la desescolarización y el absentismo y en la 
reducción del abandono escolar temprano, así como fomentar el trabajo en red 
entre las instituciones implicadas en esta materia, que permitan una intervención 
coordinada y ágil.

En este marco normativo, la Consejería de Educación y Formación Profesional 
viene concediendo, desde el curso 2016-2017, subvenciones a Ayuntamientos de 
la Región de Murcia para la realización de acciones destinadas a dichos fines, con 
el objetivo de reducir drásticamente las tasas de abandono escolar temprano en 
la Región de Murcia hasta aproximarse a los objetivos de la UE en 2030.

La financiación de las actuaciones que se aprueben al amparo del presente 
decreto para la realización de acciones destinadas a la reducción del absentismo 
escolar y a favorecer la inclusión del alumnado en el sistema educativo, se 
encuadra en el marco de la estrategia del Programa FSE+ de la Región de Murcia 
2021-2027, de acuerdo con la prioridad 3 de Educación y Formación, objetivo 
específico F, y tipo de acción: programas de orientación y apoyo al alumnado y 
las familias en la lucha contra abandono escolar.

Las subvenciones objeto de este decreto, no constituyen una Ayuda de 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, y el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de marzo 
de 2025.
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Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los Ayuntamientos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que figuran relacionados en 
su anexo I, que han mostrado su conformidad, una vez consultados todos los 
ayuntamientos, para la realización de actuaciones destinadas al alumnado en 
situación de vulnerabilidad desescolarizado, con altos índices de absentismo 
o en riesgo de abandono escolar y a sus familias, complementarias a las 
realizadas en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para reducir el 
absentismo escolar y favorecer la inclusión de dicho alumnado en el sistema 
educativo, en el marco del Programa FSE+ de la Región de Murcia 2021-2027, 
de acuerdo con la prioridad 3 de Educación y Formación, objetivo específico 
F, y tipo de acción: 3.F.3 “programas de orientación y apoyo al alumnado 
y las familias en la lucha contra abandono escolar” aprobado por Decisión 
de ejecución de la Comisión el 13 de diciembre de 2022 y en el marco del 
Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional de 31 de enero de 2025.

2. A efectos del presente decreto, se entiende por alumnado en situación de 
vulnerabilidad socioeducativa, el alumnado en edad de escolarización obligatoria 
que presenta altos índices de absentismo o que se encuentre desescolarizado o 
en riesgo de abandono escolar, determinado por factores económicos, culturales, 
sociales, geográficos, étnicos o de cualquier otra índole.

3. La finalidad de las actuaciones objeto de esta subvencione es, previo 
estudio sobre el absentismo en los centros educativos de la Región de Murcia, 
prevenir y detectar lo más tempranamente posible el absentismo escolar, así 
como las causas que lo generan; garantizar la asistencia al centro educativo 
del alumnado que, siendo menor de edad, se encuentre cursando la educación 
obligatoria, a través de actuaciones de colaboración entre los centros 
educativos y entidades del entorno; y promover la continuidad del alumnado 
en el sistema educativo, evitando el abandono de los estudios con la finalidad 
de mejorar el éxito escolar y favorecer la inclusión social y laboral de todo el 
alumnado.

Artículo 2.- Normativa aplicable

1. Las subvenciones previstas en este decreto se regirán, además de por lo 
previsto en el mismo, por la siguiente normativa:

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su 
Reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

- Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

- Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia.
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- Orden de 31 de enero de 2025 de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, por la que se regula el Programa Regional de Prevención e 
Intervención en Absentismo Escolar y Reducción del Abandono Educativo 
Temprano en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (PRAE).

2. En materia de Fondo Social Europeo Plus, además del Programa FSE+ 
Región de Murcia 2021-2027 aprobado por decisión de ejecución de la Comisión 
de 13 de diciembre de 2022, le son de aplicación los siguientes Reglamentos 
Europeos y las normas que los desarrollen; así como, el resto de normativa 
europea y nacional que les sea de aplicación:

- Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021 por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) 1296/2013, en adelante Reglamento 
FSE+.

- Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 
de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas 
al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo 
de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca 
y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y 
el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de 
Visados, en adelante Reglamento de disposiciones comunes.

- Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de septiembre de 2024, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

- Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE.

Igualmente será de aplicación la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por 
la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus 
durante el período de programación 2021-2027.

Artículo 3.- Actuaciones subvencionadas

1. Las subvenciones contempladas en el presente decreto irán destinadas 
al desarrollo de los planes municipales de prevención del absentismo escolar 
y reducción del abandono educativo temprano de absentismo, mediante la 
contratación de profesionales (educadores sociales, trabajadores sociales y 
psicólogos), para que lleven a cabo todos o alguno de los siguientes tipos de 
actuaciones en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
durante el plazo fijado en este decreto:

a) Realización de campañas de sensibilización y de información municipal 
para la concienciación de la población, en general, y de la comunidad educativa, 
en particular.

b) Establecimiento de reuniones informativas, al comienzo del curso 
escolar, entre los centros educativos y los servicios municipales favoreciendo la 
coordinación del personal especializado en intervención socioeducativa.

c) Participación con la policía local en las actuaciones que se desarrollen para 
prevenir el absentismo escolar y muy especialmente creación de la figura del 
policía tutor.
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d) La formación específica de técnicos que trabajen en esta materia, 
mediante foros-debate, conferencias, charlas-taller, etc.

e) Elaborar un mapa de recursos locales con la oferta formativa, tanto 
de la educación formal como no formal, de actividades de ocio y tiempo libre 
destinadas especialmente al alumnado menor de edad.

f) Desarrollo de talleres, actividades deportivas, lúdicas, culturales, etc., en 
colaboración con los centros educativos.

g) Implementación de medidas que combinen actuaciones en el ámbito 
laboral con la reincorporación al sistema educativo.

h) Cualesquiera otras que contribuyan a una adecuada escolarización del 
alumnado y prevención del absentismo escolar.

2. Las contrataciones de los profesionales se podrán realizar entre el 1 de 
septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025, siendo este el plazo de ejecución 
de las actuaciones subvencionadas.

Artículo 4.- Beneficiarios

Serán beneficiarios de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, todos los ayuntamientos de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia que han manifestado su interés en participar en las actuaciones objeto de 
la subvención, relacionados en el anexo I.

Artículo 5.- Importe de la subvención 

1. La Consejería de Educación y Formación Profesional aportará a los 
ayuntamientos beneficiarios la cantidad de cuatrocientos ochenta y un mil 
doscientos cuarenta euros (481.240,00 €), conforme al Anexo I, con cargo al 
crédito previsto en la partida presupuestaria 15.02.00.422G.463.49, proyecto 
50151, subproyecto 05015124AYUN. La cofinanciación de las subvenciones del 
presente Decreto por el FSE+ será de un 60% y un 40% con fondos propios 
afectados y les será de aplicación la normativa del FSE+.

2. El importe máximo subvencionable por proyecto de actuación, destinado 
a la reducción del absentismo escolar y a la inclusión del alumnado en situación 
de vulnerabilidad socioeducativa, se corresponderá con el importe máximo por 
Ayuntamiento que figura en el anexo I del presente decreto calculado atendiendo 
a los siguientes criterios:

a) Tasa de pobreza infantil del municipio (15%).

b) Importe fijo por municipio del 15% del total de la asignación 
presupuestaria establecida en esta Resolución.

c) Tasa de absentismo en el municipio (15%).

d) Número de alumnos y alumnas escolarizados en educación básica en los 
centros educativos del municipio, a fecha 1 de septiembre de 2024 (25%).

e) Número de alumnos y alumnas con necesidades de compensación 
educativa escolarizados en educación básica en los centros educativos del 
municipio, a fecha 1 de septiembre de 2024 (25%). 

f) Número de expedientes de absentismo tramitados de alumnas y alumnos 
escolarizados en educación básica en los centros educativos del municipio durante 
el curso 2023-2024 (5%).

3. Los datos de referencia para el cálculo de la cuantía subvencionable 
han sido extraídos de la aplicación Plumier XXI de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional, del Centro Regional de Estadística de Murcia (CREM), 
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información facilitada en el Portal Estadístico de la Región de Murcia (https://
econet.carm.es/web/crem/crem) y de la Red de Lucha contra la Pobreza y la 
Exclusión Social de la Región de Murcia (EAPN RM) https://eapnmurcia.org/
datos-pobreza/

4. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 6.- Requisitos de los beneficiarios

Los Ayuntamientos beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos anteriores se efectuará mediante declaración 
responsable de conformidad con los artículos 24 y 26 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y con el artículo 5 de la Orden de 1 de 
abril de 2008, de la Consejería de Hacienda por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7.- Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a:

a) Realizar las actuaciones para las que se concede la subvención y cumplir 
con las exigencias de este decreto y de la normativa aplicable.

b) Acreditar ante la Consejería con competencias en Educación, con arreglo 
a las condiciones que determinan la concesión de la ayuda, la realización de las 
actividades y el cumplimiento de la finalidad de la subvención, así como justificar 
la aplicación de los fondos percibidos.

c) Comunicar por escrito a la Consejería con competencias en Educación la 
obtención de cualquier otra subvención o ingreso para la misma finalidad, sea 
cual sea el origen y la naturaleza de los mismos (Anexo XI).

d) Comunicar por escrito a la Consejería con competencias en Educación la 
modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

e) En caso de renunciar a la subvención, comunicar por escrito tal 
circunstancia a la Consejería con competencias en Educación en el plazo de 
quince días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
orden de concesión.

f) Devolver el importe de la subvención cuando las actuaciones para las que 
se concede no hayan sido realizadas.
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g) Acreditar con anterioridad a dictarse propuesta de resolución de concesión 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el 
Estado y frente a la Seguridad Social, así como no tener deudas tributarias 
en período ejecutivo de pago con la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas (Anexo II).

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de la ley General de Subvenciones.

i) Proceder al reintegro de los fondos públicos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

j) El beneficiario de la ayuda está obligado a someterse al control del órgano 
que convoca la ayuda, de la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, del Tribunal de Cuentas y demás órganos fiscalizadores que 
por la naturaleza y origen de los fondos, tienen competencia en la materia; así 
como de facilitar cuanta información le sea requerida por los mismos.

k) Los beneficiarios deberán asumir el compromiso de cumplimiento del 
apartado VI del Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno 
de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022) (Anexo III) 
y la conformidad de las normas reguladoras de este Decreto (Anexo IV). 

l) Los beneficiarios coordinarán sus actuaciones en el ámbito de sus 
competencias con la administración educativa regional mediante las Comisiones 
Municipales de Absentismo y Abandono Escolar Temprano o Mancomunadas 
si las condiciones lo requieren, siendo estos los órganos colegiados de los 
ayuntamientos de la Región de Murcia que, formados por representantes de 
los servicios municipales y de la Consejería con competencias en educación, 
nombrados por la dirección general competente en atención a la diversidad, 
tienen entre sus funciones la ejecución en el ámbito municipal de la actuaciones 
que para la prevención e intervención en absentismo escolar y reducción del 
abandono educativo temprano se establezcan. 

m) Los ayuntamientos beneficiarios deben contar con un Plan municipal 
de prevención del absentismo escolar y reducción del abandono educativo 
temprano en el ámbito de sus competencias y presentar un proyecto de 
actuación (Anexo V). 

n) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en el artículo 14 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En materia de Fondo Social Europeo Plus, la entidad beneficiaria deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Mantener un sistema de contabilidad separado en relación con todas 
las transacciones relacionadas con las actuaciones subvencionadas, contando 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad y disponer de los libros 
contables, así como de cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades 
de control y comprobación, de conformidad con lo establecido en el artículo 74 
del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de 
junio de 2021.
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b) Asegurarse de que los gastos declarados son conformes a las normas 
aplicables y que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes 
europeos o nacionales, así como con otros periodos de programación del Fondo 
Social Europeo.

c) Garantizar, de conformidad con el art. 73 del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, que las operaciones 
a ejecutar cumplen con los requisitos de transparencia y no discriminación, la 
accesibilidad a las personas con discapacidad y la igualdad de género, y que 
tienen en cuenta la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, 
el principio de desarrollo sostenible y la política de la Unión en materia de medio 
ambiente de conformidad con el artículo 11 y el artículo 191, apartado 1, del 
TFUE y respetarán el cumplimiento de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) de conformidad con 
la Decisión 2010/48/CE del Consejo.

d) Mantener un registro de las actuaciones realizadas y de los datos de cada 
uno de los participantes, en los soportes y en los términos que se establezcan 
en este decreto o en las instrucciones que el órgano encargado del seguimiento 
le facilite, así como suministrar cuanta información les sea requerida sobre 
los participantes en las operaciones conforme al artículo 72.1., letra e) del 
Reglamento (UE) 2021/1060 y al I del Reglamento (UE) 2021/1057, con el fin 
de poder realizar un seguimiento tanto de la ejecución como el resultado de 
las actuaciones y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación, deberá 
respetarse en todo caso lo previsto en la normativa aplicable en materia de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

e) Informar a los trabajadores de la cofinanciación del Fondo Social Europeo 
Plus. De acuerdo con las medidas de información y publicidad de la cofinanciación 
del Fondo Social Europeo previstas en el Reglamento (UE) 2021/1060 el 
beneficiario de una actuación se asegurará de que las partes que en ella 
intervienen han sido informadas de dicha financiación (Anexo IX).

f) Disponer de un resumen de actuaciones de información y publicidad y 
acreditación documental de los soportes utilizados.

g) Someterse al control del órgano que convoca la ayuda, de la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como, conceder 
los derechos y el acceso necesarios para que el ordenador competente, la Fiscalía 
Europea respecto de los Estados miembros participantes en la cooperación 
reforzada en virtud del Reglamento (UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de 
Cuentas y, cuando proceda, las autoridades nacionales competentes, ejerzan 
plenamente sus competencias respectivas de conformidad con el artículo 129 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de septiembre de 2024, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, facilitando cuanta información le sea requerida.

h) Conservar los documentos justificativos referidos a la realización de 
las acciones subvencionadas, así como a los gastos y pagos realizados en los 
términos y plazos establecidos en esta Resolución y en todo caso en los términos 
y plazos establecidos en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021.

i) La adjudicación de la ayuda concedida implicará, automáticamente, la 
aceptación de la aparición del beneficiario en la lista pública que se recoge en 
el artículo 49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 24 de junio de 2021, artículo 17 y Anexo I del Reglamento (UE) 
2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

j) De conformidad con el artículo 36.1 del Reglamento (UE) 2021/1057 y 
el artículo 47 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021, los beneficiarios utilizarán el emblema de la 
Unión Europea, de conformidad con el anexo IX del citado Reglamento, cuando 
realicen actividades de visibilidad, transparencia y comunicación. Así mismo, el 
artículo 50 indica que, reconocerán la ayuda de los Fondos a la operación:

	 a. en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, 
y en sus cuentas en los medios sociales harán una breve descripción de la 
operación, de manera proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus 
objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión;

	 b. proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de 
manera visible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la 
ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes;

	 c. exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien 
visible para el público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad 
con las características técnicas que figuran en el citado anexo IX, tan pronto como 
comience la ejecución física de operaciones que impliquen inversiones físicas o se 
instalen los equipos que se hayan adquirido, con respecto a: II) operaciones que 
reciban ayuda del FSE+ y cuyo coste total sea superior a 100. 000,00 EUR;

	 d. para las operaciones que no se incluyan en la letra c), exhibirán en 
un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación donde 
se destaque la ayuda de los Fondos; en los casos en los que el beneficiario sea 
una persona física, dicho beneficiario asegurará, en la medida de lo posible, 
la disponibilidad de información adecuada donde se destaque la ayuda de los 
Fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica;

3. Asimismo, los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a cumplir las 
directrices que pueda dictar la Consejería competente en materia de Educación 
para el desarrollo de las actuaciones subvencionadas y a facilitar cualquier 
información que les sea requerida por la citada Consejería o la Intervención 
General de la Región de Murcia.

4. La Consejería competente en materia de Educación podrá realizar, 
en el momento que estime oportuno, cuantas acciones de asesoramiento, 
seguimiento, inspección y control considere necesarias para garantizar 
la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de las 
actuaciones propuestas y el cumplimiento de la finalidad de la subvención. 
Así mismo, facilitará la cesión de espacios de los centros educativos para la 
realización de las actuaciones subvencionadas, estableciendo y comunicando 
directrices que vayan en esta línea y que acompañen el cumplimento de las 
mismas por parte de las direcciones de los centros educativos. A tal efecto, 
la Dirección General con competencias en materia de atención a la diversidad 
dictará circulares informativas a los centros educativos para que se facilite el 
acceso de los beneficiarios a dichos centros.

5. La entidad beneficiaria facilitará en todo momento dichas acciones y, en su 
caso, permitirá el acceso a las instalaciones donde se desarrollen las acciones, así 
como a la documentación que se precise.

NPE: A-120325-1167



Página 6399Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

Artículo 8.- Compatibilidad con otras subvenciones

1. Esta subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin que en ningún caso se supere el coste de la actividad 
subvencionada. No obstante, el beneficiario estará obligado a comunicar al 
órgano concedente la percepción de cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o 
recurso para la misma finalidad (Anexo XI).

2. No se solicitarán ayudas por otra fuente de financiación para el concepto 
“Otros gastos” al estar como tipo fijo no desglosados, es decir, sólo podrán 
subvencionarse los costes de personal directo por otras fuentes de financiación 
siempre que no incurran en el mismo concepto de gasto subvencionable.

Artículo 9.- Procedimiento de concesión

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que 
se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el 
artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS, así como en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, LSCARM, por concurrir razones 
de interés público y social. Dichas razones son las de reducir el absentismo 
escolar y favorecer la inclusión de dicho alumnado en los centros educativos de 
todos los municipios. 

La ausencia de convocatoria pública se justifica porque esta subvención 
atiende a la totalidad de los ayuntamientos de la Región de Murcia que 
han manifestado su conformidad a recibir una subvención en los términos 
contemplados en presente decreto.

La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Educación y Formación Profesional, a la vista de la propuesta efectuada por 
la Dirección General de Atención a la Diversidad, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de Atención 
a la Diversidad, correspondiendo a la Jefa de Servicio, o a quien en su caso 
le sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo 
establecido en el artículo 18.4 y 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Gastos subvencionables

1. Las ayudas previstas en este decreto tendrán carácter de subvención y 
cumplirán con lo que dispone el artículo 31 de la de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. Serán gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen dentro 
del periodo establecido en este decreto para el desarrollo de las actuaciones 
mediante la contratación directa de profesionales especialistas (educadores 
sociales, trabajadores sociales y psicólogos), para reducir el absentismo escolar 
y favorecer la inclusión del alumnado en situación de vulnerabilidad en el sistema 
educativo, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el artículo 31 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en los 
artículos 63 a 68 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021, de disposiciones comunes y el artículo 16 del 
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Reglamento FSE+, así como, en la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus 
durante el período de programación 2021-2027.

3. La modalidad de la subvención se corresponde con la reflejada en el 
art 53.1.e) del Reglamento (UE) 2021/1060, de disposiciones comunes. Los 
gastos subvencionables para el desarrollo de los proyectos se clasificarán en las 
siguientes categorías: 

3.1. Gastos directos de personal:

3.1.1. Se subvencionará el importe de los costes directos del personal técnico 
especialista (educadores sociales, trabajadores sociales y psicólogos) contratado 
por el beneficiario directamente implicado en el desarrollo de las actuaciones, 
que cumpla las condiciones de admisibilidad del FSE+ y sean conformes con el 
artículo 16 del Reglamento (UE) 2021/1057.

3.1.2. El importe máximo subvencionable en la categoría de costes directos 
del personal técnico contratado por el ayuntamiento para el desarrollo de las 
actuaciones será de un coste unitario de 24,36 euros por cada hora de trabajo 
efectivo del técnico contratado, si la categoría profesional del mismo es A2 y de 
32,99 euros, si la categoría profesional es A1. 

3.1.3. Para los costes de personal calculados mediante una tarifa horaria, 
será subvencionable el número de horas efectivamente trabajadas y acreditadas 
de conformidad con el artículo 5 de la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por 
la que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus 
durante el período de programación 2021-2027.

3.1.4. Los gastos directos de personal serán subvencionables siempre que 
cumplan la condición prevista en el artículo 16.4 del Reglamento (UE) 2021/1057.

3.2. Otros gastos subvencionables:

Se subvencionarán todos aquellos gastos que no se corresponden con la 
retribución del personal directo asignado al plan de actuación, pero que son 
necesarios para el desarrollo del mismo y tienen conexión con las actuaciones 
subvencionadas. En esta categoría de gastos se incluyen, entre otros, los 
siguientes:

a) Material didáctico y fungible que se entregue al alumnado participante o a 
sus familias y cualquier otro necesario para el desarrollo de las actuaciones.

b) Dietas de desplazamiento de los profesionales, siempre que quede 
justificada la vinculación de estos con el plan de actuación, y se realicen en 
la Región de Murcia. La cuantía máxima subvencionable para el transporte en 
vehículo propio será la establecida por la Orden de 20 de febrero de 2006 de la 
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se actualizan las cuantías de las 
indemnizaciones por razón del servicio previstas en el Decreto 24/1997, de 25 de 
abril y en caso de trasporte público será el importe del billete.

c) Materiales y gastos derivados de actuaciones para la información, 
desarrollo, sensibilización, difusión y publicidad del plan de actuación.

d) Alquiler de salas o espacios relacionados directamente con el desarrollo de 
las actuaciones que se realicen fuera del centro educativo 

4. Para el cálculo de los gastos indicados en el punto 3.2. Otros gastos 
subvencionables de este artículo, se atenderá a lo establecido en el artículo 56 
del Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones Comunes. En consecuencia, 
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se aplicará un tipo fijo y se destinará a otros gastos subvencionables del plan de 
actuación un importe del 20% de la cuantía destinada a gastos directos para la 
contratación de personal técnico especialista. 

El coste de personal directo imputable a la subvención más el tipo fijo, 
estará limitado por las cuantías que se indican en el Anexo I, siendo a cargo del 
beneficiario la parte que exceda de dichos límites.

5. No serán subvencionables los costes no admisibles ni subvencionables 
contemplados en el artículo 64 del Reglamento (UE) 2021/1060 y en el 
apartado 1 del artículo 16 del Reglamento (UE) 2021/1057. En materia de 
subvencionabilidad, se estará a lo dispuesto en la Orden TES/106/2024, de 8 de 
febrero.

Artículo 11.- Plazo de ejecución

El plazo de ejecución de los proyectos de actuación subvencionadas será el 
comprendido entre el 1 de septiembre de 2024 y el 31 de agosto de 2025.

Artículo 12.- Portal de la Trasparencia

Con independencia de la publ ic idad derivada de la normativa 
aplicable en materia de subvenciones, y de manera adicional a ésta, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, las ayudas públicas concedidas 
con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objetivo o finalidad se publicarán en el Portal  
 Transparencia a que se refiere el artículo 11 de la citada Ley.

Artículo 13. Pago de la subvención

1. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
ya realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación 
por el beneficiario de la realización de tales actuaciones y del cumplimiento 
del derecho aplicable en materia de FSE+ por parte del beneficiario. El pago 
del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones pendientes de 
ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará con carácter 
previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo 
tales actuaciones.

2. Los beneficiarios quedan exentos del establecimiento de las garantías al 
que hace referencia el artículo 16 de la citada Ley, por tratarse de subvenciones 
destinadas a Administraciones Públicas.

3. La distribución del importe subvencionado se realizará conforme a lo 
indicado en el Anexo I.

Artículo 14. Justificación de la subvención

1. La justificación por parte de los ayuntamientos beneficiarios del importe de 
la subvención correspondiente a las actuaciones ya realizadas antes de haberse 
dictado la orden de concesión se realizará en el plazo máximo de quince días a 
partir de la aprobación de la misma.

2. La justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de la 
finalidad de las subvenciones y de la aplicación material de los fondos percibidos 
del importe restante se realizará en el plazo máximo de tres meses a contar 
desde la finalización del plazo establecido en este decreto para la realización de la 
actividad subvencionada.
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3. Toda la justificación documental del importe de la subvención mencionada 
en los apartados primero y segundo de este artículo se realizará ante la dirección 
general competente en materia de atención a la diversidad, debiendo observarse 
las determinaciones del art. 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los artículos 
30 a 32 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como las normas fiscales, contables o aquellas otras que según su naturaleza les 
sean aplicables.

4. La justificación comprenderá tanto el importe y destino de la cuantía 
subvencionada por la Consejería con competencias en educación como la totalidad 
de los gastos efectuados en las actuaciones subvencionadas, ya se financien con 
fondos propios o ingresos procedentes de otras subvenciones o recursos.

5. El beneficiario está obligado a justificar los gastos directos de personal 
contratado para la ejecución de las actuaciones que regula el artículo 10, 
apartado 3 de este decreto. Los costes directos de personal técnico especialista, 
correctamente justificados, constituirán la base de cálculo a la que se aplicará 
un importe del 20% en concepto de Otros Gastos subvencionables contemplados 
en el apartado 3.2. del artículo 10 de este decreto. La justificación de todos los 
gastos deberá ser conforme a la Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la 
que se determinan los gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus 
durante el período de programación 2021-2027.

6. Para la justificación de la subvención, el ayuntamiento deberá aportar:

a) Memoria justificativa de la realización del proyecto de actuación 
subvencionado y el cumplimiento de los objetivos del mismo, que incluirá una 
memoria técnica y una memoria económica, según modelo publicado en sede 
electrónica, procedimiento 8442, apartado documentación, modelos e información 
para solicitudes (Anexo VI).

b) Resumen de actuaciones de información y publicidad que incluya pruebas 
documentadas de que en todos los carteles, folletos, material impreso y cualquier 
otro tipo de publicidad que pudiera realizarse, se ha indicado la condición de 
actividad subvencionada por la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
incluyendo, además, el logotipo corporativo institucional de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para esta finalidad y del Fondo Social Europeo 
Plus.

c) Información de las personas participantes en las actividades financiadas, 
que será materializado en el cuestionario que se adjunta como Anexo VIII a este 
decreto.

d) Soporte informático, archivo que se facilitará cuando se notifique a los 
beneficiarios la Orden de concesión, que recoge los indicadores de realización 
y de resultados de la acción desarrollada, tomando como base el cuestionario 
establecido en el Anexo VIII, en el formato de microdatos establecido para el 
programa 21-27.

e) Los gastos directos de personal quedarán justificados con los siguientes 
documentos: 

	 1. Contratos de prestación de los servicios de los profesionales 
contratados.

	 2. Factura de la prestación del servicio, con detalle de las actuaciones 
realizadas y las horas empleadas.
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	 3. Partes de firmas o documentos probatorios de registro horario y del 
cumplimiento de las horas trabajadas en la actuación.

	 4. En caso de personal contratado en régimen laboral: 

	 • Contrato laboral con membrete de FSE+ indicando la cofinanciación con 
la CARM, que deberá especificar la jornada laboral y la adscripción a la concejalía 
de educación o al departamento que lleve el absentismo. Así mismo, el contrato 
debe especificar que las funciones serán las de trabajar en planes de absentismo 
o la actuación considerada para mitigar el mismo.

	 • Control horario o documento probatorio del registro horario y del 
cumplimiento de las horas trabajadas en la actuación, así como certificado del 
ayuntamiento de las horas trabajadas para dicha actuación.

	 • No obstante, el ayuntamiento deberá conservar para petición por 
auditoría o por la Consejería de Educación y Formación Profesional, las Nóminas 
firmadas y selladas, Documento TC1/RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones) 
de la Seguridad Social., Documento TC2/RNT (Relación Nominal de Trabajadores), 
Modelos 111 y 190 de la Agencia Tributaria (Retenciones IRPF).

	 5. Justificantes de pago (transferencia bancaria) de los documentos 
anteriores (nóminas, facturas, TC1s de la empresa y modelos 111 de la 
AEAT). A efectos de justificación no se considera válida únicamente la orden 
de transferencia emitida online, se debe justificar que la transferencia ha sido 
realizada y que ha sido cargada en cuenta. El documento bancario válido a 
efectos de justificación debe de contener al menos los siguientes campos: 
Identificación y número de cuenta del Ordenante; Identificación y número de 
cuenta del Beneficiario; información que garantice la pista la auditoria y que haga 
referencia al documento de gasto; campo de “fecha valor” y campo de “importe”.

f) Para la justificación de otros gastos del proyecto, del tipo fijo del 20% de 
los costes directos de personal, no se requiere documentación justificativa, sólo 
se estará a lo dispuesto en la Orden TES 106/2024. 

Tanto los gatos directos de personal como otros gastos del proyecto deben 
quedar reflejados en el anexo Xa) (Cuenta justificativa).

g) Certificación del control de asistencia del trabajador y cumplimiento de 
su jornada de trabajo, relación detallada de las actividades (Anexo VII) y horas 
dedicadas a las mismas, de conformidad con la Orden TES/106/2024 (Anexo X).

h) Certificación de conformidad de la prestación del servicio por parte de la 
entidad beneficiaria, cuando se hayan contratado los servicios de un profesional 
autónomo y relación detallada de las actividades y horas dedicadas a las mismas.

i) Todo gasto debe quedar vinculado al proyecto de actuación mediante 
documentación que justifique su relación con la ejecución de las acciones del 
mismo, aun cuando se trate de gastos que no requieran su justificación, 
debiendo el beneficiario custodiar la documentación acreditativa del gasto 
y pago (facturas y demás documentos con valor probatorio equivalente en el 
tráfico jurídico mercantil y con eficacia administrativa), para posibles actuaciones 
de comprobación y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a 
lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio.

j) El beneficiario deberá aportar pruebas documentadas de que en todos 
los carteles, folletos, material impreso y cualquier otro tipo de publicidad que 
pudiera realizarse, se ha indicado la condición de actividad subvencionada por 

NPE: A-120325-1167



Página 6404Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

la Consejería con competencias en Educación, incluyendo, además, el logotipo 
corporativo institucional de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
esta finalidad y, el emblema de la Unión y la declaración “Cofinanciado por la 
Unión Europea” de conformidad con el anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

k) Los ayuntamientos beneficiarios de las subvenciones están obligados 
a la presentar toda la documentación en formato electrónico, mediante el 
procedimiento 8442, en el epígrafe “otros trámites de este procedimiento”, 
trámite “escrito de aportación de documentos”. 

Artículo 15.- Incumplimientos, reintegro y régimen sancionador

1. El incumplimiento por parte del beneficiario de lo establecido en la Orden 
de concesión, así como en la presente decreto y demás disposiciones aplicables en 
materia de subvenciones, en particular el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, darán lugar, a la vista de la naturaleza y causas del incumplimiento, a 
la obligación de reintegrar las cantidades percibidas, así como a la exigencia del 
interés de demora desde la fecha del pago de la subvención hasta que se acuerde 
la procedencia del reintegro de la misma.

2. Se establecen como criterios de graduación en caso de incumplimiento de 
la finalidad objeto de la concesión, los siguientes:

	 a) En caso de incumplimiento total, se procederá al reintegro de la 
cantidad percibida.

	 b) Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por éste una actuación inequívoca 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar será 
proporcional a la parte no ejecutada.

3. Los beneficiarios de las subvenciones quedarán sometidos a las 
responsabilidades y el régimen sancionador previsto en el Título IV de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Artículo 16.- Aceptación de las normas especiales de concesión

La participación en la concesión que se efectúe al amparo de este Decreto 
implica aceptar estas normas reguladoras.

Disposición final única. Entrada en vigor

Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 6 de marzo de 2025.—El Presidente, por sustitución, el 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
Luis Alberto Marín González.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, 
Víctor Javier Marín Navarro.
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ANEXO I 
IMPORTE MÁXIMO SUBVENCIONABLE POR MUNICIPIO 

 

MUNICIPIO  TOTAL SUBVENCIÓN  
1  ABANILLA        6.138,00 €  
2  ABARÁN        9.697,66 €  
3  ÁGUILAS      16.661,68 €  
4  ALCANTARILLA      21.456,69 €  
5  ALCÁZARES (LOS)      13.634,31 €  
6  ALEDO        2.891,31 €  
7  ALGUAZAS      10.988,09 €  
8  ARCHENA      14.124,26 €  
9  BENIEL        8.030,78 €  

10  BLANCA        6.685,78 €  
11  BULLAS        7.525,70 €  
12  CALASPARRA        9.150,26 €  
13  CAMPOS DEL RÍO        7.907,56 €  
14  CARAVACA DE LA CRUZ      12.637,25 €  
15  CARTAGENA      45.158,01 €  
16  CEHEGÍN        8.722,94 €  
17  CEUTÍ        9.750,65 €  
18  CIEZA       15.737,08 €  
19  FORTUNA        9.665,12 €  
20  FUENTE ÁLAMO DE MURCIA      11.524,69 €  
21  JUMILLA      13.725,87 €  
22  LIBRILLA        7.035,66 €  
23  LORCA      36.045,01 €  
24  MAZARRÓN      17.193,09 €  
25  MOLINA DE SEGURA      26.258,99 €  
26  MORATALLA        7.161,44 €  
27  MULA      12.783,80 €  
28  OJÓS        3.898,37 €  
29  PLIEGO        6.387,23 €  
30  PUERTO LUMBRERAS        9.329,09 €  
31  RICOTE        3.747,11 €  
32  SAN PEDRO DEL PINATAR      14.821,52 €  
33  SANTOMERA      10.175,99 €  
34  TORRES DE COTILLAS (LAS)      10.804,03 €  
35  TOTANA      15.242,01 €  
36  ULEA        4.890,89 €  
37  UNIÓN (LA)      14.968,34 €  
38  VILLANUEVA DEL RÍO SEGURA        3.875,39 €  
39  YECLA      14.808,35 €  

   Totales     481.240,00 €  
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CUMPLIMIENTO DE 
CONDICIONANTES GENERALES 

DATOS DE LA ENTIDAD 

Denominación   CIF   

Domicilio social  

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y 
apellidos 

  NIF   

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

En cumplimento del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas, REALIZO BAJO MI RESPONSABILIDAD, la siguiente declaración: 

1. Declaro cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder al reconocimiento 

de la condición de beneficiario o para su ejercicio, disponer de la documentación que así lo acredita 

y comprometerme a mantener su cumplimiento durante el tiempo de reconocimiento o ejercicio 

de derecho. En caso contrario, quedo obligado a comunicar a la Dirección General de Atención a la 

Diversidad,  cualquier modificación al  respecto,  sin perjuicio de  las  facultades de  comprobación, 

control e inspección de la Administración Pública. 

2. Declaro  cumplir  la  normativa  y  requisitos  específicos  del  procedimiento  de  concesión  de 

subvenciones, que se enumeran: 

2.1 No  estar  incurso  en  las  circunstancias  que  impiden  obtener  la  condición  de  beneficiario 

señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones. 

2.2 Estar al corriente de  las obligaciones  tributarias con  la Agencia Estatal de  la Administración 

Tributaria, y de sus obligaciones económicas frente a  la Seguridad Social, así como no tener 

deudas  tributarias  en  período  ejecutivo  de  pago  con  la  Administración  de  la  Comunidad 

Autónoma, salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas. 

3. De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  57.1  de  la  Ley Orgánica  8/2021,  de  protección 

integral  a  la  infancia  y  la  adolescencia,  de modificación  parcial  del  Código  Civil  y  de  la  Ley  de 

Enjuiciamiento Civil, declaro que todo el personal que acceda o ejercite cualesquiera profesiones, 

oficios y actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, no ha sido 

condenado  por  sentencia  firme  por  cualquier  delito  contra  la  libertad  e  indemnidad  sexuales 

tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así 

como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal. 

A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá acreditar 

esta  circunstancia mediante  la  aportación  de  una  certificación  negativa  del  Registro  Central  de 

delincuentes sexuales. 
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4. En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común  de  las  Administraciones  Públicas,  el  órgano  administrativo  competente  consultará  o 

recabará por medios electrónicos, los datos relacionados a continuación, salvo que se oponga a la 

consulta. 

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones de la Seguridad Social. 

[__]  Me  OPONGO*  a  la  consulta  de  la  consulta  del  certificado  de  estar  al  corriente  con  las 

obligaciones de la Seguridad Social. 

 Asimismo, autoriza la consulta de los datos tributarios, excepto que expresamente no autorice 

la consulta. 

[__]  NO  AUTORIZO*  la  consulta  de  datos  tributarios  de  estar  al  corriente  de  las  obligaciones 

tributarias. 

(*) En el caso de NO AUTORIZACIÓN O DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente 

consulte u obtenga  los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO A APORTARLOS al 

procedimiento junto a esta solicitud o cuando me sean requeridos. 

 
INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
Responsable del tratamiento  Dirección General de Atención a la Diversidad. 

Dirección postal: Avda. Gran Vía Escultor Salzillo. 32. 30005, Murcia. 
Teléfono: 968 36 54 02 

Delegado de protección de 
datos 

Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia 
Contacto: dpdigs@listas.carm.es 

Finalidad del tratamiento La Dirección General de Atención a la Diversidad, tratará la 
información facilitada con el fin de gestionar /tramitar el procedimiento 
de concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la realización de 
actuaciones destinadas a la reducción del absentismo escolar y a la 
inclusión del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeducativa 
en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con 
la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles 
responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del 
tratamiento de datos. 

Legitimación del 
tratamiento 

Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 
el ejercicio de potestades públicas. (art. 6.1 e) RGPD. 
Previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 
La aportación de los datos es requisito necesario para participar en el 
procedimiento.  

Destinatarios de cesiones  No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal. 

Procedencia de los datos y 
tipología de datos 

Los datos proceden de los aportados por el propio interesado. 
Los datos objeto de tratamiento son: datos tributarios y de seguridad 
social 
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Derechos de las personas  
interesadas 

Tiene derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento y portabilidad de datos, en los términos previstos en los 
artículos 15 a 23 del RGPD. 
Puede consultar la información y requisitos del procedimiento de 
ejercicio de derechos (2736) en 
https://sede.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=2736&IDTIPO=24
0&RASTRO=c$m40288 
Para ejercer estos derechos debe dirigirse ante el responsable del 
tratamiento. 
Asimismo, tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos. 

INFORMACIÓN LEGAL 
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que 
se acompañe o incorpore a esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración 
competente determinará la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos dando lugar al archivo del expediente previa Resolución 
expresa con arreglo a lo establecido en el artículo 21 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 

En Murcia, a (fecha de la firma electrónica) 

 

 

 

 

Fdo.: -------------------------------------- 
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ANEXO III 

ADHESIÓN AL CÓDIGO PARA BENEFICIARIOS DE 
SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA QUE SE 

OTORGUEN POR RESOLUCIÓN 
 
 
 

D./Dª ____________________________________________________________, con 

NIF_________________ en nombre y representación de _______________________, 

con CIF ___________________________, 

 

DECLARO: 
 

Que ________________________________________ a la que represento asume el 

compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de conducta en materia de 

subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de 

Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021 y publicado mediante resolución 

de 13 de enero de la Secretaría General de la Consejería de Transparencia, Seguridad y 

Emergencias (BORM nº 23 de 29 de enero de 2022). 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente. 

 

En Murcia (documento firmado digitalmente) 

 

 

Fdo. --------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

  

NPE: A-120325-1167



Página 6410Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

 
 

ANEXO IV 
CONFORMIDAD 

 

D./Dª. __________________________________________, con NIF.: ______________, 

en nombre y representación de ___________________, con CIF:.  _______________. 

  

 
EXPRESA 
 

La conformidad al texto del borrador de decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los ayuntamientos de 

la Región de Murcia para la realización de actuaciones destinadas a la reducción del 

absentismo escolar y a la inclusión del alumnado en situación de vulnerabilidad 

socioeducativa en el Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cofinanciadas por  el 

Fondo Social Europeo + (FSE+) durante el curso 2024-2025. 

Y para que conste a los efectos oportunos, firma la presente. 

 

En Murcia (documento firmado digitalmente al margen) 

 

 

 

 

Fdo.: -------------------------------------- 

 

 

 
 
 
 
 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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ANEXO V 
 

MODELO ORIENTATIVO  DE PROYECTO DE ACTUACIÓN 

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN. 
 
 
Ayuntamiento: 

Nombre y apellidos del responsable del proyecto: 

Cargo 
 

DNI Telf. / Email 

 
2. DISEÑO DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN. 
 
 
En este apartado debe exponer, de forma sintética, los objetivos propuestos para todos o 
algunos de los distintos ámbitos de actuación previstos en el artículo 3 de este decreto: 
 

a) Realización de campañas de sensibilización y de información municipal para la 
concienciación de la población, en general, y de la comunidad educativa, en 
particular. 

b) Establecimiento de reuniones informativas, al comienzo del curso escolar, entre 
los centros educativos y los servicios municipales favoreciendo la coordinación 
del personal especializado en intervención socioeducativa. 

c) Participación con la policía local en las actuaciones que se desarrollen para 
prevenir el absentismo escolar y muy especialmente creación de la figura del 
policía tutor. 

d) La formación específica de técnicos que trabajen en esta materia, mediante foros-
debate, conferencias, charlas-taller, etc. 

e) Elaborar un mapa de recursos locales con la oferta formativa, tanto de la 
educación formal como no formal, de actividades de ocio y tiempo libre 
destinadas especialmente al alumnado menor de edad. 

f) Desarrollo de talleres, actividades deportivas, lúdicas, culturales, etc., en 
colaboración con los centros educativos. 

g) Implementación de medidas que combinen actuaciones en el ámbito laboral con 
la reincorporación al sistema educativo. 

h) Cualesquiera otras que contribuyan a una adecuada escolarización del alumnado 
y prevención del absentismo escolar. 

 
De igual modo, se expondrán los principales indicadores e instrumentos de evaluación a 
emplear para determinar la consecución de los distintos objetivos. Debe seguir el modelo 
expuesto a continuación: 
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Ámbito de 
actuación 

Objetivos Indicadores de 
evaluación 

Instrumentos de 
evaluación 

1. 1.  
2.  

2. 1.  
2.  
3.  

(*) (*) (*) 
* Añadir todos los que se consideren oportunos.                                                
 
Actuaciones a emprender para cada uno de los objetivos previstos 
Actuaciones Destinatarios  Responsable/s 

implicado/s 
Temporalización 

1.    

2.    
* Añadir todos los que se consideren oportunos 
 
3. PRESUPUESTO 
 
En este apartado debe indicar, detalladamente,  el importe presupuestado para cada una 
de las actuaciones previstas 
 
4. OBSERVACIONES. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*todas las tablas que aparecen en este anexo tienen carácter orientativo 
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ANEXO VI 
 

MODELO ORIENTATIVO DE MEMORIA JUSTIFICATIVA (TÉCNICA-
ECONÓMICA) 

 
1. VALORACIÓN DE OBJETIVOS Y ACTUACIONES PROPUESTAS  

 
En este apartado debe exponer y valorar, de forma sintética, cada una  de las 
actuaciones desarrolladas de las propuestas para cada uno de los objetivos propuestos 
en el proyecto de actuación.  
 

Objetivos Actuaciones 
desarrolladas 

Ámbito de 
intervención 

Importe 
presupuestado 

Importe 
ejecutado 

Objetivo 
1 

    

 
2. VALORACIÓN DE LOS INDICADORES DE EVALUACIÓN Y 

VALORACIÓN DE CADA OBJETIVO 
 

Objetivos Actuaciones 
desarrolladas 

Indicadores de 
Evaluación Valoración 

Objetivo 1  1.   
 2.   
 …  

 
3. OTRAS ACTUACIONES  

 
En este apartado debe reflejar, en caso de que hayan existido, otras actuaciones que se 
hayan realizado, directamente relacionadas  con el objeto de esta Resolución, no incluidas 
en el proyecto de actuación 
 

Actuación / 
medida / 

programa 

Ámbito en el que se 
desarrolla  

Tipo de actuación  Breve 
descripción de la 

misma 

    
    

 
4. OBSERVACIONES 
 

 

 

*todas las tablas que figuran en este anexo tienen carácter orientativo 
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ANEXO VII 

CERTIFICACIÓN DEL CONTROL DE ASISTENCIA DEL 
TRABAJADOR Y CUMPLIMIENTO DE SU JORNADA DE TRABAJO 

 
D./D.ª.................................................................................................................................., 
representante legal del Excmo. Ayuntamiento de ..……………………………………… 
 
CERTIFICA: 
 
Primero.- Que son ciertos y exactos los datos que a continuación se detallan y coinciden 
en todos sus extremos con los que figuran en los diferentes documentos oficiales que 
obran en este ayuntamiento. 
 
Segundo.- Que las horas efectivas de trabajo certificadas para el técnico especializado de 
intervención social contratado, corresponde a las realmente realizadas por el mismo para 
el proyecto de actuación de la Resolución, teniendo en cuenta la fecha de su incorporación 
efectiva y la fecha de cese, descontando vacaciones, así como los días laborales no 
trabajados debido a las ausencias injustificadas y justificadas por enfermedad o permisos 
retribuidos. 
 
Tercero.- Que dichos datos corresponden a acciones destinadas a reducción del 
absentismo y abandono escolar y a la incorporación del alumnado en situación de 
vulnerabilidad, correspondiente al periodo de certificación del… de………… de 20… 
al… de…………. de 20..., conforme a los documentos de control adjuntan al presente y 
que no existe doble financiación del gasto con otros regímenes de la Unión o nacionales. 
 
Cuarto.- Que las actividades realizadas en el marco de dichas acciones son las que a 
continuación se relacionan: 
 

- ……………………………………………………………: número horas dedicadas. 
- ……………………………………………………………: número horas dedicadas 
- ……………………………………………………………: número horas dedicadas 

 
REDUCCIÓN DEL ABSENTISMO Y ABANDONO ESCOLAR E 
INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO EN SITUACIÓN DE 
VULNERABILIDAD 
Nombre y apellidos del trabajador/a:  

NIF: Titulación académica: 

Fecha de incorporación: Fecha de cese: 

Total horas efectivas de trabajo realizadas:   
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ANEXO VIII 
 

FORMULARIO PARA LA RECOGIDA, TRATAMIENTO Y VERIFICACIÓN 
DE DATOS DE LOS PARTICIPANTES 

Anexo I/II REGLAMENTO (UE) 2021/1057 
AYUNTAMIENTO   

AÑO  
 

DATOS DEL PARTICIPANTE EN EL PROGRAMA 
APELLIDOS  NOMBRE  
NIF  Fecha de nacimiento  Teléfono  
Domicilio  Municipio  CP  
GENERO Masculino  Femenino   
Fecha de entrada en la operación  

 
TODOS LOS DATOS DEBEN REFERIRSE A LA FECHA DE INCORPORACIÓN DE LOS 

PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA 
 

Antes de firmar el presente documento debe leer la información básica sobre protección de datos 
que se presenta a continuación: 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo al Reglamento General de Protección 
de Datos 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales: 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE EL TRATAMIENTO DE DATOS 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Atención a la Diversidad. 
Dirección postal: Avda. Gran Vía Escultor Salzillo. 32. 30005, Murcia. 
Teléfono: 968 36 54 02         email: diversidad@murciaeduca.es 

Delegado de 
protección de 

datos 

Inspección General de Servicios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
Contacto: dpdigs@listas.carm.es 

Finalidad del 
tratamiento 

Gestión y tramitación del procedimiento de subvenciones/ayudas. Seguimiento, 
evaluación, gestión financiera, verificación y auditoría de las operaciones 
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus. 

Legitimación del 
tratamiento 

El artículo 6.1 letras c) y e) del Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, en cumplimiento de las obligaciones legales derivadas los artículos 8 y 72 
del Reglamento (UE) 2021/1060 y en ejercicio de poderes públicos. 

Destinatarios de 
cesiones 

Los datos serán cedidos a la  Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos, 
para su tratamiento en calidad de Organismo Intermedio del Programa FSE+ 2021-
2027 Región de Murcia.  
También podrán ser cedidos a los siguientes Organismos y Autoridades: UAFSE 
Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (Autoridad de Gestión y 
Autoridad de Certificación), Comisión Europea, Autoridad de Auditoría del FSE+, 
Tribunal de Cuentas Europeo y Nacional,  empresas adjudicatarias contratadas por la 
Dirección General de Presupuestos y Fondos Europeos u otros organismos públicos, 
y a  otros Organismos de control interno o externo de la Administración Autonómica, 
Estatal o de la Unión Europea.    

Procedencia de 
los datos y 

tipología de 
datos 

Los datos proceden de los aportados por el propio interesado, o de datos personales 
que obren en poder de las Administraciones Públicas. 
Los datos objeto de tratamiento son: datos personales y de categorías especiales de 
datos personales (art. 9, Reglamento (UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo) 

Derechos de las 
personas 

interesadas 

Los interesados tienen derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del 
tratamiento y portabilidad de datos, oposición y decisiones individuales 
automatizadas,  en los términos previstos en los artículos 15 a 23 del Reglamento 
(UE) 2016/679. 

NPE: A-120325-1167



Página 6416Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

 
 

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
del tratamiento y portabilidad y decisiones individuales automatizadas a través de los 
siguientes medios: 
- Dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica, a través de la 

sede electrónica de la CARM, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registro. Se puede descargar aquí el formulario de 
solicitud (procedimiento 2736). 

- Poniéndose en contacto con el Delegado de Protección de Datos-Inspección 
General de Servicios, para todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus 
datos personales y al ejercicio de sus derechos. 
 

Así mismo tiene derecho a reclamar ante la Agencia Española de Protección de 
Datos: C/ Jorge Juan, 6, 28001 MADRID 
https://www.aepd.es/derechos-y-deberes/conoce-tus-derechos 

 
Así mismo se le informa de lo siguiente: 
1. En aplicación del artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los órganos administrativos 
competentes consultarán o recabarán por medios electrónicos, los datos 
personales/documentos incluidos en este formulario para la Recogida Tratamiento y 
Verificación de Datos de los Participantes, necesarios para la tramitación del procedimiento, 
salvo que el interesado/participante  se oponga a la consulta. 

 
[  ] Me OPONGO* a la consulta de…. (ESPECIFICAR TODOS LOS DATOS/DOCUMENTOS 
RECOGIDOS EN ESTE FORMULARIO A LOS QUE SE VAN A OPONER) para acreditar la 
concurrencia de requisitos necesarios para poder ser participante en la actuación, así como para 
el cumplimiento de resultados. 

(*)En el caso DE OPOSICIÓN a que el órgano administrativo competente consulte u obtenga 
los mencionados datos y documentos, QUEDO OBLIGADO/A A APORTARLOS al 
procedimiento. 

2. El programa en el que participa está cofinanciado por el Fondo Social Europeo Plus y por la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el marco del Programa FSE+ Región de 
Murcia 2021-2027. 

 
 
La normativa de la Unión Europea obliga a la recogida de datos de los participantes, seguimiento, 
evaluación, gestión financiera, verificación y auditoría, de acuerdo con los indicadores recogidos 
en el Anexo  I del Reglamento (UE) nº 2021/1057, dichos datos deben ser facilitados por los 
participantes en el momento de incorporarse a la actuación, por lo que debe señalar la casilla que 
corresponda: 
 

Anexo I Reglamento (UE) 2021/1057   
SITUACION LABORAL (solo se puede marcar una opción) 
Persona Inactiva    

Persona desempleada, incluida de larga duración   

Persona con empleo, incluida la que trabaja por cuenta propia   

NIVEL EDUCATIVO (Solo se puede marcar una opción) 
Persona analfabeta (no tiene ninguna titulación acabada)   

Cine 0: Infantil   

Cine 1: Enseñanza Primaria   

Cine 2: Primer ciclo de enseñanza secundaria. (1º, 2º,3º ESO)   
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Cine 3: Segundo ciclo de enseñanza secundaria. 4º ESO, FP básica (1º y 2º), FP grado Medio.)   

Cine 4: Post secundaria. Bachillerato.   

Cine 5: Terciaria o ciclo corto   

Cine 6: Licenciatura o equivalente   

Cine 7: Maestría o equivalente   

Cine 8 : Doctorado o equivalente   

OTRAS CONDICIONES 
Persona con Discapacidad SI  NO  
Persona nacional de terceros países SI  NO  
Persona de origen extranjero SI  NO  
Persona perteneciente a minoría (incluidas la comunidades marginadas, como la población 
romaní) SI  NO  
Persona sin hogar o afectada por la exclusión en materia de vivienda SI  NO  

 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo regulado en el  
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
del Consejo y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales. 

 
Con la firma del presente documento manifiesto haber sido informado sobre el 

tratamiento de mis datos personales y mis derechos al respecto. 
En _________________, a ______ de ____________________de 20__ 

 
 

 
Firma del representante del menor 
 
 
Nombre y DNI/NIE 

                    Firma del participante 
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ANEXO IX 

INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES DE LA COFINANCIACIÓN DEL 
FONDO SOCIAL EUROPEO + 

De acuerdo con las medidas de información y publicidad de la cofinanciación del Fondo 
Social Europeo previstas en el Reglamento (UE) 2021/10601 el beneficiario de una 
actuación se asegurará de que las partes que en ella intervienen han sido informadas de 
dicha financiación. 

Por tanto, mediante el presente documento se INFORMA a  

D./Dª……………………..…………………..............................................................., con 
NIF/NIE………………………………. de que su coste laboral, va a ser objeto de 
cofinanciación por el Fondo Social Europeo + en función del número de horas de trabajo 
efectivo en el  Programa para la reducción del absentismo y abandono escolar  y la 
incorporación en situación de vulnerabilidad del alumnado a través del Programa 
Operativo FSE+ Región de Murcia 2021-2027. 

El trabajador declara haber sido informado 

(Firmado  electrónicamente por el trabajador) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

                                                 
1 REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 24 de junio de 2021, por 
el  que  se  establecen  las  disposiciones  comunes  relativas  al  Fondo Europeo de Desarrollo Regional,  al 
Fondo  Social  Europeo  Plus,  al  Fondo  de  Cohesión,  al  Fondo  de  Transición  Justa  y  al  Fondo  Europeo 
Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo 
de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a 
la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
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ANEXO X 
 

CONTROL DE ASISTENCIA DEL TRABAJADOR 
 

Ayuntamiento:  CIF:  

Trabajador/a:  NIF:  

Periodo de trabajo MES:  AÑO:  
 

Día Mañana Tarde Total horas Entrada Salida Entrada Salida 
1      
2      
3      
4      
5      
6      
7      
8      
9      

10      
11      
12      
13      
14      
15      
16      
17      
18      
19      
20      
21      
22      
23      
24      
25      
26      
27      
28      
29      
30      
31      
   Total horas mes  

 
(Firmado electrónicamente por el trabajador/a y por el responsable del ayuntamiento) 
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 ANEXO Xa 
 

CUENTA JUSTIFICATIVA 
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ANEXO XI 
 

COMUNICACIÓN DE LA PERCEPCIÓN DE OTRAS SUBVENCIONES, 
AYUDAS, INGRESOS O RECURSOS PARA LA MISMA FINALIDAD 

D. /Dª. ____________________________________________________________, 
Interventor/a del Ayuntamiento de __________________________________,  
 
C E R T I F I C A:  
PRIMERO:  

Que según decreto de subvención de XXXXXXXXX de 2025 de la 
Consejería de Educación y Formación por la que se conceden 
subvenciones a los ayuntamientos  de la Región de Murcia para la 
realización de actuaciones destinadas a la reducción del absentismo escolar 
y a la inclusión del alumnado en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, desde 
el 1 DE SEPTIEMBRE DE  2024 HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2025, 
cofinanciadas por el FSE+, el Ayuntamiento 
_____________________________________ aparece como beneficiario 
por una cantidad de _______________ euros. 

SEGUNDO:   
Que dicho importe, ha sido destinado íntegramente al proyecto para el cual 
se concedió dicha subvención y  que se ha efectuado el gasto para tal 
finalidad. 

TERCERO:  
Que no se han recibido otras ayudas o subvenciones para financiar la 
actividad subvencionada.  

CUARTO:  
Que la suma total del gasto imputado al Proyecto asciende a 
____________________ euros.  

 
 
 Y para que conste, expido la presente certificación, que visa el/la Sr./Sra. 
Alcalde/sa del Ayuntamiento de _______________________________________, 
documento firmado electrónicamente.  
 
 Vº Bº  

EL/LA ALCALDE/SA      EL/LA INTERVENTOR/A 
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ANEXO XII 
 
INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR Y ABANDONO 
ESCOLAR TEMPRANO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA. CURSO 2023-2024 

Enero de 2025 

 

De acuerdo con la publicación “Sistema estatal de indicadores de la educación 
2024” (Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 2024), el abandono 
temprano de la educación y la formación en España en el año 2023 se situó en el 13,7% 
(gráfico 1), lo que supone respecto al año anterior (13,9 %) una disminución de 0,2 
puntos porcentuales (p.p.).  

El citado informe destaca el distinto comportamiento que ha tenido este indicador 
en año 2023 por sexo, habiendo disminuido 0,6 p.p. para los hombres, mientras ha 
aumentado en 0,2 p.p. para las mujeres, aunque el porcentaje de abandono sigue 
siendo claramente más elevado entre los hombres, 16,0 %, que, entre las mujeres, 11,3 
%. 

Gráfico 1. Evolución del porcentaje de población de 18 a 24 años que ha abandonado 
de forma temprana la educación y la formación por sexo. 

 
Nota: elaborado con la nueva metodología establecida por Eurostat, basándose en medias anuales 
de datos trimestrales. Fuente: Sistema estatal de indicadores de la educación 2024” (Ministerio de 
Educación y Formación Profesional, 2023). 

El porcentaje de abandono temprano de la educación y la formación en los países 
de la Unión Europea en el año 2023 se sitúa en un 9,5 %, 0,1 p.p. menos que en 2022 
(gráfico 2). Se dan porcentajes por encima de la media europea en diez países de la 
UE27: Finlandia, Estonia, Malta, Dinamarca, Chipre, Italia, Hungría, Alemania, España 
y Rumanía. Existen dieciséis países por debajo del objetivo europeo del 9 %, y, de ellos, 
cuatro países con un porcentaje inferior al 5,0 %. 
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Gráfico 2. Porcentaje de población de 18 a 24 años que abandona de forma temprana la 
educación y la formación por sexo en los países de la Unión Europea. 2023. 

 
Nota: Sistema estatal de indicadores de la educación 2024” (Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, 2023). 

Por comunidad autónoma (gráfico 3), el indicador de abandono es heterogéneo 
en 2023: Comunidad Foral de Navarra, con un porcentaje de abandono del 6,5 %, País 
Vasco (6,7 %) y Cantabria (7,3 %) han alcanzado el objetivo europeo para el 2030 de 
estar por debajo del 9 %, quedando muy próximas Galicia (9,1 %), La Rioja (9,7 %) y 
Extremadura (9,9 %). Otras siete comunidades se sitúan entre el 10 % y el 15 % y las 
cuatro restantes quedarían entre el 15 % y el 20 %, superando las ciudades autónomas 
este último porcentaje.  

Gráfico 3: Porcentaje de personas de 18 a 24 años que han abandonado de forma 
temprana la educación y la formación, por comunidad autónoma y sexo. 2023. 

 
Nota: Los datos deben ser tomados con precaución, pues los derivados de tamaños muestrales 
pequeños están afectados por fuertes errores de muestreo. Fuente: Sistema estatal de indicadores 
de la educación 2023” (Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, 2024) 

 

En la Región de Murcia, la tasa de abandono escolar temprano se situó en el 
19,2% en el año 2023, lo que supone un aumento de 0,5 p.p. con respecto a la tasa 
alcanzada en 2022, que fue del 18,7% (Gráfico 4).  

La tasa actual de abandono escolar temprano en la Región de Murcia sigue siendo 
aún significativa en relación al objetivo fijado por la Unión Europea para el año 2030, de 
reducirla a menos del 9%. 
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Gráfico 4: Evolución del abandono educativo temprano en la Comunidad Autónoma de 
Murcia. 2011-2023. 

 

Nota: Elaboración propia. Dirección General de Atención a la Diversidad. 

  

En lo que respecta al absentismo escolar, de acuerdo con los datos extraídos del 
aplicativo Plumier XXI, la media de alumnado absentista en la Comunidad Autónoma en 
la Región de Murcia en el curso 2023-2024, fue de un 4,2%2, un 0,8% menos que el 
curso anterior, que fue del 5%. Por municipios, Calasparra (8,7%), Mula (8,6%), 
Alguazas (7,3%) y Campos del Río (7,1%) superan el 7% de alumnado absentista, frente 
a otras que están muy por debajo de la media, como Abanilla y Aledo (1,2%) y 
Santomera (1,5%), o incluso, con 0% de absentismo escolar, Ojós, Ricote Ulea y 
Villanueva del Río Segura (Gráfico 5). 

  

                                                 
2 Datos a fecha de la 3ª evaluación del curso escolar 2023‐2024.  
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Gráfico 5: Porcentaje de alumnado absentista en la Comunidad Autónoma de Murcia por 
municipio. Curso 2023-2024. 

 
Nota: Datos extraídos de Plumier XXI.  

 

En lo que respecta a expedientes de absentismo, se abrieron 415 durante el curso 
2023-2024, 85 más que el curso anterior, que fueron 330. Por municipios, Murcia (76), 
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Cartagena (42), Lorca (28), Mazarrón (26), Archena (25) y Yecla (20), fueron los que 
más expedientes de absentismo escolar abrieron (Gráfico 6). 

Gráfico 6: Número de expedientes de absentismo abiertos por municipio. Curso 2023-
2024. 

 
 

Nota: Datos extraídos de Plumier XXI.  
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ANEXO XIII 
DATOS DE REFERENCI PARA EL CÁLCULO DE LA CUANTÍA 

SUBVENCIONBLE  

 

(%)Tasa 
pobreza infantil 

(%) Tasa de 
absentismo 

Alumnos 
matriculados 

Alumnos con 
necesidades 

educativas especiales 

Número de 
expedientes 
absentismo 

ABANILLA  36,50  2,30  656  196  4 
ABARÁN  38,70  6,00  1926  436  4 
ÁGUILAS  42,80  7,70  5359  1122  13 
ALCANTARILLA  38,90  7,80  7378  1983  15 
ALCÁZARES (LOS)  46,70  7,40  3772  676  11 
ALEDO  19,40  0,00  84  9  0 
ALGUAZAS  44,80  8,70  1625  496  3 
ARCHENA  40,20  5,80  3453  846  25 
BENIEL  46,00  2,30  1673  380  3 
BLANCA  44,70  1,90  949  238  3 
BULLAS  34,00  2,70  1506  394  3 
CALASPARRA  42,10  6,00  1345  396  3 
CAMPOS DEL RÍO  41,60  9,00  184  50  0 
CARAVACA DE LA 
CRUZ  33,8  5,30  3538  1025  4 

CARTAGENA  38,37  6,10  33442  8035  42 
CEHEGÍN  43,5  3,10  1799  530  1 
CEUTÍ  36,2  4,50  2224  453  10 
CIEZA  38,5  4,30  5370  1266  15 
FORTUNA  48,80  5,90  1589  426  2 
FUENTE ÁLAMO  43,00  4,70  3182  743  4 
JUMILLA  33,50  4,60  4073  997  17 
LIBRILLA  30,90  5,30  740  157  4 
LORCA  35,50  4,80  15593  4228  28 
MAZARRÓN  46,00  5,60  4915  1282  26 
MOLINA DE SEGURA  28,00  3,60  12931  2853  6 
MORATALLA  37,20  4,60  805  262  0 
MULA  43,90  7,30  2897  805  6 
OJÓS  41,90  0,00  14  3  0 
PLIEGO  30,70  4,90  599  125  1 
PUERTO LUMBRERAS  36,10  2,60  2829  615  1 
RICOTE  37,80  0,00  57  6  0 
S. PEDRO DEL 
PINATAR  44,80  5,50  4976  1126  4 

SANTOMERA  37,00  2,50  3436  686  2 
TORRES DE COTILLAS 
(LAS)  31,00  4,00  3243  770  4 

TOTANA  33,50  4,10  5652  1376  5 
ULEA  36,00  2,90  64  14  0 
UNIÓN (LA)  42,60  8,70  3729  964  11 
VILLANUEVA DEL RÍO 
SEGURA  36,00  0,00  181  37  0 

YECLA  32,71  2,50  5401  1173  20 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1168	 Decreto n.º 14/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
una subvención a los centros privados concertados de educación 
especial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el desarrollo de medidas específicas de atención a la diversidad, 
en el año 2025.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), modificada por 
la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, (LOMLOE), expone en su artículo 71, 
apartado segundo, que, corresponde a las Administraciones educativas asegurar 
los recursos necesarios para que los alumnos y alumnas que requieran una 
atención educativa diferente a la ordinaria, por presentar necesidades educativas 
especiales, por retraso madurativo, por trastornos del desarrollo del lenguaje y la 
comunicación, por trastornos de atención o de aprendizaje, por desconocimiento 
grave de la lengua de aprendizaje, por encontrarse en situación de vulnerabilidad 
socioeducativa, por sus altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado 
tarde al sistema educativo o por condiciones personales o de historia escolar, 
puedan alcanzar el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales 
y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. 

Se entiende por alumnado que presenta necesidades educativas especiales, 
aquel que afronta barreras que limitan su acceso, presencia, participación o 
aprendizaje, derivadas de discapacidad o de trastornos graves de conducta, 
de la comunicación y del lenguaje, por un periodo de su escolarización o a lo 
largo de toda ella, y que requiere determinados apoyos y atenciones educativas 
específicas para la consecución de los objetivos de aprendizaje adecuados a su 
desarrollo. 

En el mismo sentido, el artículo 72 de la citada ley, expone que para alcanzar 
los fines señalados anteriormente, las Administraciones educativas dispondrán 
del profesorado de las especialidades correspondientes y de profesionales 
cualificados, así como de los medios y materiales precisos para la adecuada 
atención a este alumnado. Los criterios para determinar estas dotaciones serán 
los mismos para los centros públicos y privados concertados. 

Conforme a lo establecido en el Decreto 359/2009, por el que se establece 
y regula la respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, la escolarización del alumnado con necesidades 
educativas especiales en unidades o centros de educación especial sólo se llevará 
a cabo cuando sus necesidades no puedan ser atendidas en el marco de las 
medidas de atención a la diversidad de los centros ordinarios. 

La prestación de servicios complementarios igualitarios en todos los centros 
de educación especial sostenidos con fondos públicos es razón de interés 
público y social, para que la Administración Regional colabore directamente en 
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la financiación de estas actuaciones, a través de la Consejería de Educación y 
Formación Profesional, mediante la concesión de subvenciones con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de marzo 
de 2025. 

Dispongo 

Artículo 1.- Objeto. 

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a los centros privados concertados de educación especial ubicados en municipios 
de la Región de Murcia donde no exista oferta pública de este tipo de puestos 
escolares, destinada a la realización de actuaciones desarrolladas desde el 1 
de enero a 31 de diciembre de 2025, para el desarrollo de medidas específicas 
de atención a la diversidad, que favorezcan las condiciones de accesibilidad del 
alumnado a estos centros, así como los apoyos a la escolarización del alumnado 
con necesidades educativas especiales. 

Las medidas específicas de atención a la diversidad y apoyos a la 
escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales, a que se 
refiere el apartado anterior, podrán concretarse en las siguientes: 

a) La realización de actuaciones como centros de recursos en sus respectivos 
ámbitos geográficos de actuación que permita un intercambio de experiencias y 
recursos para la respuesta educativa del alumnado con necesidades educativas 
especiales. 

b) Facilitar las condiciones de accesibilidad del alumnado a estos centros 
a través del apoyo con recursos humanos complementarios para supervisión 
o ayudas en los desplazamientos y atención del alumnado en las rutas de 
transporte, y otros gastos corrientes derivados de los mismos, pudiendo los 
alumnos acceder a estos servicios en igualdad de condiciones. 

c) La compensación de desigualdades en cuanto a la atención de necesidades 
sanitarias en el medio educativo, a través de la presencia de un profesional 
de enfermería en el centro, que permita responder con garantías a dichas 
necesidades de carácter sanitario. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que se 
autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto en el artículo 
22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así 
como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por concurrir razones de interés 
público y social. Dichas razones son las de facilitar los procesos de inclusión del 
alumnado con necesidades educativas especiales y conseguir, a través del sistema 
educativo, una mayor calidad de vida en los ámbitos personal, social y laboral de 
los mismos, así como compensar las desigualdades en el ámbito educativo. 

La ausencia de convocatoria pública se justifica en que con esta subvención 
se atiende a la totalidad de centros privados concertados de educación especial 
ubicados en municipios de la Región de Murcia donde no existen centros públicos 
de educación especial. 
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La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Educación y Formación Profesional, a la vista de la propuesta efectuada por 
la Dirección General de Atención a la Diversidad, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de Atención 
a la Diversidad, correspondiendo a la Jefa de Servicio, o a quien en su caso 
le sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma lo 
establecido en el artículo 18.4 y 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 3.- Beneficiario. 

Son beneficiarios de esta subvención los centros privados concertados de 
educación especial ubicados en municipios de la Región de Murcia donde no 
existen centros de educación especial de titularidad pública y cuyo ámbito de 
actuación es la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d) No estar incursa en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable. 

La acreditación de los requisitos establecidos en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los 
órganos competentes, que serán recabados con anterioridad a la concesión de 
la subvención. Conforme al artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, se 
presumirá que la consulta por la administración, u obtención de los certificados 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos anteriores es autorizada por los 
interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

Artículo 5.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas 
en este Decreto, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, 
suscriban el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 

Artículo 6.- Obligaciones. 

Son obligaciones del beneficiario: 

a) La realización de las actividades objeto de la subvención y la presentación 
de la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 7.2 y 3. 
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b) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

c) Indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la 
actividad subvencionada, así como en cualquier folleto o cartel al respecto, que ésta 
se realiza en colaboración con la Consejería de Educación y Formación Profesional. 

d) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

e) Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional la 
modificación, de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención. 

f) El cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y 
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/
CE (Reglamento general de protección de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en su normativa de desarrollo, durante y con posterioridad a la 
vigencia del presente Decreto, así como a tratar toda la información de carácter 
personal a la que tengan acceso con motivo del cumplimiento de la finalidad 
prevista y de las informaciones que se faciliten con la Consejería de Educación y 
Formación Profesional, de forma estrictamente confidencial, utilizándola única y 
exclusivamente para los fines acordados y adoptando las medidas de seguridad 
necesarias para que su contenido no se divulgue a terceros. 

g) No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

El beneficiario quedará, en todo caso, sujeto a las obligaciones impuestas por 
el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 7.- Pago de las subvenciones y justificación. 

1. La Consejería de Educación y Formación Profesional aportará a los centros 
beneficiarios la cantidad de doscientos ochenta mil euros (280.000,00 €), con 
cargo al vigente presupuesto de gastos. 

La distribución del importe subvencionado se realizará conforme al siguiente 
detalle:

ENTIDAD BENEFICIARIA IMPORTE 
C.C.E.E. Asociación para la integración del Discapacitado de la 
comarca del Mar Menor-AIDEMAR (San Javier)
CIF G-30048920 

140.000,00 € 

C.P.R.E.E. El Buen Pastor-ASCOPAS (Cieza)
CIF G-30033559 84.000,00 € 

C.C.E.E. Virgen de la Esperanza-ASPAJUNIDE (Jumilla)
CIF G-30066740 28.000,00 € 

C.P.R.E.E. Virgen de la Esperanza-AMPY (Yecla)
CIF G-30124929 28.000,00 € 

TOTAL 280.000,00 €
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El importe total del crédito disponible se ha prorrateado entre los beneficiarios 
atendiendo al número de alumnos escolarizados en cada centro. 

2. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 
realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por el 
beneficiario de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán 
del plazo de 1 mes, a partir de la notificación de la orden de concesión, para 
presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación y Formación 
Profesional. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Los beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación y Formación Profesional antes del 31 de marzo de 2026. 

3. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del cumplimiento 
de la finalidad de la misma y de la aplicación de los fondos se ajustará, en todo 
caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. La citada justificación, integrada por documentos en formato electrónico, 
se presentará de manera ordenada y numerada, y deberá incluir: 

a) Un índice en el que se numere los documentos remitidos y en el que 
exprese en número de páginas que integre cada uno de ellos. 

b) Declaración del Presidente de la Asociación, de haber sido cumplida la 
finalidad para la cual se otorgó la cantidad de referencia. 

c) Memoria de actuación explicativa de las actividades realizadas, que incluya 
resumen de su desarrollo y valoración general del grado de consecución de los 
objetivos que se pretenden. 

d) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá una relación clasificada ordenada y numerada de los gastos e 
inversiones de la actividad necesarios para alcanzar la finalidad prevista, así 
como facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación anterior, y la 
documentación acreditativa del pago de los mismos. 

e) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 
contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma 
finalidad. 

f) Los beneficiarios están obligados a la presentación, en formato electrónico 
mediante el procedimiento 234 de la Sede Electrónica, epígrafe “otros trámites 
de este procedimiento”.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, la Dirección General de Atención a la Diversidad, es el órgano responsable 
del seguimiento del proceso de justificación, y dentro de ella la Jefatura de 
Servicio de Atención a la Diversidad. 
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Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador. 

Las entidades beneficiarias quedarán sometidas a las responsabilidades 
y régimen sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones. 

La subvención derivada del presente Decreto será compatible con la 
obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales, no 
pudiendo destinarse la misma a sufragar gastos que sean objeto del concierto 
educativo que tenga el centro. 

Artículo 10.-Reintegro y responsabilidades. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
cuando proceda el reintegro por aplicación del artículo 36 de la misma Ley. 

También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar será 
proporcional a la parte no ejecutada. En caso de incumplimiento total, se 
procederá al reintegro de la cantidad percibida. 

El beneficiario queda sometido a las responsabilidades y régimen sancionador 
que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 11.- Régimen Jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte a los principios de 
publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las demás normas de 
derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida. 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 6 de marzo de 2025.—El Presidente, por sustitución, el 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
Luis Alberto Marín González.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, 
Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

1169	 Decreto n.º 15/2025, de 6 de marzo, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvención a la Federación de Autismo de la Región de Murcia 
(FAUM), destinada a financiar actuaciones complementarias 
de apoyo al alumnado con trastorno del espectro autista (TEA) 
para 2025. 

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, expone en su preámbulo 
como uno de los desafíos que la educación tiene ante sí conseguir que los padres y 
las madres se impliquen en la educación de sus hijos. En este sentido, la citada Ley 
Orgánica destina el Capítulo I del Título V, a la participación en el funcionamiento 
y el gobierno de los centros de la comunidad educativa. Así pues, el artículo 118 
establece que corresponde a las administraciones educativas fomentar, en el 
ámbito de su competencia, el ejercicio efectivo de la participación de la comunidad 
educativa en los centros educativos, así como adoptar las medidas necesarias 
que promuevan e incentiven la colaboración efectiva entre la familia y la escuela, 
haciendo efectiva la corresponsabilidad entre el profesorado y las familias en la 
educación de sus hijos. Esta participación de las familias en los centros educativos 
y en la educación de sus hijos se realizará a través de las pertinentes asociaciones, 
conforme a lo establecido en el artículo 119.4 de la citada Ley. 

Por otra parte, la citada Ley, en su Título Preliminar, establece la equidad 
como uno de los principios en los que se inspira el sistema educativo español que 
garantice la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación 
y actúe como elemento compensador de las desigualdades personales, culturales, 
económicas y sociales, así como las que se deriven de discapacidad. 

El Decreto 359/2009, de 30 de octubre, por el que se establece y regula la 
respuesta educativa a la diversidad del alumnado en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, dedica su Capítulo III a los alumnos con necesidades 
específicas de apoyo educativo, indicando que la atención integral a este tipo 
de alumnado se iniciará desde el mismo momento en que dicha necesidad 
sea identificada y se regirá por los principios de normalización e inclusión, 
correspondiendo a la Consejería con competencias en educación establecer los 
procedimientos de actuación y recursos precisos para identificar tempranamente 
las necesidades educativas específicas de los alumnos y alumnas. 

Así mismo, se asegurará la participación de los padres o tutores legales en 
las decisiones que afecten a los procesos educativos de este alumnado. En este 
sentido, el citado Decreto 359/2009, de 30 de octubre, dedica el Capítulo VIII a 
la participación y coordinación, expresando en el artículo 37 la participación y 
colaboración con las familias y en el artículo 38 la coordinación con organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones sin ánimo de lucro y otras administraciones, con 
el fin de hacer efectivo el principio del esfuerzo compartido por alumnado, familias, 
profesores, centros, administraciones, instituciones y el conjunto de la sociedad. 
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La Consejería de Educación y Formación Profesional, convencida de que 
la educación es un bien absoluto, trabaja en potenciar y reforzar la atención 
educativa de alumnos con trastornos del espectro del autismo, con más y mejores 
herramientas que mejoren la participación y el aprendizaje del alumnado con 
necesidades educativas especiales, y asume el compromiso con la Federación de 
Autismo de la Región de Murcia (FAUM) que se plasma a través de la concesión 
directa de una subvención, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, que redundará en beneficio de la integración escolar y mejora 
del proceso educativo del alumnado TEA 

La concesión directa de la subvención se realiza a Federación de Autismo 
de la Región de Murcia (FAUM) por ser la Federación en la Región de Murcia que 
agrupa a familiares de alumnado afectado con autismo, a las que representan 
con el compromiso y acciones diarias que se plasman en hacer una realidad de 
sus esperanzas y necesidades, llevando y defendiendo sus derechos con acciones 
enmarcadas en el respeto y tolerancia hacia todos los agentes implicados. 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 6 de Marzo 
de 2025 de conformidad en la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto. 

1. Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención a la Federación de Autismo de la 
Región de Murcia (FAUM), destinada a financiar actuaciones complementarias de 
apoyo al alumnado entre 6 y 16 años con trastorno del espectro autista (TEA), 
como medio de favorecer y potenciar el aprendizaje de este alumnado. 

2. Las actuaciones complementarias de apoyos al alumnado con necesidades 
educativas especiales, a que se refiere el apartado anterior, podrán concretarse 
en las siguientes: 

a) Talleres de habilidades sociales. 

b) Escuelas de padres y madres de alumnos con TEA. 

3. Las actuaciones subvencionadas se realizarán, con carácter general, fuera 
del centro educativo (salvo en los casos en los que las asociaciones no dispongan 
de espacios propios en la localidad para la realización de las actividades y cuenten 
con la autorización del director del centro educativo) y en horario extraescolar. 

Artículo 2.- Procedimiento de concesión. 

1. La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular por lo 
que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación de lo previsto 
en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, por 
concurrir razones de interés público y social. Dichas razones son las de potenciar 
y reforzar la atención educativa de los alumnos afectados con trastorno del 
espectro autista, con más y mejores herramientas que mejoren la participación 
y el aprendizaje del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, lo 
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que redundará en beneficio de la integración escolar y la mejora del proceso 
educativo del alumnado TEA. La concesión directa de la subvención se realiza a 
la Federación de Autismo de la Región de Murcia (FAUM) por ser la Federación en 
la Región de Murcia que agrupa a familiares de alumnado afectado con autismo. 

2. La concesión de la subvención se realizará mediante Orden del Consejero 
de Educación y Formación Profesional, a la vista de la propuesta efectuada por 
la Dirección General de Atención a la Diversidad, en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto. 

3. La tramitación del procedimiento se llevará a cabo en el Servicio de 
Atención a la Diversidad, correspondiendo a la Jefa de Servicio, o a quien en su 
caso le sustituyese, la competencia para la instrucción, siguiéndose en la misma 
lo establecido en el artículo 18.4 y 5 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 3.- Beneficiario. 

Será entidad beneficiaria de esta subvención la Federación de Autismo de la 
Región de Murcia (FAUM). 

Artículo 4.- Requisitos del beneficiario. 

La entidad beneficiaria deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

d) No estar incursas en las restantes circunstancias previstas en el artículo 
13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de 
declaración responsable con carácter previo a la concesión de la subvención. 

La acreditación de los requisitos mencionados en los apartados a), b) y c) 
del párrafo anterior, se realizará mediante certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados por el órgano gestor antes de la propuesta de 
concesión de la subvención. 

Artículo 5.- Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia. 

Se estima necesario que los beneficiarios de las subvenciones reguladas 
en este Decreto, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, 
suscriban el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021. 

Artículo 6.- Obligaciones. 

Son obligaciones del beneficiario: 

a) La realización de las actividades objeto de la subvención y la presentación 
de la justificación correspondiente en la forma prevista. 

b) Asumir las responsabilidades de difusión de la ayuda cofinanciada e 
indicar en la documentación y material utilizado en el desarrollo de la actividad 

NPE: A-120325-1169



Página 6438Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

subvencionada, así como en cualquier folleto o cartel al respecto, que ésta se 
realiza en colaboración con la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
mostrando el logotipo corporativo institucional de la Región de Murcia en todas 
las medidas de información y comunicación que lleve a cabo. 

c) El sometimiento a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes. 

d) Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional la 
modificación, tanto objetiva como subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos 
exigidos para la concesión de la subvención. 

e) El cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en su normativa de desarrollo, durante y con posterioridad a la 
vigencia del presente Decreto, así como a tratar toda la información de carácter 
personal a la que tengan acceso con motivo del cumplimiento de la finalidad 
prevista y de las informaciones que se faciliten con la Consejería de Educación y 
Formación Profesional de forma estrictamente confidencial, utilizándola única y 
exclusivamente para los fines acordados y adoptando las medidas de seguridad 
necesarias para que su contenido no se divulgue a terceros. 

f) No contratar a personal que, pudiendo estar en contacto habitual con 
menores, haya sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y 
corrupción de menores, así como por trata de seres humanos. 

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, así como en lo regulado en el artículo 
11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

Artículo 7.- Pago de la subvención y justificación. 

1. El plazo de ejecución de la actividad subvencionada será el ejercicio 2025.

2. El importe de la subvención que se conceda al beneficiario en virtud del 
presente Decreto de sesenta mil euros (60.000,00 €), y se abonarán con cargo a 
los presupuestos generales de la CARM para el ejercicio 2025. 

3. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones ya 
realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por los 
beneficiarios de la realización de tales actuaciones. Los beneficiarios dispondrán del 
plazo de 1 mes, a partir de la notificación de la orden de concesión, para presentar 
dicha justificación ante la Consejería de Educación y Formación Profesional. 

El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 
Los beneficiarios deberán presentar dicha justificación ante la Consejería de 
Educación y Formación Profesional, antes del 31 de marzo de 2026. 
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4. La justificación por parte del beneficiario de la subvención, del 
cumplimiento de la finalidad de la misma y de la aplicación de los fondos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y en lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia. La citada justificación, integrada por documentos en formato 
electrónico a través del procedimiento 234 de la Sede Electrónica en el epígrafe 
“otros trámites de este procedimiento”, se presentará de manera ordenada 
y numerada, acompañada de un índice en el que se numere los documentos 
remitidos y deberá incluir: 

a) Declaración del Presidente de la Federación, de haber sido cumplida la 
finalidad para la cual se otorgó la cantidad de referencia. 

b) Memoria de actuación explicativa de las actividades realizadas, que incluya 
resumen de su desarrollo y valoración general del grado de consecución de los 
objetivos que se pretenden. 

c) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas. 

Esta memoria además contendrá una relación clasificada de los gastos e 
inversiones de la actividad necesarios para alcanzar la finalidad prevista, así como 
las nóminas, documentos Relación Nominal de Trabajadores y Recibo Liquidación 
Cotizaciones (Tc1, Tc2), modelos 111 y 190, facturas o documentos de valor 
probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa 
incorporados en la relación anterior, y la documentación acreditativa del pago de 
los mismos. 

d) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia, o en caso 
contrario, declaración de no haber percibido otras ayudas destinadas a la misma 
finalidad. 

5. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, serán subvencionables aquellos 
gastos que, de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada, y que resulten estrictamente necesarios. En ningún caso el coste 
de estos gastos podrá ser superior al valor de mercado. En este sentido serán 
gastos subvencionables los gastos de naturaleza corriente, así como los gastos de 
gestión y administración que a continuación se detallan: 

A. Gastos corrientes: gastos derivados de la retribución al personal, gastos 
derivados directamente de la realización de las actividades, así como material 
de oficina, material didáctico, gastos de transporte, gastos de publicidad y 
propaganda, y otros gastos de esta naturaleza. 

B. Gastos indirectos, de gestión y administración: del importe total de 
la subvención se podrán justificar hasta un máximo del 15% de la misma en 
concepto de costes indirectos a la ejecución, en la medida que tales costes 
correspondan al período en que efectivamente se realice la actividad, y 
entendidos como aquellos gastos ocasionados por la entidad beneficiaria con 
motivo de la coordinación general de los proyectos y necesarios para la su gestión 
y funcionamiento para el cumplimiento del objeto y la finalidad prevista en la 
orden de concesión, en cuyo caso se adjuntará documento que incluya sistema 
analítico de imputación de dichos costes. Dicho sistema deberá ser transparente, 
verificable y ajustado a la realidad. 
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Artículo 8.- Responsabilidades y régimen sancionador. 

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 9.- Compatibilidad con otras subvenciones o ayudas. 

1. La subvención será compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de Organismos 
internacionales. 

2. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía 
que, en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada. 

Artículo 10.- Incumplimientos. 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos 
regulados en el artículo 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, así como cuando proceda el reintegro por aplicación del artículo 36 
de la misma Ley. También será de aplicación lo regulado en el Título II de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia. 

Artículo 11.- Régimen jurídico aplicable. 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, salvo en lo que afecte 
a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido en las 
demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación. 

Artículo 12.- Publicidad de la subvención concedida. 

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su publicación en el 
Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así 
como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad. 

El presente decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 6 de marzo de 2025.—El Presidente, por sustitución, el 
Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, 
Luis Alberto Marín González.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, 
Víctor Javier Marín Navarro.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1170	 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
y el Ayuntamiento de Abarán para la tramitación inmediata del 
procedimiento de reconocimiento y/o renovación del título de 
familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia de 
registros municipales.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de Abarán para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento 
y/o renovación del título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en 
materia de registros municipales”, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del 
Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de 
colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y a los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 24 de julio, 
sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Abarán para la 
tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del 
título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia de registros 
municipales”, suscrito por la partes en fecha 18 de febrero de 2025.

Murcia, a 25 de febrero de 2025.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 

de Abarán para la tramitación inmediata del procedimiento de 
reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa en las 

oficinas de asistencia en materia de registros municipales

De una parte, D.ª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente n.º 13/2023, de 17 de enero, en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo 2023.

D. Jesús Gómez Montiel, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Abarán 
asistido por D. Carlos Alberto Durán Blazquez, Secretario del Ayuntamiento, 
como fedatario para la formalización del presente convenio, de conformidad con 
lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el 
que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local 
con habilitación de carácter nacional.

Ambos, en ejercicio de las competencias 

Exponen

1.º- La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de promoción, protección y apoyo a la familia e infancia, y, 
dentro de ésta, la Dirección General de Familias y Protección de Menores, ostenta 
las competencias en materia de protección, promoción y apoyo a las familias e 
infancia, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 6/2023, de 23 
de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Asimismo, el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, señala que corresponde a la comunidad 
autónoma de residencia del solicitante la competencia para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa, así como para la expedición y renovación del 
título que acredita dicha condición y categoría.

2.º- Conforme al artículo 3 del Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por 
el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Cooperación, corresponden a la Secretaría General de la citada 
Consejería las competencias en materia de atención al ciudadano, y dentro de las 
mismas, la gestión de procedimientos de tramitación inmediata.

Tales competencias son ejercidas a través del Servicio de Atención al 
Ciudadano.

3.º- El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, regula la encomienda de gestión, instrumento jurídico 
mediante el cual un órgano administrativo o Entidad de Derecho Público puede 
encomendar a otro órgano o Entidad de Derecho Público de la misma o distinta 
Administración la realización de actividades de carácter material o técnico, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la citada Ley, cuando la 
encomienda de gestión se realice entre órganos de distintas Administraciones se 
formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.

Haciendo uso de dicha figura, es voluntad del Ayuntamiento de Abarán, 
aceptar la encomienda de gestión de la CARM para la tramitación inmediata del 
procedimiento de reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa 
(código 668), en la/s Oficina/s de Asistencia en Materia de Registro de ese 
Ayuntamiento, a fin de dotar de agilidad a la prestación de tal servicio, asumiendo 
las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas las cláusulas del 
presente convenio.

4.º- El artículo 140 de la Ley, al regular los principios que han de regir las 
relaciones interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las 
relaciones entre la Administración General del Estado o las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

5.º- El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación 
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas: 

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio es articular la encomienda de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) al Ayuntamiento 
de Abarán, para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento 
y/o renovación del título de familia numerosa (código 668) en las Oficinas de 
Asistencia en Materia de Registros municipales.

Esta encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las 
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la 
CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad 
material objeto de la presente encomienda de gestión.

Segunda.- Régimen de actuaciones.

1. Las actuaciones objeto de encomienda se llevarán a cabo por los 
funcionarios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros municipales 
mediante el acceso a la plataforma informática de gestión, en la que quedará 
constancia de la huella del funcionario interviniente, oficina, fecha y hora de 
la expedición, y que la Dirección General competente en materia de familias 
numerosas pondrá a disposición del Ayuntamiento.

2. La dependencia orgánica de los funcionarios que tengan asignadas las 
tareas objeto de encomienda corresponderá al Ayuntamiento de Abarán.
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3. La dependencia funcional respecto a tales tareas corresponderá a la 
Dirección General competente en materia de familias numerosas.

Será ésta la que gestionará las altas y bajas en la plataforma informática a 
la que se alude en la letra a) del apartado primero de los funcionarios designados 
por el ayuntamiento para la tramitación de los procedimientos, dotándoles de 
clave de acceso a la misma. 

4. Por la Dirección General competente en materia de familias numerosas 
se extraerá, dentro de la primera semana de cada mes, informe estadístico 
relativo al número de las tramitaciones inmediatas realizadas, que se hará 
llegar al servicio con competencias en materia de atención al ciudadano para su 
seguimiento y evaluación, quien, junto con la información sobre las incidencias 
producidas dará traslado al ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga a:

1. Poner a disposición del ayuntamiento la plataforma informática de gestión 
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2. Proporcionar a tales funcionarios la formación necesaria para que puedan 
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3. Que la información a la que se acceda sea la indispensable para la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, en virtud del 
principio de “minimización del dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

5. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se obliga a:

1. Colaborar activamente con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la prestación de los servicios.

2. Comunicar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los 
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su alta en la plataforma informática de gestión; así como, cuando proceda, los 
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 

3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

4. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1. La Dirección General competente en materia de familias numerosas es 
la responsable del tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con el 
artículo 4.7) del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).

2. El Ayuntamiento de Abarán, respecto de los datos de carácter personal a 
los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, tendrá 
la condición de encargado del tratamiento, de acuerdo con el artículo 4.8) del 
referido Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de protección de datos actuando en este sentido conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1. Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las medidas 
previstas en el presente convenio y proceder a su interpretación, se creará 
una Comisión de Seguimiento, presidida por la persona titular de la Dirección 
General competente en materia de familias numerosas o persona que designe, 
quien dirimirá con su voto los posibles empates, y de la que formarán parte, 
además:

- dos funcionarios por parte de dicha Dirección General, designados por su 
titular.

- dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Abarán, designados por el 
órgano competente.

- un funcionario por parte del servicio con competencias en materia de 
atención al ciudadano designado por titular del órgano del que dependa el citado 
Servicio. 

2. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

4. Corresponde a la Comisión de Seguimiento, entre otras funciones, la 
resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este convenio no comporta obligaciones económicas para el Ayuntamiento de 
Abarán, ni para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar y tendrá una duración de cuatro años, debiendo ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.
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Novena.- Resolución del convenio.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En caso de incumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

3. La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose, además de por la mencionada Ley, por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del convenio, las partes se comprometen a resolver de 
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.
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Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de las 
facultades que legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, suscriben 
el presente convenio electrónicamente, en fecha 18 de febrero de 2025.—
La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Alcalde del Ayuntamiento de Abarán, Jesús Gómez Montiel.—En 
calidad de fedatario, Carlos Alberto Durán Blazquez.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Política Social, Familias e Igualdad

1171	 Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
y el Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz para la tramitación 
inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación 
del título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en 
materia de registros municipales.

Resolución

Visto el “Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz para la tramitación inmediata del procedimiento de 
reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa en las oficinas de 
asistencia en materia de registros municipales”, y teniendo en cuenta que tanto 
el objeto del Convenio como las obligaciones establecidas en el mismo regulan 
un marco de colaboración que concierne al interés público de esta Consejería, y 
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 56/1996, de 
24 de julio, sobre tramitación de los Convenios en el ámbito de la Administración 
Regional,

Resuelvo

Publicar en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el texto de “Convenio 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz para la tramitación inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o 
renovación del título de familia numerosa en las oficinas de asistencia en materia 
de registros municipales”, suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz en fecha 14 de febrero de 2025, por la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad en fecha 17 de febrero y por el Secretario del Ayuntamiento 
de Caravaca, en calidad de fedatario, en fecha 19 de febrero de 2025.

Murcia, a 25 de febrero de 2025.—El Secretario General, Leopoldo Olmo 
Fernández-Delgado.
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Convenio entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través 
de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad y el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz para la tramitación inmediata del procedimiento 
de reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa en las 

oficinas de asistencia en materia de registros municipales

De una parte, D.ª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 
Social, Familias e Igualdad, nombrada para este cargo mediante Decreto del 
Presidente n.º 13/2023, de 17 de enero, en representación de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el ejercicio de las funciones que le confiere 
el artículo 7.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y autorizada la celebración del presente convenio por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 23 de marzo de 2023.

D. José Francisco García Fernández, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz asistido por D. Mohammed Aguili Aguili, Secretario del 
Ayuntamiento, como fedatario para la formalización del presente convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por el art. 3.2.i) del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los funcionarios de la 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Ambos, en ejercicio de las competencias 

Exponen

1.º- La Consejería de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) encargado de la 
propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de 
Gobierno en materia de promoción, protección y apoyo a la familia e infancia, y, 
dentro de ésta, la Dirección General de Familias y Protección de Menores, ostenta 
las competencias en materia de protección, promoción y apoyo a las familias e 
infancia, conforme a lo establecido en el artículo 5 del Decreto n.º 6/2023, de 23 
de enero, por el que se establecen los Órganos Directivos de dicha Consejería.

Asimismo, el artículo 5.2 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 
Protección a las Familias Numerosas, señala que corresponde a la comunidad 
autónoma de residencia del solicitante la competencia para el reconocimiento de 
la condición de familia numerosa, así como para la expedición y renovación del 
título que acredita dicha condición y categoría.

2.º- Conforme al artículo 3 del Decreto n.º 3/2023, de 23 de enero, por 
el que se establecen los órganos directivos de la Consejería de Transparencia, 
Participación y Cooperación, corresponden a la Secretaría General de la citada 
Consejería las competencias en materia de atención al ciudadano, y dentro de las 
mismas, la gestión de procedimientos de tramitación inmediata.

Tales competencias son ejercidas a través del Servicio de Atención al 
Ciudadano.

3.º- El artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, regula la encomienda de gestión, instrumento jurídico 
mediante el cual un órgano administrativo o Entidad de Derecho Público puede 
encomendar a otro órgano o Entidad de Derecho Público de la misma o distinta 
Administración la realización de actividades de carácter material o técnico, 
siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de 
eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3.b) de la citada Ley, cuando la 
encomienda de gestión se realice entre órganos de distintas Administraciones se 
formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas.

Haciendo uso de dicha figura, es voluntad del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz, aceptar la encomienda de gestión de la CARM para la tramitación 
inmediata del procedimiento de reconocimiento y/o renovación del título de 
familia numerosa (código 668), en la/s Oficina/s de Asistencia en Materia de 
Registro de ese Ayuntamiento, a fin de dotar de agilidad a la prestación de tal 
servicio, asumiendo las obligaciones derivadas del mismo y con sujeción a todas 
las cláusulas del presente convenio.

4.º- El artículo 140 de la Ley, al regular los principios que han de regir las 
relaciones interadministrativas, dispone que en lo no previsto en el Título III, las 
relaciones entre la Administración General del Estado o las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas con las Entidades que integran la Administración 
Local se regirán por la legislación básica en materia de régimen local.

5.º- El artículo 55.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, establece que para la efectiva coordinación y 
eficacia administrativa, la Administración General del Estado así como las 
Administraciones autonómica y local, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, deberán en sus relaciones recíprocas, prestar en el ámbito propio, la 
cooperación y asistencia activas que las otras Administraciones pudieran precisar 
para el eficaz cumplimiento de sus tareas.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes, en la representación 
que ostentan, convienen y suscriben el presente Convenio con arreglo a las 
siguientes:

Cláusulas:

Primera.- Objeto del convenio.

La finalidad del presente convenio es articular la encomienda de gestión 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) al Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, para la tramitación inmediata del procedimiento de 
reconocimiento y/o renovación del título de familia numerosa (código 668) en las 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registros municipales.

Esta encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las 
competencias ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la 
CARM.

Asimismo, es responsabilidad de la CARM dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad 
material objeto de la presente encomienda de gestión.

Segunda.- Régimen de actuaciones.

1. Las actuaciones objeto de encomienda se llevarán a cabo por los 
funcionarios de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros municipales 
mediante el acceso a la plataforma informática de gestión, en la que quedará 
constancia de la huella del funcionario interviniente, oficina, fecha y hora de 
la expedición, y que la Dirección General competente en materia de familias 
numerosas pondrá a disposición del Ayuntamiento.
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2. La dependencia orgánica de los funcionarios que tengan asignadas las 
tareas objeto de encomienda corresponderá al Ayuntamiento de Caravaca de la 
Cruz.

3. La dependencia funcional respecto a tales tareas corresponderá a la 
Dirección General competente en materia de familias numerosas.

Será ésta la que gestionará las altas y bajas en la plataforma informática a 
la que se alude en la letra a) del apartado primero de los funcionarios designados 
por el ayuntamiento para la tramitación de los procedimientos, dotándoles de 
clave de acceso a la misma. 

4. Por la Dirección General competente en materia de familias numerosas 
se extraerá, dentro de la primera semana de cada mes, informe estadístico 
relativo al número de las tramitaciones inmediatas realizadas, que se hará 
llegar al servicio con competencias en materia de atención al ciudadano para su 
seguimiento y evaluación, quien, junto con la información sobre las incidencias 
producidas dará traslado al ayuntamiento.

Tercera.- Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se obliga a:

1. Poner a disposición del ayuntamiento la plataforma informática de gestión 
y tramitar las altas y bajas en la misma de los funcionarios del ayuntamiento 
designados por éste para realizar las actuaciones objeto de la encomienda.

2. Proporcionar a tales funcionarios la formación necesaria para que puedan 
desempeñar las actuaciones objeto de encomienda. 

3. Que la información a la que se acceda sea la indispensable para la 
tramitación del correspondiente procedimiento administrativo, en virtud del 
principio de “minimización del dato”.

4. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

5. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.

Cuarta.- Obligaciones del Ayuntamiento.

El Ayuntamiento se obliga a:

1. Colaborar activamente con la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia en la prestación de los servicios.

2. Comunicar a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a los 
funcionarios que vayan a realizar las actuaciones objeto de encomienda para 
su alta en la plataforma informática de gestión; así como, cuando proceda, los 
funcionarios a los que haya que dar de baja en la misma. 

3. Garantizar el ejercicio de los derechos de los interesados en materia de 
protección de datos de carácter personal, así como al cumplimiento del resto de 
las obligaciones legales que le incumben en materia de protección de datos de 
carácter personal y de seguridad de la información.

4. Designar una persona de contacto para la resolución de las incidencias 
técnicas que puedan surgir.
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Quinta.- Disposiciones en materia de protección de datos.

1. La Dirección General competente en materia de familias numerosas es 
la responsable del tratamiento de datos de carácter personal, de acuerdo con el 
artículo 4.7) del Reglamento (UE) n.º 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos).

2. El Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, respecto de los datos de carácter 
personal a los que pudiera tener acceso en ejecución de la encomienda de 
gestión, tendrá la condición de encargado del tratamiento, de acuerdo con el 
artículo 4.8) del referido Reglamento.

3. Ambas partes se comprometen a cumplir la normativa vigente en materia 
de protección de datos actuando en este sentido conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento General de Protección de Datos y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Sexta.- Comisión de Seguimiento.

1. Con el fin de articular el seguimiento de la ejecución de las medidas 
previstas en el presente convenio y proceder a su interpretación, se creará una 
Comisión de Seguimiento, presidida por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de familias numerosas o persona que designe, quien 
dirimirá con su voto los posibles empates, y de la que formarán parte, además:

-	 Dos funcionarios por parte de dicha Dirección General, designados por su 
titular.

-	 Dos funcionarios por parte del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, 
designados por el órgano competente.

-	 Un funcionario por parte del servicio con competencias en materia de 
atención al ciudadano designado por titular del órgano del que dependa el citado 
Servicio. 

2. El funcionamiento de la Comisión se regirá por las normas contenidas en 
la Sección 3.ª del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3. La Comisión se reunirá, en sesión ordinaria, una vez al año y de forma 
extraordinaria, a petición de cualquiera de sus miembros.

4. Corresponde a la Comisión de Seguimiento, entre otras funciones, la 
resolución de las cuestiones relativas a la interpretación y cumplimiento de los 
compromisos derivados del presente convenio.

Séptima.- Régimen económico.

Este convenio no comporta obligaciones económicas para el Ayuntamiento 
de Caravaca de la Cruz, ni para la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Octava.- Plazo de duración y efectos.

1. El convenio surtirá efectos desde la fecha de su firma por la parte que 
lo haga en último lugar y tendrá una duración de cuatro años, debiendo ser 
publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el número 2.º del apartado h) del 
artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, en cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en la 
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cláusula anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su 
prórroga por un período de hasta cuatro años adicionales.

Novena.- Resolución del convenio.

1. El convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución. 

2. Son causas de resolución del presente convenio: 

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo. 

b) El acuerdo mutuo de las partes firmantes. 

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte 
de alguno de los firmantes. En caso de incumplimiento de las obligaciones del 
presente convenio se procederá de acuerdo con lo previsto en el artículo 51.2.c) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

3. La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del mismo con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Décima.- Régimen Jurídico.

El convenio tiene naturaleza administrativa, conforme a lo dispuesto 
especialmente para los convenios de colaboración en los artículos 47 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
rigiéndose, además de por la mencionada Ley, por la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Decreto 56/1996, de 24 de 
julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas 
para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6.1 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 24 de febrero de 2014, está excluido del 
ámbito de aplicación de la misma.

Undécima.- Resolución de conflictos.

Mediante la firma del convenio, las partes se comprometen a resolver de 
mutuo acuerdo las incidencias que puedan surgir en su cumplimiento.

Las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes durante el desarrollo 
y ejecución del presente convenio y no puedan ser resueltas por la Comisión 
de Seguimiento prevista en la cláusula sexta, se someterán a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Duodécima.- Portal de la Transparencia y acceso a la información 
pública.

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, así como en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de 
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Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y demás normativa de desarrollo de la misma.

Y en prueba de conformidad con todo lo expuesto, en el ejercicio de las 
facultades que legalmente corresponden a cada uno de los firmantes, suscriben el 
presente convenio electrónicamente, por el Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca 
de la Cruz en fecha 14 de febrero de 2025, por la Consejera de Política Social, 
Familias e Igualdad en fecha 17 de febrero y por el Secretario del Ayuntamiento 
de Caravaca, en calidad de fedatario, en fecha 19 de febrero de 2025.

La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, María Concepción Ruiz 
Caballero.—El Alcalde del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz, José Francisco 
García Fernández.—En calidad de fedatario, Mohammed Aguili Aguili.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

1172	 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-348/2025, 
de 10 de marzo) por la que se aprueban las bases reguladoras 
y la segunda convocatoria complementaria 2024 de ayudas 
para formación de personal investigador predoctoral asociadas 
a proyectos de investigación del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023.

El Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades aprobó, mediante la 
Orden de 27 de diciembre de 2023, la convocatoria de tramitación anticipada 
para el año 2024 del procedimiento de concesión de ayudas a «Proyectos de 
Generación de Conocimiento» y a actuaciones para la formación de personal 
investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en el marco del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023 (BOE de 
30 de diciembre).

Esta Orden tiene por objeto tanto en la financiación de proyectos de 
investigación dirigidos a fomentar la generación y el avance significativo del 
conocimiento científico y la investigación de calidad contrastada avanzando 
en la búsqueda de soluciones a los desafíos de la sociedad, como en financiar 
actuaciones encaminadas a la formación de personal investigador predoctoral 
mediante la realización de una tesis doctoral asociadas a los proyectos de 
investigación mencionados.

El artículo 12 de la citada convocatoria “Características de las actuaciones 
para formación del personal investigador predoctoral asociadas a los proyectos”, 
las características de estas actuaciones y los criterios y subcriterios de evaluación 
que se han establecer, por parte de las entidades beneficiarias para la selección 
de este personal.

Por Resolución del Rector, R.- 1217/2024 de 10 de octubre (BORM de 20 
de octubre), se hace pública la Convocatoria 2024 de ayudas para formación de 
personal investigador predoctoral asociadas a proyectos de investigación del Plan 
Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, ofertando 
una ayuda para trece (13) de los proyectos concedidos al amparo de la Orden de 
27 de diciembre de 2023.

Por Resolución del Rector R-1335/2024 de 31 de octubre (BORM de 13 de 
diciembre) se hace pública la Convocatoria Complementaria 2024 de una ayuda 
para Formación de Personal Investigador Predoctoral asociada al proyecto 
de investigación del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de 
Innovación 2021-2023, PID2023-146439OB-I00, que fue objeto de concesión con 
posterioridad a la publicación de la primera convocatoria.
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Por Resolución del Rector, R.- 274/2025 de 27 de febrero, se resuelve con 
carácter definitivo la convocatoria aprobada por resolución R-1217/2024 de 10 
de octubre, quedando desiertas tres (3) de las ayudas convocadas por no haber 
candidaturas que hubiesen superado bien la fase de admisión, bien la fase de 
evaluación del procedimiento.

Con la finalidad de no perjudicar el desarrollo de los proyectos, cuyas ayudas 
han quedado desiertas, habiendo observado el procedimiento establecido al 
efecto, en particular, la propuesta de criterios de adjudicación realizada por la 
Comisión de Investigación de 5 de septiembre de 2024, que fueron informados 
favorablemente por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia, reunido 
en sesión de 27 de septiembre de 2024 para la Convocatoria 2024 de Ayudas 
para Formación de Personal Investigador Predoctoral asociadas a Proyectos de 
Investigación del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023, aprobada por Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1217/2024 de 10 de octubre (BORM de 22 de octubre) de la que esta es 
complementaria, 

Resuelvo: 

Aprobar las bases reguladoras y hacer pública la Segunda Convocatoria 
Complementaria 2024 de tres Ayudas para Formación de Personal Investigador 
Predoctoral asociada al Proyecto de Investigación del Plan Estatal de Investigación 
Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, con cargo los proyectos, PID2023-
149066NB-I00, PID2023-148104OB-C43 y PID2023-150761OB-C21.

A los efectos del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se declara 
la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, con fundamento en 
la circunstancia de que la resolución definitiva ha de ser publicada antes del 1 
de junio de 2025 y dado que hasta dicha fecha restan menos de tres meses, 
devendría imposible su resolución siguiendo el procedimiento ordinario.

Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
y en el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia, haciendo saber a las personas 
interesadas que, de conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el artículo 46 y concordantes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y en el 
artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 
85/2004, de 27 de agosto, frente a ella pueden interponer recurso potestativo 
de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un 
mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo de Murcia, en el plazo de dos meses, contados, 
en ambos casos, desde el día siguiente al de la notificación o publicación y 
sin perjuicio de que puedan intentar cualquier otro recurso que a su derecho 
convenga.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso 
de reposición en su caso interpuesto.

Esta resolución tendrá eficacia desde el día de su íntegra publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y se regirá por las siguientes bases.

El Rector, José Luján Alcaraz. 
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Bases

Primera. Objeto y normas generales. Órgano de contratación.

1. Se convocan tres (3) Ayudas para la Formación de Personal Investigador 
Predoctoral mediante la formalización de un contrato predoctoral para realización 
de una tesis doctoral asociadas a proyectos de investigación del Plan Estatal de 
Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2021-2023, que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución, cuyo régimen jurídico será el establecido en el 
artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de junio, modificada por la Ley 17/2022, de 
5 de septiembre, y en las disposiciones concordantes del ordenamiento jurídico, 
incluyendo la financiación de estancias en centros de I+D y de los gastos de 
matrícula derivados de las enseñanzas de doctorado.

2. La convocatoria se rige por las reglas específicas contenidas en la presente 
resolución y en sus correspondientes bases, así como por lo establecido en las 
siguientes disposiciones:

• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario.

• Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
modificada por la Ley 17/2022, de 5 de septiembre.

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

• Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto 
del personal investigador predoctoral en formación, modificado por Real Decreto 
1251/2024 de 10 de diciembre.

• Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia.

• II Convenio Colectivo de Trabajo de Personal Docente e Investigador, 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Región de Murcia de 1 de 
enero de 2016.

• Orden de 27 de diciembre de 2023 por la que se aprueba la convocatoria 
de tramitación anticipada para el año 2023 del procedimiento de concesión de 
ayudas a «Proyectos de Generación de Conocimiento» y a actuaciones para la 
formación de personal investigador predoctoral asociadas a dichos proyectos, en 
el marco del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023 (BOE de 30 de diciembre).

• II Plan de igualdad de la Universidad de Murcia, 2021.

• Instrucciones del Régimen Económico-Presupuestario de la Universidad de 
Murcia vigentes a la fecha de la entrada en vigor de esta convocatoria.

El órgano de contratación es el Rector de la Universidad de Murcia, sin 
perjuicio de las delegaciones de competencias y firma concurrentes a favor 
de la Vicerrectora de Investigación, de las funciones propias del Área de 
Investigación y del Área de Recursos Humanos y Servicios Generales de la 
Universidad de Murcia, y de la actuación que, en el curso del proceso de 
selección, corresponde a la comisión de contratación que se desarrolla en la 
base novena.
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Segunda. Requisitos de admisibilidad al proceso selectivo.

1. Para su admisión al proceso selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral o que, no encontrándose en España, estén en 
situación de obtener tales documentos.

En todo caso, se estará a lo prevenido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social y en el Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado o 
inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales de los 
demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de aquellos Estados 
a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, en 
los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión 
Europea, no estar sometido o sometida a sanción disciplinaria o condena penal que 
impida en su Estado el acceso a la función pública.

f) Además de lo dispuesto anteriormente, la persona seleccionada deberá 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 21.a) de la Ley 14/2011, de 
1 de junio, para poder celebrar un contrato predoctoral o, en su defecto, estar 
en disposición de cumplir los requisitos en el momento de la formalización del 
contrato. 

2. No podrán ser beneficiarios o beneficiarias, ni acceder a la posterior 
contratación que se incentiva, quienes estén en posesión del título de Doctor o 
Doctora, por cualquier universidad española o extranjera.

La concurrencia de los requisitos establecidos en esta base deberá hallarse 
referida a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Tercera. Documentación acreditativa de la concurrencia de los 
requisitos de admisibilidad expuestos en la base segunda.

1. Los requisitos de admisibilidad expresados en la base segunda se 
acreditarán con arreglo a la siguiente documentación:

a) El requisito de nacionalidad se verificará:

i. De acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
entiende otorgado el consentimiento de la persona aspirante, a favor de la 
Universidad de Murcia, para la obtención de los datos correspondientes al DNI, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces, agregar a esta una copia de dicho documento.

ii. En el supuesto de personas de nacionalidad distinta de la española que 
sean nacionales de estados miembros de la Unión Europea o de aquellos estados 
a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Unión 
Europea, mediante la aportación de una copia del pasaporte, del NIE o, en su 
caso, del documento que en el estado de origen del aspirante tenga validez y 
eficacia análogas a las del DNI español.

iii. Quien, cualquiera que sea su nacionalidad, tenga la condición de cónyuge 
de persona de nacionalidad española o que sea natural de otro estado miembro 
de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, o bien sea 
descendiente de tal persona o de su cónyuge, siempre, así mismo, que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes, mediante la aportación de una copia del documento de 
identidad oficial de su nacionalidad (pasaporte o análogo al DNI), o bien del NIE, 
acompañando declaración responsable de concurrir los vínculos de parentesco 
que corresponda y los requisitos asociados a la misma (vivir a expensas o estar 
a cargo de la persona nacional de otro estado con la que se tenga el vínculo de 
parentesco; en su caso, inexistencia de separación de derecho; etc.).

En el caso de persona carente de nacionalidad española que no se halle 
incluida en los supuestos de hecho de los números precedentes y que se 
encuentre en España en situación de legalidad o pueda aspirar al contrato 
predoctoral con arreglo a las previsiones de la legislación de extranjería, 
se aportará copia del NIE y, en su caso, de la restante documentación 
administrativa acreditativa de que se halla habilitada para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral español, o de la documentación legal o 
reglamentariamente requerida por el ordenamiento en materia de extranjería, 
según fuera el caso.

En cualquiera de los supuestos de la presente letra a, la persona interesada 
aportará copia simple de la documentación requerida. Llegado el supuesto de 
adjudicación de contrato a su favor, el órgano de contratación, nombrado al 
efecto, requerirá la aportación de la documentación original o debidamente 
autenticada que no obre en los archivos de la Universidad de Murcia o a la que 
esta no pueda acceder en virtud del consentimiento del interesado. Tal aportación 
se habrá de realizar en el plazo que se fije al efecto, operando dicha circunstancia 
como condicionante de la firma del contrato. Si faltara la presentación en plazo 
de la documentación requerida o si esta no fuera bastante para acreditar la 
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concurrencia del requisito, se cursará requerimiento de subsanación por diez (10) 
días, con apercibimiento de que, si no se subsana la omisión en dicho tiempo, 
se entenderá que el adjudicatario renuncia al contrato y quedará sin efecto su 
propuesta de contratación.

b) El requisito de edad no precisará de justificación diferente a la resultante 
del correspondiente documento oficial de identidad, siempre que en este constare 
la fecha de nacimiento de la persona interesada.

c) El requisito atinente a poseer la capacidad funcional no precisará de 
acreditación al tiempo de la solicitud.

d) La verificación de concurrencia del requisito de conocimiento de la lengua 
castellana podrá conducir a la exigencia de superar una prueba específica que lo 
acredite. Quedarán eximidas de realizar la prueba las personas de nacionalidad 
española o que sean nacionales de un estado en el que el español sea idioma oficial, 
así como las que estén en posesión del Diploma de español como lengua extranjera 
nivel B2 o superior regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, 
modificado por Real Decreto 264/2008 de 22 de febrero, o del certificado de aptitud 
en español para personas extranjeras expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas 
y así lo hayan hecho constar en el apartado correspondiente de la solicitud.

En su caso, los indicados certificados se aportarán mediante copia simple, sin 
perjuicio de que, en el supuesto de adjudicación, el órgano de contratación pueda 
requerir la presentación en forma auténtica.

e) Para verificar la concurrencia del requisito previsto en la letra e del 
apartado 1 de la base segunda se suscribirá declaración responsable al efecto.

Cuarta. Documentación acreditativa de los méritos alegados por la 
persona aspirante.

1. A los efectos de acreditar los méritos curriculares invocados por las 
personas aspirantes, estas deberán aportar justificación de estos, mediante 
archivos en formato pdf y nombrados de manera que permita su correcta 
identificación, a tal efecto se incluirá en el nombre de cada archivo el número y 
letra del criterio y subcriterio de evaluación que corresponda.

2. El expediente académico será recabado de oficio para el personal aspirante 
que haya cursado sus estudios en la Universidad de Murcia. En el resto de los 
casos se aportará certificado de este.

3. En el caso de certificaciones de expedientes no españoles se hará constar 
además cuales son las calificaciones máximas y mínimas dentro del sistema 
de evaluación correspondiente y cuál es la calificación mínima para aprobar, 
será imprescindible adjuntar la declaración de equivalencia de notas medias 
de estudios realizados en centros extranjeros, empleando el procedimiento 
disponible en la página web del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

(https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_
notas_medias)

4. Sin perjuicio de las reglas especiales que, en su caso, sean dispuestas por las 
presentes bases, serán de aplicación, a cualesquiera documentos acreditativos de 
requisitos de admisibilidad o de méritos evaluables las siguientes reglas comunes:

a) La presentación se efectuará en formato electrónico.

b) Su registro ha de verificarse dentro del plazo de formulación de solicitudes 
de participación, sin perjuicio de la posibilidad de subsanación de deficiencias con 
arreglo a las presentes bases y a la Ley.

NPE: A-120325-1172

https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias
https://universidades.sede.gob.es/pagina/index/directorio/Equivalencia_notas_medias


Página 6461Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

c) La comisión de contratación podrán requerir a cualquier aspirante y en 
cualquier momento del procedimiento la aportación de documentación original o 
de copia auténtica de cualquiera de los documentos presentados, con la finalidad 
de verificar su correspondencia y la consiguiente autenticidad de los datos 
consignados en los mismos, con el apercibimiento de que la falta de presentación 
de la documentación requerida, dentro del plazo fijado al efecto, comportará la 
exclusión del proceso selectivo.

La documentación que hubiera de aportarse dentro de los plazos de 
subsanación fijados en estas bases o a requerimiento del órgano o comisión de 
contratación se presentará, en todo caso, a través del siguiente correo electrónico 
contratosfpi@um.es.

Quinta. Número y características de las ayudas

1. Se convocan tres (3) Ayudas de Formación de Personal Investigador 
mediante la formalización de un Contrato Predoctoral para la realización de una 
tesis doctoral asociadas a los proyectos de investigación que se relaciona en el 
Anexo I de esta resolución. La ayuda tendrá una duración máxima de cuatro años, 
y el periodo de ejecución se iniciará en la fecha de incorporación del personal 
investigador contratado a su puesto de trabajo, sin perjuicio de lo dispuesto en 
materia de interrupciones y prorrogas del plazo de ejecución de las ayudas. 

2. En el marco de las actuaciones, y dentro de la duración máxima indicada 
en el párrafo anterior, se financiará un periodo de orientación postdoctoral una 
vez obtenido el título de doctor/a, siempre que la obtención del título se produzca 
durante el periodo de ejecución de la actuación, con una duración máxima de 
doce meses, destinado al perfeccionamiento y especialización profesional de este 
personal investigador, sin perjuicio de lo dispuesto en materia de interrupciones y 
prórrogas del plazo de ejecución de la actuación.

3. La ayuda comprenderá los siguientes conceptos: la financiación del 
contrato, y una ayuda adicional para cubrir gastos derivados de la realización de 
estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado.

4. La ayuda predoctoral destinada a la financiación del contrato se 
cofinanciará con cargo al Fondo Social Europeo Plus (en adelante, FSE+) por 
lo que se regirá por las normas comunitarias y por las normas nacionales de 
desarrollo o transposición de aquéllas que se citan a continuación:

• Reglamento (UE) 2021/1060 de Disposiciones.

• Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 
de junio de 2021, por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y 
por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.

• Orden ministerial que determine los gastos subvencionables por el FSE+ 
durante el período de programación 2021-2027.

5. Las actividades que se realicen al amparo de la ayuda deberán atenerse 
a lo establecido en los principios internacionales y en la normativa vigente 
que les resulte de aplicación en materia de bioética, experimentación animal, 
bioseguridad, seguridad biológica, protección del medioambiente, patrimonio 
natural y biodiversidad, patrimonio histórico y cultural y protección de datos, y 
respetar los principios fundamentales establecidos en la Declaración de Helsinki 
(Asamblea Médica Mundial), en el Convenio del Consejo de Europa relativo a los 
derechos humanos y la biomedicina y en la Declaración Universal de la Unesco 
sobre el genoma humano y los derechos humanos.
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6. Asimismo, se contemplará lo establecido en la Recomendación de la 
Comisión Europea (2005/251/CE) de 11/03/2005 («Diario Oficial de la Unión 
Europea» L75 de 22/03/2005), relativa a la Carta Europea del Investigador y 
Código de Conducta para la contratación de investigadores (HRS4R), que se 
aplicará en las ayudas convocadas.

7. La actividad desarrollada por el personal investigador predoctoral en 
formación será evaluada anualmente por la comisión académica del programa 
de doctorado o, en su caso, de la Escuela Internacional de Doctorado de la 
Universidad de Murcia, durante el tiempo que dure su permanencia en el 
programa, pudiendo ser resuelto el contrato en el supuesto de no superarse 
favorablemente dicha evaluación.

8. Cada contrato se celebrará por escrito entre el personal investigador 
predoctoral en formación, en su condición de trabajador y la Universidad de 
Murcia, en su condición de empleadora, y deberá acompañarse de escrito de 
admisión al programa de doctorado expedido por la Escuela Internacional de 
Doctorado de la Universidad de Murcia o, en su caso, por el Servicio de Posgrado 
del Área de Gestión Académica.

9. La falta de matriculación en el programa de doctorado impedirá la 
suscripción del contrato de trabajo y comportará la exclusión del aspirante 
seleccionado. Su lugar pasará a ser ocupado por el primer o, en su caso, sucesivo 
aspirante clasificado en lista de espera, por su orden y siempre que cuente con la 
preceptiva matriculación en el correspondiente programa de doctorado.

10. Si durante la ejecución de la ayuda se produjera la extinción del contrato 
o el desistimiento de este por parte de la persona contratada y no hubiese 
aspirantes clasificados en la correspondiente lista de suplentes, la entidad 
beneficiaria podrá evaluar, seleccionar y contratar a otra persona, cumpliendo 
los requisitos establecidos en este artículo, en la legislación laboral de aplicación, 
así como en el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo. El período que transcurra 
entre la extinción o desistimiento del contrato y la incorporación de una nueva 
persona no podrá ser superior a 3 meses.

Independientemente de que se puedan contratar en el marco de la actuación 
a diferentes personas, la duración máxima de la actuación será, en todo caso, 
por el tiempo que reste hasta la finalización inicial de la misma y por la cuantía 
correspondiente esta duración.

11. La persona seleccionada deberá ser contratada bajo la modalidad de 
contrato predoctoral, regulada en el artículo 21 de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, y el Real Decreto 103/2019, de 1 de marzo, y la incorporación deberá 
producirse en el plazo indicado en el apartado 1. En el caso de que la persona 
haya sido contratada bajo la modalidad de contrato predoctoral previamente, la 
duración del contrato no podrá exceder del máximo establecido en el punto 2 de 
la presente base. El régimen de dedicación será a tiempo completo y con carácter 
de exclusividad.

12. En virtud del contrato predoctoral, el investigador en formación quedará 
vinculado a la Universidad de Murcia, asumiendo ambas partes las obligaciones 
contractuales que del mismo se deriven. Durante el periodo contractual, el 
personal investigador predoctoral y, en su caso, la Universidad de Murcia tendrán 
derecho a todos los beneficios laborales y sociales inherentes al contrato laboral 
que se suscribe.
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13. La persona contratada al amparo de la presente convocatoria podrá 
ser autorizada a prestar colaboraciones complementarias, con fines formativos, 
en tareas docentes correspondientes a titulaciones oficiales vinculadas a un 
departamento de la Universidad de Murcia, hasta un máximo de sesenta (60) 
horas anuales y ciento ochenta (180) horas en el periodo total de la duración 
de la ayuda, con carácter eminentemente práctico y siempre que se hallen 
vinculadas de modo directo a la índole de la actividad investigadora que avala el 
contrato predoctoral. Para ello, se requerirá solicitud de la persona interesada, 
en el Vicerrectorado con competencias en materia de profesorado, que habrá 
de especificar el tipo de tareas encomendadas y la duración de estas, a la que 
se unirá la conformidad expresa de la directora o director de la investigación y, 
asimismo, acuerdo conforme del correspondiente departamento universitario.

Partiendo de la presunción de que, con carácter general, la realización de 
tareas complementarias a la docencia, en los estrictos términos señalados, 
contribuye al mejor progreso académico del personal investigador en formación, 
la falta de conformidad solo podrá producirse en virtud de informe razonado 
acerca de la inconveniencia de la actividad docente, en el caso concreto, para el 
desempeño de las tareas formativas e investigadoras propias del contrato, por 
concurrencia del riesgo cierto de que se desvirtúe la dedicación a la finalidad de 
formación investigadora que se halla en la causa del contrato predoctoral.

Luego de extinguido el contrato, el departamento universitario correspondiente 
extenderá informe acerca de la docencia impartida por el interesado, al término de 
su realización, que remitirá al vicerrector o vicerrectora competente en materia de 
profesorado, para la expedición de la pertinente certificación.

Lo expuesto en el presente apartado se verificará, en todo caso, de 
conformidad con las normas que la Universidad de Murcia establezca a estos 
efectos.

14. Las ausencias temporales del centro de adscripción deberán comunicarse 
al Área de Gestión Académica y autorizarse previamente por el vicerrector o 
vicerrectora competente en materia de investigación. A tal efecto, la persona 
interesada formulará solicitud razonada, que deberá contar con la conformidad 
del director o directora de la investigación y que habrá de presentarse con 
suficiente antelación para que se pueda realizar su resolución expresa, fijada en 
no menos de quince (15) días antes del inicio de la ausencia correspondiente.

15. Las ausencias autorizables serán, únicamente, aquellas cuya finalidad 
inmediata se halle justificadamente relacionada con las actividades de formación 
investigadora propias del contrato predoctoral, a cuyo fin se acompañará a la 
solicitud una memoria detallada de las actividades a realizar durante la misma.

16. La ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de estancias en 
centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado se podrá destinar a:

a) La financiación de estancias que realicen las personas investigadoras 
contratadas a lo largo del periodo de ejecución de la ayuda, tanto en la etapa 
predoctoral como en la fase POP, en centros de I+D diferentes a los que estén 
adscritos con el fin de que puedan realizar actividades beneficiosas para mejorar 
su formación e impulsar el desarrollo de su tesis, así como completar y afianzar 
la formación investigadora adquirida. Las estancias deberán asegurar un grado de 
movilidad y/o internacionalización a la que no se hubiera accedido por formación 
académica anterior o por otros factores tales como residencia o nacionalidad, y en 
ningún caso ocasionar un retraso en la finalización de los estudios de doctorado. 
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En la fase POP estas estancias podrán utilizarse para complementar la formación 
doctoral y orientar las futuras líneas de trabajo de la etapa posdoctoral.

b) Las estancias se podrán realizar en otros centros de I+D, públicos o 
privados, incluyendo empresas, extranjeros o españoles, siempre que los centros 
estén ubicados en una localidad distinta a la del centro en que se desarrolla 
la actividad. Las estancias deberán tener una duración mínima de un mes de 
forma ininterrumpida contada a partir de la fecha de incorporación al centro 
receptor y dentro del periodo de ejecución de la ayuda, y una duración máxima 
de tres meses. La elección del centro de I+D para la estancia, las actividades a 
desarrollar en la misma y la autorización para la ejecución de la estancia serán 
responsabilidad de la entidad beneficiaria.

c) La financiación de los gastos de matrícula derivados de las enseñanzas de 
doctorado del personal investigador predoctoral contratado –tutela académica y 
créditos formativos-, en una universidad de Murcia, correspondientes a los cursos 
en los que esté matriculado durante la vigencia de la ayuda para la contratación 
en la etapa predoctoral.

d) A los efectos de la concurrencia de la vigencia de la ayuda y los cursos 
académicos, cada curso se extenderá desde el 1 de septiembre del año 
correspondiente al 30 de junio del año posterior, ambos días inclusive. No 
obstante lo anterior, el gasto de matrícula correspondiente al curso académico 
2023/2024 se considera elegible independientemente del período de vigencia de 
la ayuda para la contratación.

17. La persona con contrato predoctoral queda sujeta, en virtud de su 
relación laboral de servicios, al régimen disciplinario previsto en el II Convenio 
Colectivo de Trabajo de Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Región de Murcia, de 1 de enero de 2016.

18. Asimismo, en su condición de estudiante de doctorado de la Universidad 
de Murcia, la persona con contrato predoctoral y que, por lo tanto, se halle 
cursando estudios de doctorado, queda sujeta al régimen disciplinario regido por 
la Ley 3/2022, de 24 de febrero, de Convivencia Universitaria.

19. El contrato podrá interrumpirse, y prorrogar el plazo de ejecución 
correspondiente al tiempo de la suspensión de estos, cuando dichas suspensiones 
se produzcan por las siguientes causas:

a) Permiso de maternidad o paternidad.

b) Adopción.

c) Guarda con fines de adopción o acogimiento.

d) Riesgo durante el embarazo.

e) Riesgo durante la lactancia natural de menores de nueve meses.

f) Incapacidad temporal durante el embarazo por causas vinculadas con el 
mismo.

g) Incapacidad temporal por causas distintas a las del punto anterior por un 
periodo de al menos 2 meses consecutivos.

Con carácter general, la anualidad en la que se produzca la interrupción se 
verá ampliada por un periodo idéntico al de la duración de la interrupción.

La interrupción y prórroga del contrato ha de ser aprobada por la Agencia 
Estatal de Investigación.
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Sexta. Dotación y pago

1	 De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 27 de 
diciembre del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades, la retribución del 
contrato no podrá ser inferior al sesenta (60) por ciento del salario fijado para las 
categorías equivalentes en los convenios colectivos de su ámbito de aplicación 
durante la primera anualidad, y al setenta y cinco (75) por ciento durante la 
segunda, tercera y cuarta anualidad. Tampoco podrá ser inferior al salario mínimo 
interprofesional que se establezca cada año, según el artículo 27 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Para el establecimiento 
de las retribuciones anteriores se tomará como referencia mínima la categoría 
correspondiente al Grupo Profesional M3 de personal laboral de la tabla salarial 
recogida en el convenio único de personal laboral de la Administración General 
del Estado. 

La financiación de las actuaciones para la formación de personal investigador 
predoctoral revestirá la forma de subvención.

La cuantía individual total financiada por el Ministerio para las de formación 
de personal investigador predoctoral será de 125.200,00 euros, sin menoscabo 
del régimen de justificación, desglosada de la siguiente forma: 

a) En relación con la ayuda para la financiación del contrato, la ayuda anual 
será de 24.600 euros para la primera anualidad, y de 30.200 euros para la 
segunda, tercera y cuarta. Estas ayudas se cofinanciarán con cargo al FSE+. 

b) En relación con la ayuda para cubrir el coste de la indemnización a la 
finalización del contrato, el importe total de la ayuda será de 3.000 euros. La 
ayuda se distribuirá de la siguiente forma: 630 euros para la primera anualidad, y 
790 para la segunda, tercera y cuarta. 

2	 En relación con la ayuda para cubrir gastos derivados de la realización de 
estancias en centros de I+D y de la matrícula en las enseñanzas de doctorado, el 
importe total de la ayuda será de 7.000 euros para los cuatro años. 

Séptima. Solicitud de participación. Presentación.

1. El plazo de presentación de las solicitudes de participación en el 
procedimiento de evaluación será de veinte (20) días hábiles a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el BORM.

2. Cada persona únicamente podrá presentar una solicitud. Cada solicitud 
vendrá referida a un proyecto de investigación de los relacionados en el Anexo I 
de la convocatoria.

3. Las solicitudes de participación deberán cumplimentarse en el formulario 
web que se hallará disponible en la dirección electrónica https://convocum.
um.es/ (apartado CONVOCUM PI).

4. La presentación de las solicitudes se efectuará a través de la propia 
aplicación web “CONVOCUM PI”, a la que se podrá acceder utilizando cualquiera 
de los medios habilitados al efecto (certificado electrónico, Cl@ve o mediante la 
opción “acceso sin identificación” si no dispone de los medios de identificación 
indicados), seleccionando la opción “Categoría Investigador/a Predoctoral FPI” y 
el título del proyecto al que concurren.

Los documentos acreditativos de los méritos alegados en el currículo 
se presentarán necesariamente en formato PDF, a través de la aplicación 
web identificada en el párrafo anterior, y dentro del plazo de presentación de 
solicitudes.
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5. En la solicitud, se incluirá la declaración responsable de no estar en 
posesión del título de Doctora o Doctor, por cualquier universidad española o 
extranjera. La persona solicitante deberá comunicar al órgano instructor las 
posibles alteraciones de las circunstancias recogidas en dicha declaración. 
La modificación de las circunstancias recogidas en la declaración dará lugar 
al incumplimiento de los requisitos de participación por parte del solicitante. 
Anexo II de la convocatoria.

6. A efectos del proceso de evaluación, solo se tendrá en cuenta la información 
contenida en el curriculum vitae y en la certificación académica presentada en la 
solicitud. No será posible la actualización posterior de la información contenida 
en dichos documentos. En caso de que se solicite subsanación, rectificación o 
aclaración de tales documentos, la información que se aporte deberá referirse, 
como máximo, a la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes.

7. El curriculum vitae se considerará parte integrante y contenido mínimo 
de la solicitud, por lo que la no presentación o falta de contenido del mismo 
determinará el desistimiento de la solicitud de ayuda, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo 
su responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión al 
procedimiento de evaluación.

9. Se ha de adjuntar a la solicitud, en su caso, certificación de vida laboral. 
Este documento deberá adjuntarse en el apartado “Situación profesional actual” 
del Currículum a rellenar en la citada aplicación CONVOCUM PI, en el que pueden 
cumplimentar los respectivos campos con los datos de la última actividad laboral 
realizada.

10. Asimismo, en el apartado “Otros méritos” del currículum se ha de 
adjuntar el documento “Declaración Responsable” recogido en el Anexo II de esta 
convocatoria, debidamente cumplimentado y firmado.

11. En todo caso, dentro del plazo de presentación de solicitudes se habrá 
de aportar cuanta documentación fuere procedente de entre la relacionada en las 
bases tercera y cuarta.

12. Cada aspirante será responsable de la veracidad de los datos contenidos 
en su solicitud de participación y en la documentación aneja, no obstante, podrá 
requerirse, en todos los supuestos, documentación auténtica. La ocultación o 
falsedad de tales datos determinará la exclusión del proceso selectivo, previa 
audiencia de la persona afectada por plazo de cinco (5) días.

13. Si la ocultación o falsedad fuera detectada luego de la firma del 
contrato laboral, se procederá a la apertura de expediente disciplinario y podrá 
producirse la extinción del contrato por esta causa. Si la falta fuera atinente a 
documentación auténtica aportada en el proceso posterior a la adjudicación y 
previo a la contratación, los hechos serán puestos en conocimiento, en su caso, 
del Ministerio Público.

Octava. Admisión de las solicitudes de participación.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, a través 
del Área de Investigación se procederá al examen de las instancias registradas.

2. A tal efecto, se verificará la concurrencia de los requisitos de admisibilidad 
expuestos en las bases segunda y quinta.
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3. Seguidamente, se procederá a aprobar y a hacer pública una relación 
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, indicando, respecto 
de estas últimas, la causa de exclusión concurrente y su carácter subsanable o 
insubsanable.

4. En la misma resolución se dispondrá un plazo de cinco (5) días hábiles 
para que las personas aspirantes provisionalmente excluidas puedan subsanar 
las deficiencias que les conciernan y que tuvieran carácter subsanable, con el 
apercibimiento de que, si así no lo hicieren serán inadmitidas, en definitiva.

5. Transcurrido el indicado plazo, el órgano de contratación aprobará y 
hará pública la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas, 
reiterando, respecto de estas últimas, la causa o causas de inadmisión 
concurrente.

6. La resolución por la que se apruebe la relación definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas no podrá invocar causas de exclusión que no 
hubieran sido previamente expuestas individualmente en la resolución provisional.

En el supuesto de que no hubiere personas aspirantes respecto de las que 
procediera la exclusión provisional, se dictará directamente resolución definitiva 
de aspirantes admitidos y admitidas. Lo propio se observará en el caso de que 
todas las personas aspirantes excluidas lo fueren por causa de defectos no 
susceptibles de subsanación.

Novena. Comisión de Contratación

1. En la misma resolución por medio de la que se haga pública la relación 
definitiva de personas admitidas y excluidas, el órgano de contratación hará 
pública, así mismo, la composición de la comisión de contratación que será 
la constituida para actuar en la Convocatoria 2024 de “Ayudas de Contratos 
Predoctorales para la Formación de Personal Investigador Predoctoral asociadas a 
Proyectos de Investigación del Plan Estatal de Investigación Científica y Técnica y 
de Innovación 2021-2023”, aprobada por resolución del Rector de la Universidad 
de Murcia R-1217/2024 de 10 de octubre (BORM de 22 de octubre)” de la que 
esta es complementaria.

2. La comisión de contratación tendrá la composición prevista en el 
artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, con las modificaciones 
pertinentes en función de normas imperativas ulteriores, hallándose integrada por:

a. Presidencia: la persona que ocupe el Vicerrectorado con competencias en 
Investigación de la Universidad de Murcia.

b. Vicepresidencia: la persona que ocupe la Dirección de la Escuela 
Internacional de Doctorado de la Universidad de Murcia.

c. Cuatro (4) vocales de la Universidad de Murcia: serán nombrados por el 
Rector de entre las personas integrantes de las Comisiones de Investigación y 
General de Doctorado de la Universidad de Murcia a propuesta de cada una de las 
citadas comisiones.

d. Dos (2) vocales externos a la Universidad de Murcia: serán nombrados 
por el Rector a propuesta de las Comisiones de Investigación y/o General de 
Doctorado, y que cumplan los requisitos necesarios para ser elegibles como 
miembros de las citadas comisiones, procurando que, junto a los vocales de 
la UMU, queden representadas las distintas áreas de conocimiento o afines, a 
las de los proyectos propuestos para su financiación por la Agencia Estatal de 
Investigación y que se relacionan en el Anexo I.
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e. Un (1) vocal que será nombrado por el Rector a propuesta del Comité 
de Empresa, que, al igual que lo establecido en el párrafo anterior, cumpla 
los requisitos necesarios para ser elegible como miembro de la Comisión de 
Investigación.

f. Secretaría: persona nombrada por el Rector de entre funcionarios o 
funcionarias pertenecientes a la Escala Técnica de Gestión de la Investigación.

3. La Comisión de contratación responderá al principio de presencia 
equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas.

4. A efectos de comunicaciones e incidencias, la comisión de contratación 
tendrá su sede en el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Murcia, 
Área de Investigación (correo electrónico: contratosfpi@um.es).

A efectos de exhibición y facilitación de copias a los interesados, en el caso 
de eventuales reclamaciones o impugnaciones durante el proceso evaluación y 
tras el dictado de la resolución definitiva, el expediente administrativo se formará 
electrónicamente, será custodiado por quien ejerza la secretaría de la comisión 
de contratación y radicará en el Área de Investigación.

5. Las personas integrantes de la comisión de contratación se abstendrán 
de intervenir, comunicándolo al Rector de la Universidad de Murcia, si en ellas 
concurriere cualquiera de los motivos de abstención previstos en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y podrán ser recusadas por los aspirantes, por 
las mismas causas, en cualquier momento de la tramitación del procedimiento y 
con arreglo a lo establecido en el artículo 24 de la misma ley. La circunstancia 
de dirigir, codirigir o tutorizar la de tesis doctoral de alguna de las personas 
aspirantes se estimará como interés directo.

6. En su caso, y con anterioridad a la iniciación al procedimiento de 
selección, el Rector dictará resolución, que se publicará en el TOUM, efectuando 
el nombramiento del personal que integre la comisión de contratación que haya 
de sustituir al personal que no tuviese la posibilidad para actuar por alguna de 
las causas previstas en el apartado 6, que quedarán, de igual forma, sujetos a lo 
previsto en el este apartado.

7. Para actuar válidamente, la comisión de contratación requerirá 
como quórum de asistencia la presencia de la Presidenta o Presidente y de 
la Secretaria o Secretario, así como de la mitad, al menos, de sus restantes 
integrantes. En caso de ausencia de las personas que ocupen la presidencia o 
la secretaría en sesión o sesiones determinadas, les suplirán y actuarán como 
tales, respectivamente, la que ocupe la Vicepresidencia o, en su caso, la persona 
vocal de mayor antigüedad en el empleo público, y la persona vocal de menor 
antigüedad a los mismos efectos. En tal supuesto, las personas vocales que 
actúen como suplentes no serán computados a los efectos de obtener la presencia 
de, al menos, la mitad de los integrantes de la comisión de contratación.

8. El procedimiento de actuación de la comisión de contratación se ajustará 
en todo momento a lo dispuesto en las leyes 39 y 40 de 2015, de 1 de octubre, 
en lo concerniente, respectivamente, a las disposiciones de procedimiento, en 
cuanto fueren aplicables a los procesos selectivos de empleo público, y a su 
carácter de órgano colegiado y las correlativas pautas de funcionamiento.

9. Son funciones de la comisión de contratación:

a. Evaluar al personal aspirante con arreglo al procedimiento y a los criterios 
de selección expuestos en la base décima de esta convocatoria. A tal efecto, 
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la comisión de contratación podrá requerir la asistencia que estime precisa de 
personas o de entidades públicas que presten asesoría técnica en procesos de 
selección de personal ligado a la investigación universitaria.

b. Adoptar todas las decisiones que le correspondan para el correcto 
desarrollo del proceso de evaluación, de conformidad, siempre, con las presentes 
bases y con las previsiones aplicables del ordenamiento jurídico.

c. Resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las normas por 
las que se rige la convocatoria, incluidas sus bases, así como lo que proceda 
hacer en los supuestos no previstos en aquella.

10. Al efecto de eventuales recursos administrativos contra las decisiones de 
la comisión de contratación que sean susceptibles de impugnación autónoma, se 
advierte, con carácter informativo, de que el superior jerárquico de la comisión 
de contratación es el Rector de la Universidad de Murcia.

Décima. Publicaciones.

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente convocatoria 
y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán mediante 
publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de la 
Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/es/tablon, sustituyendo 
a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos. En este sentido, la 
identificación de las citadas personas se realizará mediante el nombre y apellidos, 
incluyendo, en caso de que pueda existir confusión, el número asignado en el 
resguardo de presentación de solicitud.

Úndécima. Evaluación de solicitudes.

1. Las solicitudes serán objeto de informe de evaluación científico-técnica por 
parte de la Comisión de contratación, de acuerdo con los criterios de evaluación 
establecidos la base duodécima de esta resolución, para lo cual recabará 
informe de evaluación de los/as investigadores/as principales de los proyectos 
de investigación susceptibles de asignación de las ayudas. Cada investigador o 
investigadora principal llevará a cabo la evaluación científico- técnica de todas 
aquellas solicitudes adscritas a su proyecto de acuerdo con los criterios de 
evaluación y elaborará, basado en ellos, un informe de evaluación científico-
técnica para cada una de las solicitudes.

2. La comisión de contratación, a la vista de los informes de evaluación 
científico-técnica elaborados por parte de las/os investigadoras/es principales de 
los proyectos, emitirá un informe motivado, en el que se concrete el resultado de 
la evaluación efectuada.

3. Concluida la valoración de méritos correspondientes, la comisión de 
contratación hará pública una relación de personas evaluadas, por el orden de 
clasificación de estas, mediante resolución que concederá plazo de cinco (5) días 
hábiles para la formulación de alegaciones.

4. Finalizado el período de alegaciones, la comisión de contratación formulará 
propuesta definitiva de las personas evaluadas por orden de calificación. Dicha 
propuesta, en unión de las alegaciones presentadas; del informe acerca de las 
mismas que realice la comisión de contratación; y, del conjunto del expediente, 
se elevará al Rector para la adopción de la decisión definitiva que proceda.

5. En cualquiera de los supuestos, la falta de presentación de alegaciones en 
los períodos dispuestos para ello permitirá proceder directamente a considerar 
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que la propuesta provisional queda elevada a definitiva, lo que habrá de ser 
advertido expresamente en aquella.

6. El Rector dictará resolución de conformidad con lo propuesto por la 
comisión de contratación, salvo que, en su caso, apreciara la procedente 
estimación de alegaciones, en cuyo supuesto dictará la resolución fundada que 
considere arreglada a derecho.

Duodécima. Criterios de evaluación

Las solicitudes serán evaluadas de acuerdo con los siguientes criterios:

Criterios de evaluación Puntuación
1. Trayectoria académica y/o científico-técnica de la persona evaluada 0-50
1.1. Aportaciones científico-técnicas 0-45
1.2. Movilidad e internacionalización 0-5
2. Adecuación del candidato/a a las actividades de investigación a desarrollar 0-50

Descripción de los criterios de evaluación:

Trayectoria académica y/o científico-técnica de la persona evaluada.

1.1. Aportaciones científico-técnicas.

Se valorará la nota media del expediente académico y otros méritos 
curriculares del candidato/a, así como la adecuación de los mismos a las tareas a 
realizar en función de la formación y experiencia profesional.

1.2. Movilidad e internacionalización.

Se valorará la relevancia y el impacto en su trayectoria investigadora de las 
estancias del candidato/a en centros nacionales e internacionales y/o en el sector 
industrial, atendiendo al prestigio de la entidad de recepción de la estancia y a la 
actividad desarrollada en la misma.

Adecuación de la persona a las actividades de investigación a desarrollar

Se valorará la adecuación del candidato/a al programa, proyecto o actividades 
de investigación a desarrollar en función de su formación y experiencia previas. 
Para ello, se tendrá en cuenta el valor añadido que la realización del proyecto 
representará para su carrera investigadora, así como el valor aportado al centro 
y al equipo receptor.

Desempate

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación, a efectos de 
resolver el empate, éste se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor 
puntuación en la valoración de los criterios 1 y 2 anteriores, según el orden en 
el que se citan. Por tanto, el orden a aplicar para dirimir el desempate será el 
siguiente: primero la mayor puntuación en el criterio 1; en caso de igualdad, la 
mayor puntuación en el criterio 1.1; y así ordenadamente y del mismo modo con 
los siguientes criterios: criterio 1.2 y criterio 2. 

Si continuase el empate, se adjudicará a la persona del género menos 
representado, en el PDI de la Universidad de Murcia, en la correspondiente rama 
de conocimiento. 

En caso de producirse entre personas del mismo sexo que imposibilitara la 
aplicación de lo establecido en el párrafo anterior, el empate se resolverá con 
arreglo a la prelación resultante del orden alfabético del primer o único apellido de 
cada aspirante, conforme a la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría 
de Estado de Función Pública, o la que se encuentre vigente en el momento de la 
resolución definitiva este procedimiento. 
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Decimotercera. Obligaciones de las personas adjudicatarias.

1. La persona adjudicataria de contrato de trabajo queda sujeta a las 
siguientes obligaciones, a cuya satisfacción se condiciona la efectiva contratación 
y el inicio de la prestación de servicios:

a. Proporcionar la documentación pertinente ante el Área de Recursos 
Humanos y Servicios Generales de la Universidad de Murcia, con arreglo a las 
condiciones cronológicas y sustantivas previstas en la presente convocatoria y en 
la resolución definitiva del procedimiento.

b. Suscribir el contrato de trabajo en la fecha, dentro del plazo o en el 
término que señale la resolución definitiva del procedimiento.

2. La falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones referidas en 
esta base se estimará como renuncia al contrato adjudicado. 

3. Luego de suscrito el contrato de trabajo, la persona contratada predoctoral 
queda sujeta a las siguientes obligaciones:

a. Incorporarse a la actividad de investigación en la fecha, dentro del plazo 
o en el término que hubieran sido señalados en la resolución definitiva del 
procedimiento o, en su caso, en el contrato de trabajo. La falta de incorporación 
en el tiempo fijado al efecto podrá ser estimada como desistimiento unilateral 
del contrato, salvo que medie causa fundada atinente a imposibilidad material de 
incorporación por motivos de incapacidad transitoria, de maternidad o paternidad 
u otras situaciones análogas conforme a derecho.

b. Las propias del régimen jurídico que comporta el contrato predoctoral, con 
arreglo a la normativa reguladora del mismo.

c. Incorporarse al Grupo de Investigación al que pertenezca el director o la 
directora de su investigación.

d. En todo caso, las tareas de investigación desarrolladas por el personal 
contratado predoctoral deberán atenerse a las instrucciones generales y, en su 
caso, específicas dimanantes de los órganos competentes de la Universidad de 
Murcia en relación con sus aspectos técnicos, de seguridad, control, etc. Así 
mismo, deberán atenerse a lo establecido en los principios internacionales y en la 
normativa vigente en materia de bioética, experimentación animal, bioseguridad, 
seguridad química, protección del medio ambiente, patrimonio natural y 
biodiversidad y protección de datos.

Decimocuarta. Seguimiento científico-técnico.

1. El seguimiento científico-técnico del trabajo realizado por el personal 
investigador predoctoral en formación corresponde al órgano concedente, que lo 
realizará a través de la Subdivisión de Programas Temáticos Científico-Técnicos. 
El órgano concedente establecerá los procedimientos adecuados para ello y podrá 
designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios para realizar 
las oportunas actuaciones de seguimiento de la aplicación de la ayuda y recabar 
la presentación de la información complementaria que considere oportuna.

2. El personal investigador predoctoral en formación contratado deberá 
elaborar dos informes de seguimiento científico-técnico, uno intermedio y otro 
final, este último relativo a todo el periodo de ejecución de la ayuda incluyendo 
la fase POP en su caso, utilizando los modelos disponibles para ello en la página 
web de la Agencia Estatal de Investigación. Los Centros de I+D beneficiarios 
deberán presentar al órgano concedente, en la forma que se determina en el 
artículo 4, el informe intermedio a lo largo del periodo que comprende el mes 
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vigésimo y el mes vigésimo primero de ejecución de la ayuda, y el informe final a 
lo largo del mes siguiente al de finalización del periodo de ejecución de la ayuda, 
respectivamente, iniciándose el cómputo desde el día de incorporación efectiva 
del personal investigador contratado al Centro de I+D.

Estos informes incluirán la descripción de lo realizado y del cumplimiento 
del programa de formación durante el periodo comprendido en el informe y, 
en su caso, plan de trabajo para el resto del periodo de ejecución de la ayuda, 
haciendo una referencia específica a la situación, evolución y obtención de la tesis 
doctoral. En los informes se incluirá, en el caso de haberse realizado estancias, 
descripción de la estancia (centro y grupo receptor, duración, etc.) y actividades 
desarrolladas.

Adicionalmente, junto a los informes de seguimiento, se adjuntará el 
curriculum vitae actualizado del personal investigador en formación.

El resultado de la evaluación del informe intermedio indicado anteriormente 
será determinante para mantener la continuidad en la financiación del contrato.

Complementariamente a lo indicado en el punto 2, junto con el informe 
final, el personal investigador en formación o doctorado deberá cumplimentar el 
formulario de indicadores científico-técnicos definidos por la Agencia Estatal de 
Investigación para evaluar el impacto de la actuación. Los valores que se indiquen 
deben coincidir con los referenciados en el currículum vitae que se adjunte.

El órgano concedente podrá establecer la necesidad de presentación de 
informes de seguimiento adicionales a los indicados o modular el contenido de 
los mismos, para lo cual se dispondrá en la página web de la Agencia Estatal de 
Investigación de los modelos correspondientes al efecto. Asimismo, el órgano 
concedente podrá organizar jornadas presenciales de presentación de resultados 
y/o cualquier otro tipo de actividades relacionadas con el seguimiento científico-
técnico de las ayudas concedidas.

Murcia, 10 de marzo de 2025.—El Rector de la Universidad de Murcia, José 
Luján Alcaraz.

NPE: A-120325-1172
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ANEXO I

RELACIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN PARA PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES

REFERENCIA 
PROYECTO

TÍTULO DEL PROYECTO ÁREA IP/IPs

PID2023-149066NB-I00
SISTEMAS DE CONTROL HIBRIDO: FUNDAMENTOS Y 
APLICACIONES

IEA
ALFONSO BAÑOS TORRICO Y JUAN IGNACIO MULERO 
MARTÍNEZ

PID2023-
148104OB-C43

PLANIFICACIÓN Y ORQUESTACIÓN DE REDES DE MÚLTIPLES 
ENTIDADES PARA UNA MOVILIDAD CONECTADA CONFIABLE Y 
SEGURA: SEGURIDAD Y GESTIÓN DE REDES Y SERVICIOS SIN 
INTERVENCIÓN

TIC
ANTONIO FERNANDO SKARMETA GÓMEZ Y ROMÁN 
JESÚS SÁNCHEZ IBORRA

PID2023-
150761OB-C21

APLICACIONES DE NANOCOMPUESTOS ECOLÓGICOS DE 
GRAFENO EN ENERGÍA SOLAR Y BIOMEDICINA

TMA
MARÍA GLORIA VILLORA CANO Y MERCEDES GARCÍA 
MONTALBÁN

Enlace áreas y subáreas de conocimiento: https://www.aei.gob.es/areas-tematicas/areas-tematicas

NPE: A-120325-1172

https://www.aei.gob.es/areas-tematicas/areas-tematicas


Página 6474Número 59	 Miércoles, 12 de marzo de 2025

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Segunda convocatoria complementaria 2024 de tres (3) ayudas para la Formación de Personal 
Investigador asociada a Proyectos de Investigación del Plan Estatal de Investigación Científica, 

Técnica y de Innovación 2021-2023.

Don/Doña ___________________________________________________________________________, 
con DNI/PASAPORTE/NIE_____________________, con nacionalidad____________________, de conformidad 
con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales, declaro bajo mi responsabilidad que quedo informado o informada acerca de que:

1. Mis datos personales serán incluidos en un fichero de datos de carácter personal, titularidad de la 
Universidad de Murcia, que garantiza su seguridad y confidencialidad y cuya finalidad es la gestión de la presente 
convocatoria, así como la gestión económica derivada de esta, estando prevista su cesión a las entidades del 
sector público competentes y, en particular y en su caso, a la Agencia Estatal de Investigación para el proceso 
de seguimiento y justificación de la ejecución del programa y a las Administraciones competentes en materia de 
Seguridad Social y tributaria.

2. Puedo ejercitar ante la Secretaría General de la Universidad de Murcia los derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación del tratamiento, portabilidad y oposición previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre.

Asimismo, declaro que:

1. Que no estoy en posesión del título de Doctor o Doctora por cualquier universidad española o extranjera.

2. No he sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna de las 
Administraciones Públicas y que no me hallo en situación de inhabilitación absoluta o especial, por causa de 
sentencia judicial firme, para el desempeño de empleos públicos o para el ejercicio de funciones como personal 
laboral.

3. Que acepto los términos establecidos en la convocatoria aprobada por resolución del rector de la 
Universidad de Murcia R-[…]/2025, de […] de […].

4. Que cumplo con los requisitos establecidos en dicha convocatoria para ser adjudicatario o adjudicataria de 
la ayuda a la que concurro.

5. Que la documentación que acompaño a mi solicitud de participación es copia fiel de la original que obra en 
mi poder; que dispongo de la documentación que así lo acredita, y que la pondré a disposición de la Universidad 
de Murcia cuando me sea requerida, comprometiéndome a mantener dicha documentación a su disposición 
durante todo el tiempo correspondiente a la ejecución de la ayuda.

Declaro todo lo expuesto con la finalidad de concurrir como solicitante y optar a la adjudicación en un 
contrato en la Convocatoria Complementaria 2024 de Tres Ayudas para la Formación de Personal Investigador 
asociada a Proyectos de Investigación del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 
2021-2023. Proyecto: (Añadir Referencia del proyecto al que se concurre, según consta en el Anexo I).

En_________________, a___ de__________ de 2025.

NPE: A-120325-1172
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III. Administración de Justicia

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

1173	 Trabajo en beneficio de la comunidad 1153/2023.

Don Joaquín Manuel Mondéjar; Letrado Admón. de Justicia del Juzgado de 
Vigilancia Penitenciaria de Murcia; doy fe y testimonio: 

Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la comunidad bajo el 
número 1153/2023 se ha dictado auto desestimatorio de recurso de reforma de 
fecha 11/03/2024, y para que conste y sirva de notificación a Diego Gustavo 
García Cuachizaca actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de ser recurrida en apelación ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia dentro 
del quinto día desde el siguiente a su notificación, a contar transcurridos diez días 
desde el siguiente a la publicación del presente Edicto. 

En Murcia, a 28 de febrero de 2025.—El Letrado de la Administración de 
Justicia.

NPE: A-120325-1173
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IV. Administración Local

Albudeite

1174	 Corrección de error en anuncio de aprobación definitiva de 
modificación de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 
la prestación del Servicio de Recogida Domiciliaria de Basura. 
Expte. 742/2024, publicado con el n.º 430.

Advertido error en la publicación número 430, aparecida en el “Boletín Oficial 
de la Región de Murcia”, número 24, de fecha 30 de enero de 2025, se rectifica 
de oficio en lo siguiente:

Se publica de nuevo el epígrafe 1: Viviendas y similares para corregir 
omisiones.

“Epígrafe 1: Viviendas y similares

                                                                                 Recogida                Tratamiento

Por Vivienda Unifamiliar                                            18.38 €/bimestre      2,05 €/bimestre

Por Cocheras, Cobertizos, Corrales y similares              13 €/bimestre         1,05 €/bimestre

Por Vivienda Diseminada                                           23 €/bimestre        2,05 €/bimestre

En caso de existir una comunidad de agua la tasa se establecerá del 
siguiente modo: vivienda diseminada perteneciente a la comunidad, por cada 
una: 23 €/bimestre recogida y 2 € bimestre tratamiento.

NPE: A-120325-1174
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IV. Administración Local

Alhama de Murcia

1175	 Modificación del tribunal calificador de la convocatoria 
para cubrir en propiedad una plaza de Administrativo (Exp. 
2024/2674Y).

Por la Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Alhama de Murcia, 
se ha dictado Resolución núm. 2025001019 de fecha 27 de febrero de 2025, con el 
siguiente contenido:

“Vista la resolución de La Concejalía de Recursos Humanos del Ayuntamiento 
de Alhama de Murcia N.º 2025000391 de 29 de enero de 2025, publicada en el 
BORM Nº 47 de 26 de febrero de 2025, sobre aprobación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad una 
plaza de Administrativo, en la que asimismo, en su punto segundo se aprueba la 
designación nominal del Tribunal Calificador.

Y con motivo de la abstención realizada por la Vocal 1 Titular del Tribunal 
Calificador en virtud del artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

Visto el expediente la Concejalía de Recursos Humanos en virtud de la 
delegación de las atribuciones formulada mediante resolución de Alcaldía núm. 
2025000037, de fecha 10 de enero de 2025 y de conformidad con la normativa 
vigente en materia de Régimen Local, tiene a bien

Resolver

Primero.- Modificar el punto segundo de la citada resolución que aprueba la 
designación nominal del Tribunal Calificador, por abstención de la Vocal 1 Titular, 
quedando constituido de la forma siguiente: 

Presidente/a.- 	 Titular: D.ª M.ª Ascensión Muñoz Rubio

	 Suplente: D.ª María Carmen Mena García

Vocales.- Vocal 1, personal funcionario de este Ayuntamiento y 
Ayuntamiento de Alcantarilla: 

	 Titular: D. José Gómez Hernández

	 Suplente: D. Francisco José García Cascales 

Vocal 2, personal funcionario de este Ayuntamiento y Ayuntamiento de 
Alcantarilla:

	 Titular: D.ª Antonia Cánovas García

	 Suplente: D. Antonio Rosell Ruiz

Vocal 3, personal funcionario de este Ayuntamiento:

	 Titular: D. Manuel Águila Guillén

	 Suplente: D.ª Francisca Guillermo Cerón

Secretario/a.- 	 Titular: D. David Ré Soriano

	 Suplente: D.ª María Dolores López Lorca

NPE: A-120325-1175
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Segundo.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento y página 
web municipal para general conocimiento y a los efectos oportunos.”

En Alhama de Murcia, a 27 de febrero de 2025.—El Concejal Delegado de 
Recursos Humanos, Antonio José Sibina Sánchez (Delegación por Resolución de 
Alcaldía N.º 2025000037, de 10-01-2025).

NPE: A-120325-1175
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IV. Administración Local

La Unión

1176	 Exposición pública de la modificación n.º 7 del Presupuesto 
de 2022, prorrogado para 2025, mediante el procedimiento de 
transferencias de crédito entre aplicaciones de gastos distinta 
área de gasto.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación, en su sesión ordinaria celebrada el 
25 de febrero del 2025, se ha procedido a la aprobación inicial de la modificación 
n.º 7 del vigente Presupuesto del ejercicio 2022 prorrogado para el 2025, 
mediante el procedimiento de transferencias de crédito entre aplicaciones 
presupuestarias con distinta área de gasto.

De conformidad con el artículo 169 y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y el artículo 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local, se expone al público la citada modificación 
del Presupuesto, durante un plazo de quince días, dentro de los cuales los 
interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, las 
citadas modificaciones se considerarán definitivamente aprobados dichos 
Acuerdos.

La Unión, a 26 de febrero de 2025.—La Concejal Delegada de Hacienda, 
Contratación y Proyectos Europeos, M.ª Teresa López Sánchez.

NPE: A-120325-1176
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IV. Administración Local

Librilla

1177	 Padrón correspondiente al listado cobratorio de recibos de 
abastecimiento de agua, alcantarillado, basura y ESAMUR 
correspondiente al primer bimestre 2025. 

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que, por 
Resolución Alcaldía N.º 117 de fecha 26 febrero de 2025, se ha aprobado 
el listado cobratorio de los recibos de abastecimiento de agua, alcantarillado, 
basura y ESAMUR correspondiente al primer bimestre de 2025, que asciende a la 
cantidad de 199.345,03 euros (ciento noventa y nueve mil trescientos cuarenta y 
cinco euros, con tres céntimos de euro).

El listado se encuentra expuesto al público en las oficinas de la empresa 
concesionaria FCC AQUALIA, sita en C/ Natividad Sanz, n.º 25 de Librilla, durante 
dos meses, contados a partir de la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, donde podrá ser examinado por los contribuyentes 
a quienes interese. 

Contra la inclusión o exclusión en dicho listado cobratorio o contra las 
cuotas que en él se indican, puede interponerse, ante el mismo órgano que 
lo ha dictado, recurso de reposición, previo al contencioso administrativo, en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la terminación del período de 
exposición pública, de conformidad con lo regulado en el art. 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

La publicación de este Edicto surte los efectos de notificación colectiva a los 
contribuyentes, de conformidad con el art. 102.3 de la Ley General Tributaria. 

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados que el 
período voluntario de pago de los mencionados tributos se establece en el plazo 
de cuarenta días desde que se generó el fichero por la empresa concesionaria, y 
entrará en vigor el día 28 febrero de 2025. 

Transcurrido el plazo de pago voluntario indicado, las cuotas no pagadas 
serán exigidas por el procedimiento ejecutivo, y devengarán el recargo de 
apremio, los intereses de demora y las costas que se ocasionen. 

En Librilla, a 27 de febrero de 2025.—La Alcaldesa-Presidenta, M.ª del Mar 
Hernández Porras.

NPE: A-120325-1177
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IV. Administración Local

San Javier

1178	 Exposición pública del padrón por suministro de agua potable 
y saneamiento, de La Manga del Mar Menor, término municipal 
de San Javier, relativo al primer bimestre de 2025 y anuncio de 
cobranza.

Aprobado por Decreto n.º 2025-1329 de fecha 28 de Febrero de 2025, el 
Padrón por suministro domiciliario de agua potable y saneamiento, de La Manga 
del Mar Menor, término municipal de San Javier, relativo al Primer Bimestre 
de 2025; se expone al público, en el tablón de anuncios del ayuntamiento de 
San Javier, y en la Oficina Municipal de aguas de La Manga durante un mes, 
contado a partir del día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
boletín Oficial de la Región de Murcia, al objeto de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes, pudiendo interponerse ante esta Corporación recurso 
de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
finalización del periodo de exposición al público, de conformidad con lo regulado 
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 marzo por la que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

El periodo voluntario para el abono de los recibos reflejados en el padrón, 
es de dos meses, contados a partir del día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el boletín Oficial de la Región de Murcia, surtiendo los 
efectos de notificación a los contribuyentes, de conformidad con lo regulado en 
el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre de General Tributaria.

El pago debe hacerse en las oficinas de las entidades colaboradoras, 
utilizando el documento de ingreso que pueden obtener en la Oficina de 
Aguas del Ayuntamiento de San Javier, sita en Oficina de La Manga Consorcio, 
Apartamentos Stella Maris, Bajo, 30380 La Manga del Mar Menor, (Murcia), de 
lunes a viernes, en horario de 09:00 a 14:00 horas.

Se informa a los contribuyentes que pueden domiciliar sus impuestos a 
través de las entidades bancarias clasificadas, según lo establecido en el 
artículo 38 del Real Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Transcurridos los plazos indicados, los importes no pagados serán exigidos 
por el procedimiento de apremio, y devengarán el recargo de apremio, los 
intereses de demora y las costas que se ocasionen.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.3 
de la Ley 58/2003 de 17 de diciembre General tributaria y el artículo 24 del Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio por el que se aprueba el Reglamento General de 
Recaudación.

En San Javier, a 28 de febrero de 2025.—El Alcalde, José Miguel Luengo 
Gallego.

NPE: A-120325-1178
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IV. Administración Local

Torre Pacheco

1179	 Edicto aprobación inicial modificación presupuestaria n.º 1/2025.

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria 
celebrada el 27 de febrero de 2025, el expediente número 01/25 sobre 
modificación de créditos, mediante transferencia de crédito entre distintas 
áreas de gastos financiada con bajas de créditos no comprometidos del ejercicio 
de 2025, se expone al público, durante el plazo de quince días hábiles, el 
expediente completo a efectos de que los interesados que se señalan en el 
apartado 1 del artículo 170 del texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno de la 
Corporación, por los motivos que se indican en el apartado 2 del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, el expediente de referencia se entenderá definitivamente 
aprobado.

Torre Pacheco, a 3 de marzo de 2025.—El Concejal Delegado de Hacienda, 
José Javier Plaza Martínez.

NPE: A-120325-1179
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IV. Administración Local

Yecla

1180	 Aprobación definitiva y resumen por capítulos del Presupuesto 
Municipal para 2025.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de enero de 2025, 
adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto Municipal de 2025, así 
como del Anexo de Personal.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), 
y mediante anuncio que fue publicado en el BORM n.º 112, de 16 de mayo, fue 
sometido el expediente a un plazo de información pública por plazo de quince 
días, a efectos de examen y presentación de reclamaciones, con la observación 
de que, de no presentarse reclamaciones durante el referido plazo, el acuerdo de 
aprobación inicial se consideraría adoptado definitivamente.

Habiendo sido presentadas reclamaciones dentro del plazo de exposición 
pública, las mismas han sido desestimadas por el Ayuntamiento Pleno con fecha 
27 de febrero de 2025.

Asimismo ha sido adoptado acuerdo de aprobación definitiva del Presupuesto 
municipal para 2025, en la misma fecha, en iguales términos de la aprobación inicial. 

Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 
de marzo), así como en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local (R.D.L. 781/1986, de 18 de 
abril), se hace saber que se considera definitivamente aprobado el Presupuesto 
Municipal de 2025 y Bases de Ejecución, y demás Anexos publicando el siguiente 
resumen por Capítulos, a los efectos de su entrada en vigor: 

ESTADO DE INGRESOS 2.025                ESTADO DE GASTOS 2.025                 
 
CAPITULOS CAPITULOS
I. Impuestos directos 12.844.000,00  
II. Impuestos Indirectos 1.105.000,00    I. Gastos de personal 14.068.882,00   
III. Tasas y otros ingresos 5.953.100,00    II. Gastos corrientes 14.794.212,00   
IV. Transfer. Corrientes 14.231.862,00  III. Gastos financieros 388.000,00        
V. Ingresos Patrimoniales 115.100,00       IV. Transfer. Corrientes 3.232.968,00     
VI. Enajenac. Inversiones -                     VI. Inversiones 1.677.730,00     
VII. Transfer. de Capital -                     VII. Transfer. de Capital 5.000,00            
VIII. Activos Financieros 92.700,00         VIII. Activos Financieros 92.700,00          
IX. Pasivos Financieros 1.617.730,00    IX. Pasivos Financieros 1.700.000,00     

TOTAL INGRESOS 35.959.492,00  TOTAL GASTOS 35.959.492,00   

Sin perjuicio de cualquier otro que se estime oportuno, contra la aprobación 
definitiva del Presupuesto Municipal, Bases de ejecución y otros anexos, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses, ante 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo (artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y 
artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Yecla, a 28 de febrero de 2025.—La Alcaldesa Presidenta, M.ª Remedios 
Lajara Domínguez.

NPE: A-120325-1180
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